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INTRODUCCION 

Ru.onet de necesidad y orden estatutuiu han determinado la elabonción de este 
tnbajo, con el propósito de cumplir con ellu, a lo largo del mismo 1e hace una exposición 
sistemática de temu relativos al • Análisis Comparativo de la Tutela con otras 
Legislaciones". 

La figura de la Tutela parte de nuestro Código Civil como una institución supletoria 
a la patria potestad, fundándose en que es una manera que el Estado tiene de otorgar la 
protección a la infancia, existiendo entre estas una verdadera semejanza ya que ambu tienen 
aparentemente el mismo fin que es el de la protección de la persona e intereses del 
incapacitado. 

Veremos en el trayecto de esta investigación desde la concepción de la Tutela según 
el criterio de diversos tratadistas, su inicio en la antigua Roma, donde aparece esta figura en 
las lnstitutas de Justiniano y Gayo como un cargo público; tomando en cuenta el derecho 
comparado de los paises de Francia. Alemania, Espaila, Suiza, Venezuela y Perú, asl como 
el Derecho Positivo Mexicano 

El objetivo de está investigación consiste en analizar los elementos y diferencias de la 
Tutela con las Legislaciones de otros Paises de Europa y América, para asl poder determinar 
sus efectos desde el punto de vista doctrinario y normativo; también estudiaremos las 
diferencias existentes con el Código Civil para el Distrito Federal y los Códigos de los 
Estados que conforman la Repüblica Mexicana. 

Con lo anterior tendremos una visión de los elementos que integran la Tutela y 
estaremos en posibilidades de detectar disposiciones que afectan los intereses del 
incapacitado. 
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CAPITULO 1 

CONCEPTO DE TIITELA 

La tutela es una institución supletoria de la patria potestad, mediante la cual se 
provee a la representación, a la protección. a la asistencia. al complernenlo de los que no son 
suficientes para gobernar su persona y derechos por si mismos; para regir en fin su acti\'idad 
juridica. Es por lo tanto; una institución que hay que colocar dentro del derecho de familia. 

Para algunos aulores (Valverde y Ruggiero) la tutela es un cargo público. 
fundándose en que es una manera que el Estado tiene de otorgar la protección a la infancia 
Para otros (Sánchez Román y Clemente de Diego) es un cargo privado. por constituir a su 
juicio más que una función y una carga pública un ministerio público. 

Planion y Ripert la han definido como una función juridica confiada a una persona 
capaz y que consiste en encargarse del cuidado de un incapaz, representarlo y administrarlo 

Existen entre las instituciones de la patria potestad y la tutela verdadera semejanza. 
ya que ambas tienen el mismo fin; la protección de la persona e intereses del incapacitado; 
pero tienen diferencias, porque la patria potestad es la institución principal para el incapaz 
por edad, emanada de la misma naturaleza y establecida por el Derecho natural, en tanto que 
la tutela es la institución secundaria para los incapacitados por edad (que-no están bajo la 
patria potestad y supliendo a esta por tanto) y para todos los incapacitados. 

De aquí, dice Clemente Diego se desprende el verdadero concepto de tutela Si la 
patria potestad es el poder de protección reconocido en los padres respecto a los hijos. la 
tutela es el poder acordado a algunas personu para la defensa de aquellos que por su edad o 
por otra causa de incapacidad no pueden proveer a si mismos y a sus bienes Es por 
consiguiente, la tutela, de acuerdo con la tesis de Clemente de Diego. un poder protecti\'O 
no constituido directamente por la naturaleza. sino organizado por la Ley para ~uplir el 
defecto de capacidad, ora en los menores a quienes falta la protecci.ón natural de la patria 
potestad, ora en los incapacitados todos en general. ( 1) 

(11 C:ltMonto ck DIOIO, lnlllluc"- de Dorttho C:hil, Vol. 11 Pq. ~82. 



LA Tl'TELA EN U DERECHO ROMANO. 

Como necesaria a la •ida juridica. Ja institución de la tutela aparece desde el primer 
momento de Ja evolución del Derecho Romano. 

la tutela constituía un cargo público y el llamado a ella se encontraba por norma 
general obligado a desempeñarla. salvo Jos casos de excusación legalmente establecidos 

Recaía la tutela sobre las personas "sui juris" quedando excluidos de la misma los 
"alieni juris" y aún en Ja época en que el derecho nuevo permitió al "filius familia impúber" 
tener bienes adventicios excluidos de la administración del padre, no se dio al menor, para la 
administración tutor, sino curador. 

Se aplicaba esta institución sobre los menores impúberes y sobre las mujeres; en 
cambio la curatela se extendía a los dementes, a los pródigos y a Jos menores puheres hasta 
la mayoria de edad fijada en los 25 años. 

Aún cuando en sus comienzos (la tutela impúbero) y la 'tutela mulerium" fueran 
concebidas como potestades creadas más en beneficio de los agnados que de los pupilos. 
bien pronto la institución de la tutela, como asl mismo la curatela, tuvieron por unico objeto 
Ja protección y el beneficio del incapaz. Ja propia etimologla de las palabras-tueri" "curare', 
ya aparece indicarlo, y el párr. 1 del Tít XII, Libro 1 de las lnstitutas de Justiniano, dice 
"tutores es decir, protectores y defensores' 

Sin embargo y en el caso especial de Ja tutela de la mujer ejercida por sus agnados, 
parece conservarse el primitivo carácter y concebirse inslituida en salvaguardia de los 
derechos de familia y de sus presuntos heredero.~. Gayo, en sus Jnstitutas. l. 190. manifiesla 
que en cuanto aplicada a Ja mujer mayor, está inslitución carecía de razón suficienre segun el 
derecho natural. El "jus liberomm" y olras concesi11nes debilitaron esta institución, que fue 
suprimida por la Ley Claudia y que no ha pasado a Ju legislaciones modernas 



Haciendo una distinción entre la tutela y curatela, se afirmaba que aquella poseía un 
carácter más personal que esta, caracterizándose por la "auctóritas" con preferencia a la 
"gestio", todo de acuerdo con la máxima "tulor datur personae. curatur rey". Sin ernhargo 
debe interpretarse que "personae" se refiere principalmente a la representación. necesaria 
para el menor impliber, y1 que no obstante la existencia de tutor, su educación y formación 
moral debia de hacerse de acuerdo con los consejos del padre, si los hubiera dado y podrian 
de todos modos ser dejadas al cuidado de la madre. 

Tres formas de definir la tutela conoció el Derecho Romano y todas ellas han pasado 
a las legislaciones modernas: 

l.. La tutela testamentaria, en la cual la institución del tutor se contenía en una 
disposición de ultima voluntad Este derecho correspondía al padre y al abuelo o a quien 
poseyeni la patria potestad sobre el menor, siempre que a la muerte del instituyente no 
debiera aquél caer bajo la patria potestad de su padre. Si el teslamenlo no era válido en 
CllllltO a su forma, ello solo no bastaba para anular la institución. pero el instituido del>ía en 
tal CaJO hacerse confirmar en su cargo por el Magistrado. En cambio la designación quedaba 
sin efecto cuando ninguno de los herederos instituidos hacia acto de adición a la herencia, o 
el testamento era declarado nulo por inoficioso. La madre y aun cualquier persona extraña. 
podía nombrar tutor al impuber que instituyese como heredero en su testamento. pero en tal 
caso el nombrado debía ser confirmado por la Autoridad, previa realización de una encuesta 
sobre su situación y sus condiciones morales. 

2.· La tutela legitima que se acordaba a la falta de la 1eslanien1aria aparecía 
estrechamente vinculada a la sucesión, según la máxima contenida en las lnstilulas. de Leg. 
Tut 1, 17 "Ubi est emolumentum succesionis ibi et onus lutela es se debe!" correspondió por 
tanto a los agnados, hasta que Justiniano al reformar en su novela 118 el orden de las 
sucesiones. modificó lambién en el mismo sen!ido el de la vocación a la tutela colocando en 
pie de igualdad a los agnados y cognados. De la tutela legitima quedaban excluidas las 
mujeres, con excepción de la madre y la abuela, que cuando deseaban ejercerla eran 
preferidas a los demás parienles. 



3. - La tutela dativa, que llegaba a falta de las anteriores. era discernida por el 
Magistrado, pretor o tribuno en Roma y Presidente en Provincias Claudio transfirió este 
poder a los Cónsules y Marco Aurelio creo el cargo de pretor tutelar. remoto antecedente de 
los Jueces tutelares establecidos en algunas legislaciones contemporáneas. 

La "cura minorum" de los púberes menores de 25 ailos, apareció recién con la Ley 
plaetoria, dictada en 192 antes de Jesucristo Al principio el curador intervenía en actos 
aislados y su intervención tenia por objeto asegurar al contratante del menor con respecto a 
la validez del contrato. El curador debía hacer designado a instancia del propio menor Sólo 
recién en el periodo romano helénico. sus funciones se ampliaron y llegó a ser un verdadero 
administrador. El Derecho Romano conoció la curatela testamentaria y dativa, pero no la 
legitima 

Los tutores podían ser varios. Cuando actuaban conjuntamente comprometían su 
responsabilidad en forma solidaria 

Se ex1g1an ya algunos requisitos y se imponian obligaciones que han pasado al 
derecho moderno; as! el juramento antes de entrar al desempeilo del cargo y la caución en 
ciertos casos. También era necesario practicar un inventario El tutor debía invertir en un 
plazo dado y en forma provechosa los dineros del menor faistia la "acto tutelae" que podla 
ser directa o contraria. según que con motivo de la tutela el menor debiera de mandar a su 
tutor o viceversa. 

DERECHO ANTIGUO ESPAÑOL 

Hasta las leyes de partidas predominó el derecho germánico. Con estas se introdujo 
en la Península la legislación romana. 

Según el Fuero Juzgo se debia dar tutor a los menores de 15 ailos huéñanos de 
padre. La tutela correspondía por orden a la madre, hermanos mayores, tios. primos etc. 
Sólo se admitia la tutela legitima. Dicha recopilación no hacia distinción entre tutela y 
curatela. 



La ley la. del Tll. IV, Libro V del Fuero Viejo organiza la tutela dativa. Se prohibe a 
los menores de 16 allos los actos generalmente considerados como de disposición. ventas 
donaciones, gravámenes. etc. 

Según el Fuero Real, Til. VII Libro 111, se fija como retribución del tutor por sus 
trabajos el diezmo de los frutos. pero a la vez se lo hace responsable de los daños que por su 
negligencia hubiera causado al pupilo. Se confirmará la disposición del Fuero Ju1go por la 
cual la madre que contrae nuevas nupcias pierde la guarda "tutela de sus hijos'. 

El Código de Las Panidas, restableció la diferencia entre tutela y curatela. según se 
tratara de menores púberes e impúberes; admitió la tutela testamentaria y la hizo válida aún 
para el caso de que se tratara de hijos naturales. En este caso o cuando la madre o una 
persona cualquiera, institula heredero al menor y al propio tiempo le designaba tutor. era 
necesaria la confirmación del Magistrado. Consagro también la vocación de las abuelas 
paterna y luego materna para la tutela legitima. En esta materia no sumó el derecho español 
alteraciones posteriores de gran imponancia. Rigió en esta forma en América Española y en 
Espaila, en parte del País hasta la promulgación del Código Civil. 

DERECHO ANTIGUO FRANCES 

Es necesario distinguir en este entre los Paises de derecho escrito y los 
preferentemente regidos por las costumbres. 

En los Países de derecho escrito la tutela era considerada como una institución 
establecida a favor del pupilo y como en Roma. incompatible con la patria pote~tad; pero en 
cambio se sometió el nombramiento de tutor testamentario a la necesidad de una 
confirmación judicial. La tutela dativa fue tomando cada vez mayor imponancia hasta 
constituir el caso más frecuente. Se mantuvo la distinción entre tutela y curatela, según se 
tratase de impúberes o púberes. Se permitii> al menor en algunos casos elegir a su curador y 
a falta de ello tal facultad correspondía a los parientes reunidos al efecto en la familia. 



En los Países de coslumbre existían dos instituciones paralelas derivadas de fuentes 
distintas: 1.- Por una parte la guarda. fundada netamente en tu co!llumbres. que concernía 
sobre todo a los bienes del menor y se organizaba más en el interés de algunas regiones la 
curatela, institución derivada del derecho romano y cuyo fin era la salvaguardia de los 
intereses del pupilo. La tutela se abrta a la muerte de cualquiera de los padres; el 
sobreviviente conservaba la patria potestad solamente en cuanto a la persona. dándose así 
una consí!llencia con la IUlela, que se refería a los bienes La tutela se extendía hasta la 
mayoría de edad, fijada generalmente en los 25 años; no había por 1an10 diferencia segiin que 
los menores fuesen púberes o impúberes. Las costumbres sancionaron la preeminencia de la 
IUlela dativa hasta hacerla casi exclusiva. 

Como órganos complementarios de la tulela aparecían· Los Tribunales. en quienes 
residía el poder superior; un lulor subrogado, con funciones de vigilancia y suplencia. muy 
semejanles a las que hoy asumen; lo que es muy importante. una A,;amhlea de Parien1es. 
origen del Consejo de Familia, que propone al Juez et nombramienlo de tutor y que debe ser 
consullada en aclos de lrascendencia, tales como la venia de inmuebles. la inversión de 
dinero en efeclivo ele. 

DERECHO ANTIGUO ALEMAN 

OriginaJmenle en el Derecho Alemán e'islia como en el Derecho Romano. la !Ulela 
de las mujeres, que se relajó muy pronlo y que no paso a los nuevos Códigos. pero cuyos 
úllimos reslos solo fueron eliminados por la legislación particular de los años 60 y 70 del 
-o~X . 

También es un principio en el Derecho Alemán que los menores eslán sujelos a IUlela 
sino eslán bajo el cuidado de los padres La 1u1ela extendía originalmenle hasta el liempo en 
que el niño a dejado de serlo pero el lermino asl designado se detenmina diversamenle desde 
los doce hasla los dieciocho En el Derecho Sajón el que había adquirido su capacidad. eslo 
es el que había cumplido doce aílos, podía quedar volun1ariamen1e sujelo a tulela hasla 
cumplir 21 anos. Pero después llegó a enlenderse que el pupilo debía 1ener un IUlor hasla la 
mayoría de edad y que has1a la mayoría de edad su capacidad había de eslar 1 an 1imi1ada 
como la del impúber. 



Tal es el punto de vista de la L.D. 1.548 (Tít. 31, 1 ), lo mismo que la de la L.D 
1.577 (Tft. 32, 1) que ordenan que el menor ha de e!llar !llljeto a tutela. sea púber o impuber. 
Ya no liene lugar un cambio de la per!IOna del tutor al llegar el pupilo a la pubertad. La 
auctóritas tutoris no ha tomado carta de naturaleza en Alemania y el asentimiento del tutor 
es más bien un simple consentimiento. por tanto. entre la tutela sobre los impuberes y sobre 
los puberes no media ya diferencia alguna en el derecho comun. 

Segtin el antiguo derecho Alemán. es tutor en primer término el pariente más 
próximo por la linea del padre, ITecuentemente es preferida la madre mientras no este casada 
es decir no haya contraído nuevas nupcias. 

En el supuesto caso que el parienle más próximo se encontrare inepto. la familia 
podía designar otro IUlor. El llamamiento A la tutela por disposición de ultima voluntad de 
los padres aparece a veces sólo bajo el intlujo del Derecho Romano, y otras en forma 
independiente de éste. En lo casos que no existiere designación de tutor la autoridad podría 
designarlo. 

En el derecho comun tiene importancia todavfa la designación testamentaria y el 
llamamiento legal, pero ambos se aproximan a la designación por la autoridad, toda vez que 
segiJn las Ordenanzas de policía del Reych NingiJn tutor puede hacer<e cargo de la 
administración sin que la tutela le haya sido discernida y mandada por la autoridad 

La inspección sobre el tutor fue primeramente en el Derecho Alemán-incumbencia de 
la familia, pero después se desenvolvió la tutela superior de los Consejos Municipales y los 
Soberanos Territoriales. En el Derecho comun la tutela superior estaba en manos de los 
Tribunales. Las normas sobre la gestión de la tutela eran en general las del Derecho 
Romano. 
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LEGISLACION COMPARADA EN EUROPA V Al\IERICA 

Del concepto fundamental que hemos señalado de la tutela. como ¡,'llarda y cuidado 
de la persona y de los bienes de aquellos. que no hayandose bajo la patria porestad no 
pueden valerse por si mismos. se mantiene en su inte¡,>ridad pero se acentúa su valor alrruista 
y filanlrópico, se le saca de la reducida órbit n estrictamente familiar y se les lleva a las mas 
amplias funciones, la social y se liga. conecta y generalmente subordina a las insrituciones 
públicas de carácter eslalal, reveslidas por consiguicnle de auloridad, para asegurar la 
debida alención sobre las personas someridas a esta acción 1ui1iva y garanti1.ar los aclos 
adminisrrativos que se realizan respeclo de los bienes de las mismas 

Este moVJm1ento evolurivo no es sin embargo, todavía un informe y en las 
legislaciones europeas americanas campean obligaciones diferentes si bien aquellos que aún 
mantienen la organización familiar de la tutela han suavizado sus trazos y se hayan en verdad 
en momento de transición hacia el campo mas adelanrado y progresivo de los que estiman y 
organizan la rutela como una verdadera función social.-

Asi vemos que las legislaciones de España y de Francia enlre las europeas y las de 
Perú y Venezuela entre las americanas conservan rodavia el sistema que pudiéramos llamar 
larino y familiar, de la organización de la lutela. Fundan éstas esencialmenle en los lazos de 
familia, por Jo cual regulan de un modo cuidadoso la tulela tesramentaña y la legitima, 
establecen un consejo de parientes llamado Consejo de Familia, colocan al lado del lutor una 
figura vigilante que comparte sus responsabilidades y se llama protulor y si bien dan la 
intervención n la autoridad judicial en las funciones tulelares, la cual es ineludible lo hacen de 
modo limitado y encomiendan esa fimción a los jueces ordinarios. que no tienen para ello 
preparación especial y esta generalmenle solicilados por olras múlliples y graves funciones, 
que absorben su actividad y les impiden dedicar toda su alención a esla delicada materia 
frenre a esle sistema se alza el que pudiéramos llamar social o formal en el cual la rutela es 
considerada como una función pública ejercida por un tulor con plena responsabilidad y 
sometida directamente a organismos judiciales de carácter especial, como son los tribunales 
de la tutela Wermundschflsgcn vaisenralh y la vigilancia de los organismos locales también 
de carácter público, como los consejos de huérfanos u orfelinos llamados en Alemania, 
Vaisenrarh .. 



Las leyes norteamericanas han adoptado, en su mayor parte este sistema izennano 
creando jurisdicciones especiales para la tutela. como complemento tambien de las leyes 
especiales que cuidadosamente la regula. Algunns legislaciones que siguen el sistema 
germano como la Suiza. admiren también el carácter familiar de la tutela y el Consejo de 
Familia cuando conviene ese sistema al inrerés del pupilo, prjm:ipalmenre_J!2'J"LI 
continuación de una industria o de una socieda.!l 

Discrepan también las legislaciones en lo que se refiere a las instituciones de la tutela 
y la curareis. Unas, como la espaftola han suprimido el curador estimando que no tiene razón 
de ser la tutela y la curatela. ya que las funciones que se asignan a los curadores pueden ser 
cumplidas por tutores de carácter ordinario u especial; otras mantienen la curarela. con un 
diverso alcance; pues unas la aplican a los incapacirndos mayores de edad orras a los casos 
de incompatibilidad de intereses entre los padres y los hijos menor<!! sometidos a su potestad 
o entre tutore! y pupilos. Otros finalmente asignan al curador las funciones que la legislación 
«!!paftola y la francesa atribuyen al protutor, cual ocurre al Código Civil Mexicano para el 
Distrito y Territorios Federales. 

a) DE LA TUTELA, DE LA CURATELA V DE LAS PERSONAS SUJETAS 
A LAS MISMAS. 

Ya hemos dicho que hay legislaciones que, como sucede con la espaftola no admite 
ningtin género de curareis y la han hecho desaparecer absolutamente del contenido de sus 
leyes, pero esto no es la regla general. La mayoría de los Códigos Europeós y Americanos 
admiten aun la curatela bien como una institución de carácter especial desrinada a completar 
la capacidad de los menores emancipados, ocurre en Francia bien, como un medio de 
resolver los casos de incompatibilidad de intereses, entre padres e hijos menores sujetos a <:u 
potestad, o entre tutores y pupilos, o con criterio más amplio y una organización de carácter 
más definitivo y pennanente que sustituye a la rutela cuando se trata de mayores de edad 
incapaces o pródigos segtin sucede en la mayoría de las legislaciones norteamericanas 

Creemos que no es preciso mantener esa dualidad de nomenclatura, pues si l>ien es 
cierto que no pueden confundirse ni regularse de modo idéntico la tutela de los menores y de 
los mayores de edad incapacitados, no es menos verdad que no por eso dejan de ser una y 
otra formas de la misma institución "La rutela" Ni siquiera tratándose de instituciones 
transitoria., que suplen o completan la capacidad de los menores 



emancipados, para ciertos actos de admini!fración y dominio o que salnn incompatibilidad 
de inlefe!CI enlre padres e hijos, IUlores y pupilos; encontramos certera la conservación de 
la diferencia y creemos que la definición puede allanarse y envolverse tn el solo concepto de 
tutela, dando a los que realizan dichas funciones. el nombre de 1u1ores especiales cual hace 
ta legislación espaftola y lambién la me~icana para Distrito y Territorios Federales a pesar de 
la confusión que padece, entre las funciones del curador y el protutor, atribuyendo a aquel la 
misión que en lodo caso corresponde a él. 

Según la legislación espaftola, en este punto radical no exi!fe curalela a par1ir de la 
publicación del visenle Código Civil. Por lanlo, no hay que hablar para nada de esra 
desaparecida inslilución. 

El Código espaftol sujeta a IUlela, según el ar1fcufo 199 a lodos los que no estando 
bajo fa patria potestad son incapaces de gobernarse por si mismos y a continuación consisna 
en el ar11culo 200 quienes eslán sujetos a 1urela: 

1.- Los menores de edad no emancipados legalmente. 
11.- Los focos o dementes aunque rengan intervalos lucidos y los sordomudos que no 

sepan leer ni escribir. 
111.- Los que por sentencia firme hubiesen sido declarndos pródigos. 
IV.- Los que estuviesen sufriendo la pena de interdicción civil. 

Como veremos más adelante, con este criterio concuerdan la mayoría de las 
legislaciones aunque unas como la sui1.a presenten caracteres especiales a regular la rurela 
voluntaria, o sea a petición del propio lulelado. 

Aunque la legislación espaftoia no admire la curatela, no identifica la tutela de 
menores con la de los incapacitados si bien ambas se desarrollan dentro de una misma 
organización general y son desempeftadas por un solo lulor, bajo la ,;gilancia de un prolulor 
y del Consejo de Familia, si admilen diferencias sobre lodo, en cuanto a las personas 
llamadas a ejercer la rulela, no solo entre la de los menores e incepacirados, siendo dentro de 
esra úlrima clase, entre la referente a los locos y sordomudos y también la concerniente a los 
pródigos e interdictos, como puede verse a esre respecto, en los ar1iculos 211 al 230 del 
Código Civil Espailol. 
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LI leaish1ci6n ftancesa solo admire con carácter general 11 tulel1 en ca!os muy 
excepcionales la cur1tel1 reducida 1 una mera ui11enci1 para suplir o complementar la 
c1pacid1d i~a los menores inc11p1Cil1dos. especialmente cuando han de recibir las 
cuentu de 11 1Utel1, con amalo al aniculo 480 del Código Civil. 

Dicho Código distingue de modo especial la 1u1ela de los menores no sujetos a 11 
patria po1e111d, de 11 correspondiente 1 los interdictos, o sea de aquellas penonas 1111yores 
que se han declarado incapaces para regir su persona y bien por una declaración de lipo 
judicial. 

En el aniailo 369, se determina que quedan sujeros a la tulela los menores de edad 
que no están bajo la palria polestad, y como esra no subsiste más que mientras vivan los dl's 
padres, al fallecimiento de uno cualesquiera de eslos, y al renor del articulo 390, la patria 
polestad se extingue y se abre la turela al que normalmenle sea llamado a ejercer esta el 
padre sobrevivienle. Aparte esta IU!ela de los menores, a la que acabamos de referimos el 
Código Civil Francés, establece bajo análogos trazos la lulela de los interdictos que elti!!e un 
juicio previo, provocado por determinadu personas y aún por el Ministerio PUbliro, y una 
resolución de inlerdicción. 

Respecto de la.' personas que pueden ser declaradas en eslado de inttrdicción el 
articulo 489 eslablece que 1al declaración puede recaer respecto de los que se ha)·•n de 
modo habilual o pennanenle en siruación manifiesla de imbecilidad, demencia o pudor, 
aunque tengan inrervalos lucidos. Estas personas han de ser, naturaimenle y en rodo caso 
mayores de edad. 

El articulo 499 del propio Código establece que sin admilir la inrerdicción y aun 
recha7.ándola en toda su ampiirud, puede el Tribunal eslablecer, respecto de la pen;ona cuya 
posible incapacidad haya dado lugar al juicio, la prohibición de enajenar, gra\'ar, lomar 
dinero a préslamo, comparecer a juicio y lransigir, sin la asisrencia de un consejo que será 
nombrado en el mismo juicio 

También y sin que suponga el eslado de inlerdicción puede nombrar~e cons~io 
judicial a los pródigos, a los pobres de esplritu y a los que rengan limiladas por olras causas 
su capacidad de obrar a fin de que complemenle esla. en los casos que drtermine la 
resolución en que el consejo de nombre. 
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fflY pues en el derecho francés tres situaciones claramente deftnidas: La tutela de 
menores; aunque viva uno de los padres; la de los interdictos y la limitación y completo de 
capacidad de hogar, a que quedan sometidas las personas a quienes se nombra un consejo 
judicial, que generalmente tiene facultades de pura asistencia y no de representación 

El Código Civil suizo tampoco admite normalmente la curalela, pero si establece en 
el articulo 392 para casos especiales que son los siguientes'. 

1.- Cuando un mayor no puede atender por si un negocio urgente. 
11. - Cuando los intereses del menor o interdicto estén en pugna con los de su 

representante legal. 
111.- Cuando esle se haye impedido. 

Por lo demás, funciona la tutela. que tiene carácter público y se hay1 subordinada a 
los Tribunales Tutelares y solo en casos especiales se remire a la familia con la con•tirución 
de esta clase. 

Según esle Código están sujetos a tutela'. 

1.- Los menores no sometidos a patria poleslad (Art.368). 
11.- Todo mayor que, por causa de enfermedad mental o de debilidad de espirilu, es 

incapaz de dirigir sus negocios. no puede pasar sin cuidados o sócorros 
permanentes, o amenaza la seguridad de otro (Art. 269). 

111 .- Todo mayor que por sus prodigalidades, embriaguez, mala conducta o daftosa 
gestión de sus negocios, se eKpone a su familia a la miseria. no puede pasar sin 
cuidado o socorros permanentes o amenaza la seguridad de otro. 

IV.- Todo mayor condenado a un afto o más de prisión. La autoridad encargada de 
cumplir la sentencia informará a la tutelar competente de que el penado a 
comenzado a cumplir su condena (Art. 371). 

Además según el articulo 372 establece una especial lulela \'Olunlaria. pues lodo 
mayor puede solicitar ser constituido en IUlela si prueba que esta impedido para dirigir 
convenientemente sus negocios por causa de debilidad senil, de cualquier enfermedad o bien 
de su ineKperiencia. 
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SesiJn se ".abr' podl<lo apreciar, el C'ódigo C'ivil suizo especifica con mayor cuidado 
los casos de tutela y dej1 un amplio margen al 1rbitrio judicial pm que 11 decrete, siempre 
que por CIUSI de enfermedad, la in111ficienci1 memal, de vicios O de ineptitud. pueda 
producirse 1lgún dailo al propio tutelado o 1 sus intereses, a 11 familia del mismo o aún 
ataque a la seguridad del tercero. 

Al lado de esta tutela admite la que puede establecerse a petición del propio 
interesado, cuando pruebe serle necesaria, con arreglo a lo expuesto en el artículo 362 

En los casos de los artlculos 369 y 370 es preciso una declaración judicial de 
interdicción con arreglo al procedimiento que establezcan los respectivos cantones. pero 
dicha interdicción no puede decretarse por prodigalidad enfermedad mental, embriaguez o 
mala conduela, sin oir al interesado. 

la sentencia de interdicción debera ser publicada una vez al menos y sin demora, en 
la hoja oficial correspondiente al domicilio del interdicto. 

El Código Civil alemán opta también por establecer como regla general la tutela, 
ejercida por uno o varios tutores, cuando se trata de menores no sujetos a la patria potestad 
ni emancipados y por un solo tutor; cuando se aplican a los mayores de edad interdictos En 
uno y otro caso, se ejerce bajo vigilancia directa de Tribunales especiales de tutela y de los 
consejos de Oñerinato, pudiendo en casos determinados, nombrarse también a un protutor y 
un Consejo de Familia (Art. 1773, 1775, 1792, 1858, 1896 del Código Alemán). 

Sigue este segun se habrá percibido por lo que queda expuesto, un sistema de 
conciliación entre el derecho francés y el e•trictamente germano y regula con clara 
diferencia la tutela de los menores y la de los mayores, respecto de los cuales haya caído 
sentencia de interdicción. 

Este Código admite al curador del funcionamiento de la curatela pero para casos 
especiales, como los que se refieren a incompatibilidad de los padres, en asuntos de los hijos 
sujetos a su potestad y de los intereses del tutor con los del pupilo, a los negocio~ de los 
mayores que no puedan atenderlos y cumplirlos por si mismos y a la representación de los 



ausentes. según establece el anfculo 1 QO<J La curatela es pues, una institución de tipo 
eiicepcional, que no tiene directa coneKión con la tutela. 

Se hayan sujelos a éstas, en primer lérmino y según el aniculo 1793 el menor que no 
se haya sujeto a la patria potestad a cuyo padre o madre no rienm derecho de re¡iresentarlo 
en los negocios concemiente9 a su persona o a sus bienes, asi como el menor cuya situación 
de familia estado civil no puede ser legalmente eslablecido. 

También son someridos a tutela los mayores de edad, que por causa de enrermedad 
mental. de embriaguez o de prodigalidad, sean declarados interdictos por sentencia del 
Tribunal competeme. El mayor de edad. cuya interdicción haya sido demandada, puede 
también ser colocada sobre la tutela provisional, cuando el Tribunal de tutelas lo estime 
necesario, para evitar el peligro grave que amenace a la persona o a los bienes del mayor, 
según dispone el aniculo 1906 del mismo Código. 

En todo caso en que un mayor de edad necesire gestor o represenranle para uno o 
varios negocios determinados o en que por au~cia u otros molivos no pueda atenderlos, es 
la curatela la que entra en funciones según hemos indicado. 

El moderno Código Civil del Peni, aunque más detallado viene a sostener la misma 
doctrina de tutela para los menores de edad curatela para los incapaces Asf consigna en el 
anlculo 474 que están sometidos a tulelas los menores de edad que no se hallen bajo la 
patria polestad , y en el 554 que se designaran curadores para los incapaces mayores de 
edad, para administraciones de bienes en cienos casos y para circunstancias especiales, de 
incompatibilidad o imposibilidad transitorias. 

Esle Código eslablece en su aniculo 555 las personas que están sometidas a curalela 
que son las siguientes: 

1.- Los débiles menlaies. 
11.· Los que sufran enfermedad mental. que les prive habitualmente de 

discernimienlo. 
111.· Los sordomudos que no pueden e~presar su voluntad en forma indubitable. 
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IV.··Los pródigos. 
V.· Los ebrios. 

VI.· Los que incurran en malas gestiones 
VII.- Los que sufran pena de interdicción civil. 

En todos los casos que acabamos de expoMr, salvo el último, en que !>asta la 
ejecutoria de la sentencia final, ha de preceder una declaración de incapacidad o interdicción, 
hecha judicialmente y en el procedimiento civil correspondiente. 

El Código de Venezuela distingue también siguieodo el criterio del derecho francrs, 
entre menores e interdictos, o sea incapacitados mayores de edad y establece una tercera 
categoria de inhabilitados, cuando no proceda la interdicción, pero se trata de personas que 
oecesilan asistencia y complemento de capacidad, por debilidad de entendimiento o 
prodigalidad. Para menores e interdictos, se mantiene la institución de la tutela, pero rara los 
simples inhabilitados, se les hace nombrar un curador. que tiene mis facultades de asistencia 
que de representación. Asi lo ordena los artículos 328, 420, 426 y 438 del Código de 
referencia. 

b) CLASES DE TUTELA. 

Sabido es que las clases de tutela son tradicionalmente tres: 

1.- Testamentaria. 
11.- Legitima. 
111. - Dativa. 

Sin embargo no todas las legislaciones europeas están conformes con seguir ese 
criterio tradicional, hay algunas como la suiza. que establece el principio la tutela dati\'a. si 
bien se concede determinada preferencia para ser tutores a personas designadas por los 
padres y a determinados parientes. aunque ~iernpre concediendo a la autoridad tutelar 
facultad para designar a otras personas, si estima que aquellas no reúnen las condiciones 
debidas para el ejercicio del cargo. El Código Espallol admite tres clases de llltela. dando a 
la primera o sea a la testamentaria una gran extensión. Por su parte el derecho francrs da 
también Jugar a las tres clases de tutela, cuando se trata de menores; excluye la testamentaria 



pera los incapacitados y en ningún caso concede 1 este la ampliación que le reconoce la 
legislación e!ipa/lola. 

t) Pt:RSONAS LLAl\IADAS A f:JERCF.RLA 

El derecho espaftol que podemos citar como el más apegado a la di>·isión tripartita de 
la tutela. 

Respecto a la tutela testamenteria no solo podrán nombrar tutor en el testamento, 
para sus hijos menores y para los mayores incapacitados el padre o la madre, sino que 
también pueden designar tutor a los mismos menores o incapacitados, quienes les deje la 
herencia o legado de importancia. 

El articulo 206 del Código Espaftol establece que el padre puede nombrar tutor o 
protutor para sus hijos menores y para los mayores incapacitados, ya sea legítimos ya 
naturales reconocidos, o ya alguno de los ilegítimos a quienes está ohligado a alimentar. 

Igual facultad corresponde a la madre, pero si hubiere contraído segundas nupcias el 
nombramiento que se hiciere para los hijos de su primer matrimonio no surtirá efectos sin la 
aprobación del Consejo de Familia. 

Conforme al articulo 207, también puede nombrar tutor a los menores incapacitados 
que les deje herencia o legado de importancia. El nombramiento, sin emliargo no surtirá 
efecto hasta que el Consejo de Familia haya resuelto aceptar la herencia o legado. 

Especificando más las facuhades de los padres, scftala el articulo 208 que tanto el 
padre como la madre pueden nombrar un tutor para cada uno de sus hijos y hacer diversos 
nombramientos a fin de que se sustituyan unos a otros, los nombrados. En caso de duda. se 
entenderá nombrado un solo tutor para todos los hijos, y se discernirá el cargo al primero de 
los que figuren en el nombramiento Parece e~cusado advertir que el nombramiento de tutor 
no puede surtir efecto, mientras haya uno de los padres llamado a ejercer la patria potestad y 
que se haye en el ejercicio de la misma, toda vez que la tutela para los menores puede abrirse 
más que cuando se haya extinguido la patria potestad. Así lo ha declarado reiteradamente la 
jurisprudencia espaftola. 
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El lltlc:ulo 209 establece ef orden de prellción que debe tepine pm ditcemir el 
ClflO de Mor en ef cao que hubiele varios designados en tettamento. por lu penonas que 
leplmente puedln hlcerfo, y ordena que el primer tirrnlno 1e di-mi el cargo eteplo por 
ef plllte o por 11 mldre; 111 te(lllndo lupr el nombrado por el tlltrdo que hubiesen 
instituido heredero 11 menor i11e1paz, si fuere de imponanc:ia la c:uantla en la herencia y en 
tercer lugar el que df:ie mancl8 de importancia. 

Si hubiere mis de un tutor en cualquiera de los supuestos segundo y tercero. el 
Consejo de Familia declarará 11 preferencia. 

Por último el articulo 210 aeflala, que si hayindose en ejercicio un tutor apareciere 
nombrado por el padre, 1e le tlllllferiri inmediatamente la tutela. si el IUlor que nuevamente 
apareciere fuere nombndo por un fttrallo, en los car¡os en que puede hacerlo, se limilari 1 
adminillllr los bienes procedenta del que lo haya nombrado mientras no beje la tutela en 
ejercicio. 

En cuamo a la tutela legllima el Código Espallol la establece siempre en defecto de la 
1es1amemari1, . mientru haya penonu llllllldu a la misma que tengan aptitud legal para 
desempellarla; pero eslu pmonu difieren, según se lnite de la IUtela de los menores, de los 
locos y sordomudos de los pródigos y de los que 111lten interdicción civil. 

La tutela legl1ima de 101 menores co1RSponde únicamente: 

l.· Al abuelo paterno. 
11.- Al abuelo materno. 

111.- A lu ahuelu paterna y materna, por el mismo orden 
IV.- AJ mayor de los hermanos varones de doble vinculo, y a fal11 de estos, al mayor 

de los hermanos consangulneos o uterinos. 

El articulo 212 menciona que los jefes de las casu de los expósitos son los tutores de los 
recogidos y educ8dos en ella. La representación en juicio de aquellos lbnc:ionarios, en su 
calidad de tutores, esllri a cargo del Ministerio Fiscal. 
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El articulo 220 del referido Códiso decreta la tutela de los locos y sordomudos en el 
sisuiente orden el cual corresponde: 

1 - Al cónyuge no separado legalmente. 
11.- Al padre y en su caso a la madre. 

111. - A los hijos. 
IV.- A los abuelos. 
V.- A los hermanos varones y a los hermanas que no estuviesen casadas, por la 

preferencia del doble vinculo del que se ha hablado anteriormente. Si hubiera 
varios hijos o hermanos, serán preferidos los varones y la hembras y el mayor al 

menor. 

Concurriendo abuelos paternos y matemos, strán también preferidos los varones; y 
en el caso de ser el mismo sexo, los de la linea del padre. 

El articulo 227 llama a tutela de los pródigos y en atención a la declaración de 
prodigalidad no priva de los derechos maritales ni de la patria potestad, en primer término al 
padre y en su caso a la madre; en segundo a los abuelos paterno y materno y en tercero al 
mayor de los hijos varones emancipados. 

La tutela de los interdictos se difiere lcgalmenle por el orden establecido en el 
articulo 220 para la de los locos y sordomudos. 

A falta de lutela testamenlaria y de parienles llamados a la legilima, el Consejo de 
Familia provee a la elección de tutor, y constituye por consiguienle la IUlela dativa. según 
establece el articulo 231 del Código Civil. 

Como se ve la legislación espaftola en este punlo apegada al sistema 1radicional. y 
atiende e~traordinariamcnte a los lazos familiares, consecuente ron su criterio. de emplazar 
la inslitución tutelar. en el seno de la familia, sin conceder el valor de institución pública 
especial que en otras lesislaciones más adelantadas le reconocen 

El Código Civil Francés, según hemos indicado distingue de modo muy especial, la 
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tutela de los mellOf'e9 de la concerniente a los interdictos. y si para la primer1 admite. en 
definitiva, la designación testamentaria y la IPSflima, para la segunda no da paso al tutOt", 
testamentario, reduce a un solo caso el llalllllllien10 por la ley. y puede decine que casi 
exclusivamente permite la tutela dativa. 

Tratándose de menores, el articulo 397 del Código atribuye a los padres la filcultad 
de designar tutor o lulora para sus hijos, bien por leslamento bien por acta, ante el Juez de 
Paz. 

El articulo 398 en relación con el 399 dispone que la madre que pase a segundas 
nupcias y no haya sido mantenida en la tulela de los hijos del primer matrimonio, no puede 
nombrar para éstos un tutor ni IUlora. 

Es natural que asl sea. puesto que si ella misma se ve privada de ejercer la IUI~ 
respecto de estos hijos, lllll puede desi81111r per10na que la desempelle. 

Cuando la madre sea mantenida en la IUlela. para que su designación de IUlor sea 
válida. deberá ser consignada por el Con!ejo de Familia. Asl lo determina el articulo 400. 

Al lenor del articulo 401, el tulor elegido no tendrá que aceptar necesariamente la 
tutela testamentaria, sino en el caso de que 9el de aquellas penonas a quienes pueda 
designar el Consejo de Familia. En esta clase de IUlela de los menores "cuando no hay 
persona elegida por el padre o la madre, en la forma ya expuesta. se entra a la designación 
legitima o por orden legal. 

Como se verá en el Código ITancés reduce la facultad de designar lulor al padre o a 
la madre de los menores y en ningún caso la extiende a otras personas, aunque estas les 
dejen herencia o legado de importancia. 

La tutela legitima de los menores de edad, corresponde según el articulo 402. a los 
ascendientes de grado mis pró~imo. En caso de concurrencia de abuelos y ahuelas del 
mismo grado, El Consejo de Familia designará, de entre ellos, el que considere mi• apio sin 
preferencia en cuanto a la rama o linea a que pertenezcan. Igual se hari si los concurrentes 
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fuesen los bisabuelos. Así lo estatuyen los 1rtfculos 403 y 404. 

El Códiso Francés no admite llamamiento de colaterales a la tutela lesJtima de los 
menores, que como se habrí percibido se reduce notoriamente. 

No mstiendo ninguno de los ascendientes llamados por la ley a 11 tutela. est1 serí 
diferida por el Comejo de Familia de modo 1nílogo a lo que establece el Códiso Espaftol. 

Para la tutela de los interdictos o incapaces no se admite más llamamiento lesal que 
el de los cónyuges 

El articulo 506 del Códiso Civil fTancés consigna que el marido es, de derecho el 
tutor de su mujer sujeto a interdicción y el S07 admite que la mujer sea nombrada tutora del 
marido pero, en este caso el Consejo de Familia cuidará de resular especialmente esti tutela. 

Por lo dern6s, la tutela de los interdictos se asimila casi a la de los menores en su 
organización y funcionamiento, por disposición expresa del articulo S08. 

El Códiso Civil suizo, sale ya más abienamente de los limites de lo tradicional, y 
esllblece en principio de acuerdo con el articulo 3 79 la tutela dativa, diferirá por la 
autoridad tutelar y que debe recaer, en todo cuo. en una persona mayor y ipta para cumplir 
esas funciones. 

Según los casos, la autoridad puede designar varios tutores, que administren en 
común o según las atribuciones que se otorguen a cada uno de ellos. 

Varias personas no pueden, sin embargo sin su consentimiento ser encargadas de 
administrar en común la misma tutela. 

A pesar de este criterio inicial, el aniculo 381 abre en cieno modo el pa.•o a la tutela 
testamenllria, al consignar que a menos que ju~tos motivos se opongan. la autoridad debe 
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nombrar tutor 1 la penona designldl por el padre o la rM<fre; o por el propio incapaz. 
111turalmente cuando no lo era. 

También se perfila la tutela legitima en el articulo 380 que ordena la autoridad 
nombrar con preferenci1 tutor del incapaz, a menos de que existan en contra justos motivos, 
1 111s próximos pllrientes o llines, o a !lll cónyuge, si bien no ha de seguir un orden completo 
y debeti tener en cuenta lu relaciones personales de los interesados y la proximidad del 
domicilio. 

El Código suizo no basa ya la tutela en los vínculos familiares. La estalil<-ce como 
una función pública, dtpendiente de las autoridades tutelares, encargadas de desi!!"ar el 
tutor o tutores y primariamente responsables de la designación. Por eso no les impone 
taxativamente la per!IOna, y deja siempre un amplio margen al criterio de aquellos. 

El Código Civil Alemán considera, como el sui1.o, la tutela como una función 
pública, colocado bajo la acción inmediata de los Tribunales de Tutela y de los Consejos de 
Orfelinato, que como es natural tiene carácter público también. Solamente en determinados 
cuos admite la institución y el funcionamiento de un Consejo de Familia. 

Distingue también el Código Alemán, en analogia con el francés la tutela de los 
menores, de la referente a los mayores de edad incapacitados, y si bien para los primeros 
admite la tutela testamentaria, la leg!tima y la dativa para los segundos sólo regula las dM 
últimas clases de tutela. Puede también, en el Código alemán como en el suizo, haber 
designación de variM tutores para un solo menor, y cuando se trate de· varios tutelados 
ltenn1110s, designarse un tutor para todos ellos. 

El articulo 1776 establece el orden de designación de tutores, para los menores no 
sujetos a la patria potestad, llamado al ejercicio de la tutela: 

1.- Al nombndo por el padre del pupilo. 
11.· Al designado por la madre legitima del mismo. 

111.· AJ abuelo de la linea paterna. 
IV.· Al abuelo de la linea materna. 
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El Art. 1777 establece que el nombramiento de tutor se hace por disposición de 
úllima voluntad, y que el padre no puede nombrar tulor. mas que cuando, a la ~a de su 
muerte, tiene la patria potestad ~re el hijo No tendrá tampoco ese derecho cuando no 
puede representar al hijo en los negocios concernientes a 111 persollll y bienes. Lo mismo 
ocurre respecto a la madre. 

Como se ve subsisten en los artlculos comentados la tutela testamentaria y la 
legitima. si bien, reducida esta última a los abuelos paremos y matemos, Himilándose en este 
criterio, mucho al derecho francés. 

Conforme al Art. 1778 los que están llamados a la tutela con arreglo al 1776 no 
pueden ser preferidos sin su consentimiento a menos que no puedan ser nombrados tutores, 
estén impedidos, o su designación compromela al interés del pupilo. Para una mujer casada 
el marido puede ser nombrado tutor antes que al abuelo - Al lado del designado y solamente 
con su consentimiento, se puede nombrar un protutor. 

Par1 los mayores de edad interdictos, se excluye en el Art. 1'>98, la tutela 
testamentaria. ui como no se admite la e'clusión de tutor, que para los menores puede 
formular el padre. Subsiste la tutela legitima pero según el articulo 1899, antes que el 
abuelo, es llamado a tutela el padre, inmediatamente después la madre legitima del 
interdicto. Si éste hubiese nacido de un matrimonio nulo, el padre o la madre que hubiesen 
obrado de mala re no son llamados a la tutela. 

La mujer caS8da puede ser nombrada tutora de su marido, sin el asentimiento de éste 
y también con preferencia a los padres y a los abuelos, asf como la madre puede ser 
designada antes que los abuelos en el caso del Art. 1702. 

Cuando no hay personas a quienes corresponda fa tutela legitima ni proceda la 
testamentaria se entra en la dativa, en tanto cuando se trata de menores, como de 
incapacitados, que se asimilan por disposición expre!la del Art. 1897. En tales casos el 
Tribunal de Tutelas, oldo el Consejo Local de Orfelinos, elige el tutor. 

El Tribunal de Tutelas debe elegir una persona que por sus relaciones personales, su 
situación de fortuna y demás circunstancias sea apto para fa gestión tutelar. Para hacer la 
elección de tutor, debe tenerse en cuenta la confesión religiosa del pupilo y el examen debe 
recaer ante todo sobre los parientes de aquel. 

El Código Civil del Perú, siguiendo la norma general de los latinoamericanos, 
establece la tutela exclusivamente para los menores de edad y la curarela para los mayores 
incapacitados. 
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Para mayor cl1ridad examinaremos !!Cflaradamenle la tutela y la curalela. 

La primera puede ser, según éste Código, testamenlaria, legítima o dariva. 

Tienen derecho a nombrar rutor, mediante 1estamen10 o en escritura pública el padre 
o la madre sobreviviente, para los hijos que estén bajo su patria potestad; el ahuelo o la 
abuela, pll'I los nietos sujetos a su tutela legitima; y cualquier lestador, para que instituya 
heredero o legalario, sino hubiese tutor nombrado por el padre o la madre, ni tampoco 
alimentos del menor. Asl lo establece el Art. 477 del Código. 

En el caso de adopción, tendri derecho a designar tulor en iguales condiciones el 
padre natural o adoplivo que sobreviva. 

Con arreglo al Art. 478, si la madre fuese la que hubiera nombrado el tutor y pasase 
a segundas nupcias, seri necesaria la aprobación del Consejo de Familia. 

En todo caso y de acuerdo con el Art. 479, solo se podrá nombrar un tutor para cada 
tutelado y si se designase dos o más, se entenderá hecho el nombramiento para el ejercicio 
sucesivo y no simulláneo de la tutela. 

Al tenor del Art. 480 la tutela legitima de los menores cornsponde a los abuelos y 
demb ascendientes, prefiriéndose el mb próximo en grado, y, en igualdad de grado el más 
idóneo. El Juez decidirá la referencia, oyendo al Consejo de Familia. Es de notar In 
restricción de los llamamientos legltimos a los ascendientes, sin extenderlos en ningún caso a 
los colalerales, que solo pueden ser designados lulores dativos por el Consejo de Familia. 

Este es el que es defecto del lulor teslamenlario o legílimo debe designar al lulor 
da1ivo el cual, en lodo caso deberi ser ralíficado cada dos ailos por el propio Consejo de 
Familia. 

La curatela de enfennos menlales y sordomudos, se defiere en primer lérmino, con 
arreglo a la Ley, y corresponde ser en primer término, con arreglo a la Ley, corresponde 
según el Art. 559. 

l.· Al cónyuge no separado legalmenle. 
11.- A los padres. 

111.· A los descendienles, prefiriendo el mas próximo al mas remolo y en igual 
de edad al mas idóneo. La preferencia la determinari el juez, oído el Consejo 

de Familia. 
IV.- A los abuelos y demás ascendientes, en los términos prevenidos en el 

llJlnero anterior. 
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Conforme al Art. 562 solo en defecto de las personas llamadas a curatela legitim~. 
por el Art. SS9 y para el caso de que no exi!lla, o no puedan ejercerla, podrán los padres 
nombrar curador en tesmnento o en escritura pública a sus hijos incapacit1dos. Se verla 
como puede observarse. el orden normal y corriente de la vigencia de la tutela y cubre la 
testamentaria, lo cual es un caso excepcional entre lu legislaciones y típicos de este Código. 

Según el Art. 563, en defecto del curador legilimo o testamentario se nombrará un 
curador dativo cuya designación esta atribuida al Consejo de Familia. 

La curatela para los Códigos es siempre, al tenor del Art. 577 dativa y la 
ejerce la persona que designe al Juez oldo el Consejo de Familia. Análogo sistema se sigue 
para la curatela a la que se somete a las personas afectas por embriaguez habitual. mala 
gestión de sus negocios y debilidad mental. 

El Código de Venezuela se aparta del sistema corrienre de las legislaciones 
latinoamericanas y admite como regla general para los menores de edad y mayores 
incapacitados la tutela ejercida por un tutor y un protutor, bajo la vigilancia del Consejo de 
Tutela y solo da paso a la institución de la curatela, para los casos de inhabilitación especial 
que se somete a los débiles mentales, pródigos etc. 

En primer ténnino regula la tutela testamentaria y establece en el Art JJ2 que el 
padre o la madre que estén en el ejercicio de la patria potestad pueden no nombrar tutor y 
protutor para sus hijos sometidos a ella; y en el Art. 334 allade que el padre que haga la 
designación ha de hallarse ejerciendo la patria potestad al tiempo de su muerte. y que en el 
ClllO de que aparezcan tutores nombrados por el padre y la madre prevalecerá el designado 
J10f el padre. A la inversa que en otras legislaciones, no es el nombramiento hecho por el 
progenitor sobreviviente el que se respeta. sino el efectuado por el padre siempre que éste al 
tiempo de su muerte, estuviere en el ejercicio de la patria potestad. 

Los p1dres pueden nombrar tutor para cada uno de sus hijos, o uno solo para todos. 
La mujer casada que pase • segundas u ulreriores nupcias y no haya sido conservada en la 
administración de los bienes de los hijos no podrá nombrar para estos tutor ni protutor. 

Con arreglo al Art. 336, la tutela legitima se difiere, en primer término. al abuelo 
paterno y materno; en segundo, al materno; el tercero a las abuelas paterna y materna. por el 
orden expresado. 

Esta tutela es para los menores y es de observar también que igual que en el Código 
de Perú se restringe a los ascendienles. 
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Mu limit1da es aún 11 tutel1 legitima pua los interdictos o incapacitados que. según 
el Art. 427 se circunscribe 11 cónyuge mayor no sepa11do y al ptdre o mtdre del interdicto. 
En defecto de esas personas se abre paso, según el Art. 428 a la tutela d1tiva. 

El Art. 3'40 del mi!llllO Código esllblece una especill tutel1 oficiosa para menores, 
que ejercerá 11 persona que voluntarillllente se encargue de la crianza. custodia, 
representación, y educación de los mismos siempre que obtenga para ello la autorización y 
consentimiento del Juez, con intervención del Consejo de Tutelu. 

Por último, al lado de la tutel1 establece el Código VenezollllO la inhabilitación que 
mpone una restricción o limitación p1rcial que las facultades o c1p1cidad de obrar del 
IOlllC!ido 1 ella y a la cual se sujeta al débil ment1I, que no llegue al estado de demencia. 
producton de interdicción y 11 pródigo. Para completar la capacidad de estos se designa un 
c:ulldor, siempre dltivo que tiene mas facultades de asistencia que de verdadera 
representación. ya que ha de !1Uplir y complementar 11 capacidad del inhabilitado, sólo en los 
llC:los que comprende la inhabilitaci6n. 

d) Dt: LOS ORGANOS TUTt:LARt:S 

Los órganos llamados al desempello de la rutela son de carácter permanente unos. y 
otros de intervención eventual o circunstancill estos órganos y aún su funciC'namienro 
permanente o eventual v1rian según el sistema que presida la organización de la tutela en las 
diferentes legislaciones. 

Asl vemos que, en las de tipo latino, principllmente Francia y Espa/la, que organizan 
la tutela sobre 11 base fimiliar, los órganos normales y permanentes de 11 mism1 son: el 
tutor, el protutor y el Consejo de Familia. 

En 11 leglslación francesa funciona eiccepcionalmente, y para el caso de los pródigos, 
un llunado Consejo Judicial, pero aunque tenga funciones de relativa continuidad en cuanto 
11 suplemento de capacidad de los pródigos, no puede, por el carácter excepcional de la 
tutel1 a que se hace referencia. considerarse como un órgano normal y perm1neme. 

En toda estu legislaciones tiene intervención en la tutela los Tribunales Ordinarios, 
y aunque Franci1 VI siendo más frecuente esa actulción no son ni en dicho país ni en los 
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demas indicados esos Tribunales órganos Tutelares Tipicos sino que dedicados a otras 
muchas funciones que se someten a su jurisdicción y competencia. la materia tutelar una de 
las tantas en las que interviene cuando se suscitan cuestione!! de r!<ta lndole o han de di,·idir 
conflictos surgidos en el desenvolvimiento de las funcione!! tutelares. 

En cuanto a la legislación francesa, conviene observar la ley de 27 de julio de 1917 
dictada por consecuencia de la guerra mundial, y que constituye una e5pecial tutela y unos 
singulare5 órganos para desempeilarla a favor de los llamados pupilos de la nación. o sea los 
huéñanos de aquellas personas cuyo padre sostén de la familia ha muerto frente al enemigo 
o a consecuencia de heridas o enfermedades contraidas en campafta Estos menores son 
adoptados por el Estado. mantenidos y educados por el mismo mediante órganos especiales 
dedicados e este fin y disfrutan de dicha protección hasta que llegan a la mejor edad o las 
mujeres contraen matrimonio. 

A diferencia de lo que ocurre en las legislaciones latinas mencionadas. las que se 
inspiran en principios germanos constituyen la tutela sobre la base de una función social, 
solo admiten con carácter excepcional el llamado Consejo de Familia y consideran órganos 
integrantes de la tutela con carkter permanente, a Jueces o Tribunale9 especiales que 
intervienen en la mayor parte de las funciones tutelares. tienen asignadas facultades 
importantísimas y están sometidas a una estrecha responsabilidad Tales Tribunales son 
singularmente idóneos, para dedicar su actividad exclusivamente a materia de esta índole. 

El Código suizo reconoce, como órganos constante! y norrnale9 de la tutela. al tutor 
y a las autoridades tutelares que son los Tribunale5 de Tutela y a los llamados consejos o 
autoridades de vigilancia. dependientes de los cantones y dedicados cual su ñombre lo indica 
a vigilar las funciones de los tutores. que aciúan dentro de su respectiva demarcación Estos 
organismos suplen al Consejo de Familia y dan o niegan autorización para realizar los actos 
fundamentales que los tutores no pueden ejercer por si solos. y pora IM cuales es preciso 
unas veces el asentimiento de los Tribunale< Tutelares y otras además de este, el de las 
Autoridades de Vigilancia. 

F.jercen pues, tanto los Tribunales como las Autoridade< de \"Ígilanda. 11nn doble 
funciiin en cuanto a organi1adores y supervisorr!< de la tutela. y en ctrnnto al funcinnamiento 
de la mi•ma, como copartícipes y responsahle< en él, por la intervención que toman mediante 
la• autori1aciones que están llamadas a conceder o a negar 
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El mismo Código suizo admite, pero de modo excepcional. la tutela familiar o 
privada, que ha de ser permitida por IH autoridades de vigilancia y m este CHo funciona. 
con carácter continuo permanente un Consejo de Familia fonnado por tres parientes 
próllimos con!lallguineos o afines del pupilo, que sean elegibles como tutores. Todos ellos 
deberán prestu garantlas y el Consejo queda constituido por cuatro anos, pasado los cuales 
procederse a su renovación. 

Sistema análogo sisue el Código Civil Aleman para el cual también constituyen los 
órganos esmciales y permanentes de la tutela, el tutor, el Tribunal de Tutelas denominado en 
alemán Wormundschaftsgeriscth, y el Consejo de Orfelinos llamados Waisnrath. 

Es verdad que en cienos casos en que la tutela es adjunta a la administración de un 
patrimonio o desempeftada por diferentes tutores, según el ar1iculo J 792 puede designarse 
un protutor, pero este no es por consiguiente un órgano normal y necesario de la tutela. en 
el derecho Alemán. 

Otro tanto ocurre con el curador, cuyo nombramiento solo procede en los casos 
especiales a que se refiere el anículo 1909 del Código Civil y con el C'onsejo de Familia que 
puede ser excepcionalmente establecido en los casos que mencionan los onlculos 1858 y 
l 8S9 o sea cuando el padre o la madre legitima del pupilo hayan ordenado que se constituya 
dicho Consejo o cuando un pariente de aquel o el tutor o protutor reclama, y el Tribunal de 
Tutelas esta que la institución puede servir al interés del pupilo. Sin embargo el Consejo de 
Familia no puede nombrarse, cuando el padre o la madre legitima del menor o incapaz lo han 
prohibido. El Consejo de Familia, se compone de Juez de Tutelas como Presidente y de dos 
HCSOres al menos o de seis corno máximo designados por el padre o la maáre del tutelado o 
m su defecto, por el propio Tribunal de Tutelas, oido del Consejo de Orfelinos 

El Código Civil del Perú mantiene un sistema más complicado y tal vez más 
completo, establece como elementos orgánicos para el desempefto de la tutela. el tutor. el 
curador, el Consejo de Familia que puede ser testamentario, legitimo y dativo. y los Jueces o 
Tribunales llamados a intervenir en la organi1.ación y ejercicio de la tutela 't la curatela 

Por su par1e el Código de Venezuela con cieno criterio análogo al del Peru. admite 
como órganos fundamentales tutelares. el tutor, el Consejo de Tutelas, que viene a 
asimilar!le al Consejo de Familias y puede ser testamentario. legitimo o dativo y los Jueces o 
Tribunales 
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competentes para entender en esta materia 

También admite como órgano tutelar al curador, en los casos especiales como el de 
herencia. que setlala el articulo J4J y exclusivamente para los bienes dejados por el te.tador 
quien corresponde la designación de esta clase de curador 

r) DE LAS INCAPACIDADES PARA EJF.RCF.R LOS CARGOS DE TIITORES 
PROTUTORES V CURADORES. 

La incapacidades las podemos clasificar en absolutas y relativas, según que afecten a 
las personas, impidiéndoles el ejercicio de toda tutela o bien tan solo el de las tutelas 
detenninadas por su especial relación con los pupilos o sus más próximos parientes 

Dentro de las incapacidades absolutas o para todo género de tutela bu~ seria 
distinguir las fisicas, como la menor edad. la enfennedad. el se•o t'fc. De las morales. como 
la mala conducta. la embriaguez, la condena por determinados delitos. la quithra y el 
concurso y aquellas otras que no implican imposibilidad fisica ni culpabilidad de ningún 
género pero si dificultad en el ejercicio del cargo, como la falta de residencia en la localidad. 
el desempeño de funciones públicas. administrativas. judiciales o militares y algunas otras 
que las legislaciones estiman con criterio poco seguro, unas veces incapacidades y otras 
simple motivo de excusa. 

En las legislaciones positivas no se encuentra un criterio sistem6tico. como lo antes 
expuesto; la francesa confunde las incapacidades con los motivos de destitución o remoción 
y puede decirse que ninguna establece claramente diferencia, al tratar de estas i1ltimíl• entre 
las fisicas. las morales y las simplemente legales: ni siquiera el Código Chil suizo que trata 
esta materia con mayor rigor técnico, se acopla a un método seguro y cientifico 

El artículo 442 del Código Civil francés establece que no pueden ser tutores ni 
miembros del Consejo de Familia: 

1 .• Los menores excepto el padre o ta madre. 
11.· Los interdictos 
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111.· Los que tengan con el padre o la madre del menor incapacitado, o con 
éste un proceso de juicio sobre est1do, fonuna o una pane notable de los 
bienes. 

El texto citado comprende incap•cidades naturales y absolutas como los menores 
interdictos e incapacidades relativas y legales, como los que tengan pleitos con el menor. 
Entre los menores exceptúa al padre o la madre cuando hayan de ejercer funciones tutelares, 
cosa que solo será frecuente de ejercer funciones tutelares, cosa que solo serí !Tecuente 
respecto de la madre, ya que al fallecimiento del padre la patña potestad se con•iene en 
tutela. En cuanto a los incapaces, exige que se haya dictado sentencia de interdicción o que 
estén interdictos, lo cual no se compadece con el acertado criterio moderno, que estima esta 
incapacidad, por locura, imbecilidad u otro género de demencia, por su existencia real y no 
por su declaración judicial. 

La Ley del 24 de julio de 1889 formula otra incapacidad para el ejercicio de la tutela, 
al declarar que todo individuo destituido de la patria potestad es incapaz de ser tutor, 
protutor ni miembro del Consejo de Familia. 

El articulo 445 del Código ordena que todo individuo que hubiese sido destituido de 
otra tutela no podrá ser mi•111oro del Consejo de Familia. 

La legislación francesa no hace referencia al sexo, como causa de incapaciJad y no lo 
es realmente; mientras la mujer conserva su estado civil sin contraer nuevo matrimonio 
durante el ejercicio de la tutela. Si lo contrae no el sexo, sino el cambio de estado puede dar 
lugar a un motivo de destitución, puesto que la mujer debe comunicar su nuevo matrimonio 
al Consejo de Familia, a frn de que éste determine si ha de continuar o no ejerciéndo la 
tutela, y si no lo hiciere, incurrirá en causa de remoción y ella y el nuevo marido serán 
solidariamente responsables de los daftos y perjuicios que hayan podido irrogarse al menor 

En todo caso y aún autorizada para continuar la tutela por el Consejo de Familia, la 
mujer que no sea la madre del pupilo y contraiga matñmonio durante el ejercicio de la tutela 
ligará al marido y como cotutor a las consecuencias del ejercicio del cargo. Asi lo dispone el 
articulo 396. 
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El Código Civil espaftol con un sen1ido más lécnico que el francés dislingue 
peñectamente en el articulo 237 y 244 las causas de incapacidad de remisión y fas e~cusas 
para el ejercicio de la tutela y pro1u1ela. 

Dentro de las incapacidades el artículo 237 senata: 

1. - Los que eslán sujelos a tutela. 
11. -Que hubiesen sido penados por delito de robo. huno, C5tafa. falsedad, 

corrupción de menores o escándalo público. 
111 - Los condenados a cualquier penR corporal mientras no extingan condma 

IV. - Los que hubiesen sido remo\'Ídos legalmente de otra lutela anterior 
V - Las persona! de mata conducta o que no tuvieran mallffa de vivir conocida 

VI. - l.os quebrados y concursados no rehabilitados. 
VII. - las mujere5, 5alvo los casos en que la ley las llama expre58111mte 

VIII • Los que al diferirse la IUlela tengan pleílo pendiente con el menor sobre el 
e5tado ci•il. 

IX. - Los que litiguen con el menor, sobre la propiedad de sus biene5, al menos 
que el padre o en su caso la madre, sabiéndolo hayan dispuesto otra cosa. 

X • Los que adeuden al menor sumas de consideración a menos que con 
conocimiento de la deuda hayan sido nombrados por el padre en su caso 
por la madre. 

XI. -1.os parientes que deban formar parte del Consejo de Familia o de<empeftar 
la tutela y no hay1111 dado aviso al Juez del hecho que da lugar a ésta, para su 
constitución, y el tutor testamentario que no hubie9C cumplido 11 misma 
obligación. 

XII.- Los religiosos profesos. 
XIII - Los extranjeros que no residan en Espafta. 

No sigue el Código Espaftol una clasificación exacta de las incapacidades, que 
mezcla con cierta arbitrariedad, pero hay que reconocer que es bastante y cumplida ta larga 
enumeración que desarrolla para abarcar en la casuística de su sistema todos lo• casos de 
incapacidad que pueden presenlarse. 

Sin embargo es de advenir que en la fracción primera, al declarar incapace< a tos que 
están sujetos a IUlela. sigue et sislema de la fórmula legal. en vez de alenerse a fa realidad 
pues puede haber menores e incapace5 por demencia o por otro moli\'O que no :1ava sido 
sujetos a tutela, y la omisión de esta, no les faculta para que a su vez ellos ejer1an cargos de 
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tutores o protutores 

También es de notar que hace siempre referencia al menor cuando las incapacidades 
que consigna se refieren igualmente a la tutela de los menores que a la de lo~ demás 
ÍllClpacitados. 

Por último no es admisible el criterio de excluir a las mujeres de la tutela, aunque se 
dejen a salvo los casos de llamamiento legítimo; y e5to constituye una tendencia que si era 
e~plicable cuando se redactó el Códi~o Ci,il Espaftol, viene a con!lituir hoy un criterio 
restrictivo y anacrónico frente a la amplitud de derechos concedidos a la mujer por las 
legislaciones modernas. 

Aún estos reparos justificados, el sistema del Código CMI Espallol representa un 
adelanto sobre el seguido por el Código Civil Francés, que amalgama en unos mismos 
preceptos las causas de incapacidad y la de remoción de la tutela. 

El Código Civil Suizo distingue también, como el espaftol las incapacidades y 
motivos de remoción y las causas de ~cusa. colocando los se¡,>undos en la parte consagrada 
a la cesación o extinción de funciones de los tutores. 

En relación con las incapacidades, el articulo 364 del Código Civil suizo consigna 
que no pueden ser tutores: 

1.- Los que están sujetos a tutela. 
11.- Los que se hayan privados de derechos civiles o están deshonrados por •u mala 

conducta. 
111.· Los que tengan conflictos de intereses con el incapaz o situación de enemistad 

con él. 
IV.- Los miembros de la autoridad tutelar, si existen otras personas capaces de llenar 

la función de tutor. 

. F.~te Código, menos casuistico, pero de formas más comprensivas que el Espaftol 
reduce a cuatro casos lo que aquel desarrolla en trece, pues en los que están privados de los 
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derechos civiles o se hayan deshonrados por su mala conduela. se comprenden los penados 
por delitos graves, los quebrados y concursados no rehabilirados. las personas que 11.i lienen 
manera de vivir conocida, o no disftutan de una buena reputación y los que hayan sido 
removidos de una tutela anlerior; asi como entre los que ten!!an confliclos de inlereses o 
enemistad personml con el incapaz, se comprenden los que so!lengan litigios con él, y los que 
le adeuden suma de consideración. 

Certeramenle no comprende este Código la incapacidad referenle a las mujeres. ni 
tampoco a los religiosos profesos, ya que ni el se,o ni la profesión rtligiosa deben consrituir 
incapacidades para el ejercicio de la luleia. 

El Código Civil Alemán. que dislin¡me también las incapacidades. las "cusas y la 
remociones. consigna el articulo 17RO, que no puede <er nombrado tutor el que es incapaz 
de conlratar o ha sido declarado inlerdic10 por la debilidad dd espirilu, prodigalidad o 
embriaguez. 

Debe observarse que están incapacilados. con arreglo a este t"to. no solo los 
interdictos, sino los que tengan incapacidad para contratar. si se nombrase algunas de las 
personas comprendidas en esras incapacidades la designación seria nula, así como lodos los 
actos que el tutor incapaz hubiese realizado 

El articulo 1781 declara que no pueden ser nombrados 1u1ores: 

1.- El menor de edad o el colocado bajo lulela provisional, conforme al artk11lo 
1906. 

11.· El que conforme al articulo 1910 ha recibido un curador encargado de rus 
negocios palrimoniales. 

111.· El quebrado mientras dure esta situación. 
IV.- El que ha sido desposeído de sus derechos civiles a menos que resulle lo 

contrario de disposiciones del Código Penal. 

E!tas incapacidades, que cons1i1uyen obsláculos al nombramienlo de lutor, no 
enrraftan la nulidad del mismo. El tutor cumplirá los derechos y deberes que le corrr<ponden 
ha!ta su revocación que debe efectuarse de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1386. 



Tampoco podrA !le!' nombrado tutor, por expre!la disposición del articulo 1782 la 
perso111 que haya sido excluida de la tutela, por orden expresa del padre o la madre del 
pupilo. Sin embargo 11 madre no podri excluir el tutor nombrado por el padre. 

La mujer casada puede ser tutora; pero la que lo este con persona distinta del padre 
del pupilo no podrá !le!' nombrada más que con el consentimiento del marido. según el 
mtlculo 1783. 

Por último con arreglo al articulo 1784 el funcionario civil eclesiislico que. segiin las 
leyes de los Estados, necesita estar provisto de autori1.1ción especial para aceptar una tutela, 
no podrá ser nombrado sin la autorización prescrita. 

El Códi8o de Perú especifica también numéricamente las incapacidades para la tutela 
y la curalela, ya que aunque su articulo 490 en que estas incapacidades se detenninan, se 
refiere exclusivamente a la tutela, es aplicable también a la curatela, que dicha le1.1islación, 
regula por expresa disposición del articulo SS8 que asimila ambas instituciones, en cuanto no 
este expresamente regulado para la curalela. 

Con arreglo al mencionado articulo 490 son incapaces para el ejercicio de la tutela y 
curatela: 

l. - Los menores de 21 aftos. Si fuesen nombrados en testamento o escritura 
pública, ejercerán el cargo cuando cumplan la expresada edad. 

11 - Los sujetos a curalela. 
111 - Los deudores o acreedores del pupilo, por cantidad de consideraci6n. y los 

fiadores de los primeros, a no ser que los padres los huhiern nombrado, 
sabiendo esta circunslancia. 

IV. - Los que tengan en plei10 propio de descendien1es, ascendienles o cónyuge. 
inlereses opueslos con el menor, con la misma salvedad del 
número anterior. 

V - Los enemigos del pupilo o de sus ascendienles. 
VI. - Los excluidos expresamenle por el padre o la madre. 
VII.- Los sujelos a un procedimienlo de quiebra. 

VIII - Los condenados por homicidio o por los delilos conlra el pa1rirnonio o 
contra las buenas coslumhres. 

IX. - Los de mala conduela notoria o que no lengan manera de \Íl'ir conocida. 



X.- Los que perdieran la patria potestad 
XI.- Los rerno\idos de otra tutela. 

XII.- Los que ejerzan funciones públicas incompatibles con la buena administración 
de la tutela. 

En relación con la fracción primera es de advertirse que no toma en cuenta el Código 
Peruano la emancipación y que entre dicha fraccion primera y la segunda lray cierta 
contradicción, pues mientras aquella atiende a la edad que es una condición fisica, ésta se 
refiere a la curatela que es una situación legal. con lo que puede darse lugar a que existan 
tutores que padezcan enfermedades mentales o debilidad de esplritu, con tal de que estén 
formalmente sujetos a curatela. Con respecto a la fracción octava, también se advierte que la 
enumeración de delitos que en ella se hace es insuficiente, por quedar fuera los falsarios, los 
que hayan cometido aunque sea reiteradamente delitos de lesiones y algunos otros que 
debieran hayarse comprendidos en al incapacidad. 

Con buen sentido excluye el Código que nos ocupa, de las incapacidades que 
menciona, la referente al sexo. Las mujeres están en iguales condiciones que los hombres 
para el ejercicio de la tutela y la curatela Unicamente hace distinción el Código cuando se 
trata de mujeres casadas, y establece en el articulo 491 que estas, para ejercer la tutela 
necesitan el consentimiento de su marido; así como el articulo 4'12 ordenn que la tutora 
casada no tendrá la administración de los bienes mientras dure su matrimonio. a no ser que 
los disponga expresamente el Consejo de Familia. 

Tampoco se aplicará esta disposición, a la abuela tutora de su nielo, nombrada en 
testamento o en escritura pública. 

El nombramiento que se hiciere con infracción de esto• preceptos mencionados, 
puede ser impugnado por cunlquier interesado o por el Ministerio Púhlico. en rnzcin de 
carácter de función social que se le reconoce a la tutela 

Análogo sistema sigue el Código de Veoeroela, al declarar en el articulo JSC. que ~on 
inválidos para ejercer los cargos de tutores, protutores, curadores y miembros dd Consejo 
de Familia la siguientes personas: 



1.- Las mujeres, a excepción de las abuelas viudas, de las hermanas y lías 
solteras o \'Íudas mayom de edad. 

11 - Los que no rengan la libre administración de sus bienes. 
111 - Los ciegos 
IV. - Los mudos 
V - Los que carecen de domicilio y no tienen residencia fija. 

VI. - Los que hayan sido remo,idos de una tulela por sospechosos. 
VII. - Los que por sentencia hayan sido condenados a alguna pena que lleve 

consigo la inhabilitación para estos cargos. 
VIII - Los que no tengan oficio o modo de vivir conocido o sea notoriamente de 

mala conducta. 
IX. - Los que tengan o hayan de tener, o cuyo padre, madre, descendientes o 

cónyuge. tengan o hayan de tener con el menor, pleito que ponga en peligro 
su estado civil o una parte considerable de su fortuna. 

X - Los Jueces de Primera instancia. o sean los que ejercen la jurisdicción 
ordinaria cuando el menor o sus bienes eslén dentro del territorio de su 
jurisdicción 

Es de observar que este Código, a diferencia del de Peni. consigna como regla 
general la incapacidad de las mujeres, salvo el caso de las abuelas que se conserven \iudas y 
las hermanas y !las mayores de edad. solteras o viudas también, Entendemos preferible el 
criterio del Código Peruano. 

En cambio. coincide con éste el de Vent!zuela. al consignar la fracción segunda del 
articulo estudiado del concepto jurídico de los que no tengan la libre administración de sus 
bienes, en lugar de mencionar menores de edad. dementes, anormales, etc. 

Tampoco es admisible la fórmula de la fracción novena, al lratar de incluir en la 
incapacidad a los que hayan de lener pleito con el menor o incapacirado, y más alln aquellos 
cuyo padre, madre, descendienles o cónyuges hayan de lener plcilo con el mismo menor, 
cosa imposible de prever y menos de justiílcar. 

1) DE LAS EXCUSAS PARA EJERCER CARGOS DE TUTORES PROTUTORF.S V 
CURADORES. 

Conviene sentar como principio, que por regla general en el derecho modernn los 



cargos tutelares son obligatorios a menos que haya personas habiles llamadas 
preferentemente por ordenación testamentaria o por Ja Ley, al ejercicio de· Ja función. 

En razón de esta obligatoriedad. tienen gran importancia Jos motivos que los 
llamados a desempeftar los referidos cargos IU!elares pueden alegar para eximirse de los 
mismos. 

Así el Código Civil Francés consigna el carácter relativamente obligatorio de fa 
tutela, en el articulo 432 declarando que solo. están obligados a desempei\arla Jos que sean 
parientes por consanguinidad o afinidad del rurefado. Los que no fo sean sólo podrán ser 
obligados a ejercerla, sino hay parientes de ninguna de esas clases dentro del radio "" cuatro 
miriámetros del lugar donde deba ejercerse. 

Antes de establecer este principio general, el articulo 427 ordena que pueden ser 
dispensados del ejercicio de fa tutela, o mejor. que son causas de dispensa de dicho ejercicio. 
el desernpenar los cargos de Jefe del Estado o Presidente de fa República, Mini!ltros, 
Presidentes de las Cámaras, Admirantes. Mariscales, Consejeros de E!ltado. Presidentes 
generales de fa misma Corte, Prefectos y los demás Ciudadanos que ejerzan una función 
pública, en departamento diferente de aquél en que la tutela se ha establecido. 

El articulo 428 menciona también como causa de excusa, la que comprende a los 
militares en servicio activo y a fas personas que cumplan fuera del territorio de la Republica 
una comisión del Presidente de la misma. Esta misión deberá ser auténtica y comprobada, 
según lo establece el articulo 429. 

Seftafa el articulo 434, que pueden tamhién excusarse los mayores de 65 afto• El que 
hubiese sido nombrado antes de esa edad, podrá cumplir los 70 y renunciar a la tutela 

La enfermedad grave justificada es también causa de excusa para la tutela . .egim el 
artículo 435 y podrá serlo de renuncia, sí hubiese sobrevenido después de diferida aquella. 

También podrán excusarse los que ejerzan las dos tutelas Los que como esposo o 
padre, desempei'la ya una tutela, no serán obligados a aceptar otra, salvo si se trata de la de 



sus hijos. 

Por úllimo, los que tengan cinco hijos legitimo• también podrán excusarse salvo si la 
tutela a que son llamados fuese también par1 uno de sus hijos. Para este cómputo se 
contaran los hijos muertos en setVicio de las annas. No asi los demás, a menos que dejaran a 
su vez hijos actualmente existentes. Asi lo dispone el articulo 437. Segün el 438 el que 
sobrevengan hijos al tutor durante la tutela no autoriza a aquel para renunciar ésta. 

Como se ve el Código Francés, no si[ltle un criterio sistemático y va enumerando sin 
un verdadero vigor técnico, Las causas que se refieren a situaciones naturales. como las 
concernientes a la edad y a la enfennedad, son objeto de los articulas 434 y 435; las 
referentes a cargos públicos que se mencionen en los articulas 427 y 428 y las rdativas a 
situaciones familiares, que se consignan en los articulas 436 y 43 7 

En cuanto a dichas causas merece critica la que afecta a aquellos que tengan cinco 
hijos legitimas, pues no se exige que se hallen bajo la potestad del que se excusa, como con 
n1's acierto exige el Código espailol, y puede darse el caso de que ninguno de estos hijos se 
halle bajo la poteSlad del tutor nombrado, el cual sin embargo podrá excusane no e~istiendo 
en realidad las atenciones para con los hijos que con91ituyen el verdadero fundamento de la 
excu!la. 

Por lo que afecta la forma y momento de alegación de 185 excusas, el Código Civil 
francés establece un criterio si91emático que sigue con pocas modificaciones el Español. 

Comienza el mencionado Código por ordenar, en el articulo 430 que no podrá 
alegarse ninguna ei<cusa. si la tutela se aceptó y comenzó a desempeñarse, existiendo ya la 
cau!la en que aquella se funda. Si sobreviene después, dice el articulo 431 ha de alegarse en 
el término de un mes y si se funda en funciones que den lugar a la e.cusa; al tenninar 
aquella, el tutor reemplazante del que se excuso, puede exigir que éste se haga cargo 
nuevamente de la tutela. 

Según el articulo 439 si el tutor esta presente a la sesión del Consejo de Familia 
donde se difiere la tutela, deberá plantear la excusa ante el mismo en el acto bajo pena de no 
admisión. Sino estuviese presente, dice el articulo 440 deberá solicitar la convocatoria el 
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Consejo de Familia para que resuelva sobre la excusa. Las gestiones deberá comenzarlns 
dentro de los tres dlH desde que se le notificó. füte plazo puede numentane ror rn7ón de la 
distancia de la residencia del rutor. Pasado el plazo o ru prórroga no será admisihle la 
e~cusa. 

Si la excusa es rechazada, el tulor rodrí recurrir en alzada a los Tribunales, pero 
durante el litigio estará obligado a administrar provisionalmente la tutela 

Si la excusa prospera judicialmente. los miembros del Consejo de Familia que la 
hubieran rechazado podrán según el artículo 441 ser condenados a pagar los gastos de la 
instancia. 

El Código Civil Espaftol, sigue un sistema muy análogo al francés. esrablece en el 
1rtlculo 24S, principio parecido al consignado en el 432 del referido Código, al ordenar que 
los que fueran parientes del menor incapacirado no estarán obligados a aceptar la tutela. si 
en el territorio del Tribunal que la difieren existieren parienres dentro del sexto grado que 
puedan desempeHar el cargo. 

Más minucioso el Código espaftol que el de Francia, recoge en un solo articulo 244 
las causas de excusa para ser tutor y protutor y menciona como tales las siguienres, con 
relación a las personas llamadas a la tulcla. 

1. - Los ministros de Gobierno de la Nación. 
11 - El Presidente de las Corteo del Consejo de Estado del Tribunal Supremo, 

del Consejo Supremo de Justicia Milirar, del Tribunal de Cuentas del Reino 
y del Consejo de Economla Nacional 

111- Los eclesiásticos. 
IV. - Los Magisrrados, Jueces y Funcionarios de Ministerio Fiscal. 
\' - Los que ejer1.an auroridad que dependa inmediaramente del Gnbicrno 

VI. - Los militares en servicio acrivo. 
VII. - Lu mujeres en todo caso 

VIII - Los que tuvieren bajo su potestad cinco o más hijos legitimos. 
IX. - Los que fueren tan pobres que no puedan atender a la tutela sin menoscabo 

de su subsistencia. 
X - Los que por mal estado habitual de salud no pudieren cumplir bien con los 
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deberes de su cargo. 
XI.· Los mayores de 60 allos. 

XII.· Los que fueren ya lulores o prolulores de otra persona 

En relación con el derecho francés se observa que el rener cinco hijos legiti•nos solo 
es cau11 de excusa. si aquellos estuviesen bajo la porestad del llamado a la ruttla; se incluye 
una nueva calegoria formada por los que fuesen tan pobres que no pueden atender al 
desempello del cargo, sin menoscabo de su subsistencia, es motivo bastante para justificar la 
excusa. 

Coincidente también con la doctrina francesa el articulo 247 determina que no será 
admisible la excusa. sino hubiese sido alegada ante el Consejo de Familia en la reunión 
dedicada a constiluir la tutela. 

Si el tutor no hubiese concurrido a la reunión del Consejo, ni tenido antes noticias de 
su nombrarnienlo deberá alegar la ncusa dentro de los 1 O dias siguientes en que este 
hubiese sido notificado. Si las causas de excisión fuesen posteriores a la aceptación de la 
tutela dice el 811lculo 248 el ténnino para alegarlas empezará a contarse desde el día en que 
el tutor hubiese tenido conocimiento de ellas. 

Según se habrá visto la diferencia principal entre el derecho francés y el espaflol en 
este punto, esta principalmente en el plazo para alegar las ncusas cuañdo el tutor no 
estuviese presente en la reunión del Consejo de Familia en que se difiere la tutela o la causa 
sobreviniese después de comenzada esta, pues el primero seflala dos plazos diferentes de tres 
dlas y un mes respectivamente, mientras el segundo marca un solo plazo de 10 rlias para 
ambos impuestos, contados desde que se tuvo noticia del nombramiento o conocimiento de 
la causa de excusa sobreviniente. 

Conforme al articulo 249 las resoluciones en que el Consejo de Familia desestime, las 
e~rusas podrán ser impugnadas, lo mismo que en el derecho francés ante los Trihunales de 
Justicia. Sin embargo, el Código espaflnl difiere de su modelo. cuando ordena que el 
acuerdo del Consejo de Familia será sostenido por este a expensas del menor pero si fuese 
confirmado, deberá condenarse en costas al que hubiese promovido la contienda. 



Según el articulo 250 durante el juicio de excusa el que la posponga estarli obligado 
a ejercer su cargo. No haciéndolo asl, el Consejo de Familia nombrará ~rsona que le 
sustituya, quedando el !lllbstilUido responsable de la gestión del. substituto, si fuese 
rechazada fa excusa. 

Finalmente el articulo 251 contiene un precepto, que no tiene precedente en el 
derecho francés y es el que se refiere al tutor testamentario que se eKcuse de la tutela 
perderá fo que voluntariamente fe hubiese dejado el que fe nombro. 

El Código Civil suizo, que como ya hemos indicado sigue un sistema diferenre 
estableciendo la tutela sobre la base de una institución pública y oficial y no como un 
organismo familiar. atribuye la autoridad tutelar y a la superior de vigilancia cuando se 
refiere al nombramiento y excusa del tutor, y elimina salvo los clllOs especiales de tutela 
privada la intervención del Consejo de Familia. 

Con un criterio, d~e luego más sistemático que los Códigos latinos mencionados; 
el 1rtlculo 363 consigna que las causas de eKcusas pueden comprenderse en tres grupos 
concernientes a motivos naturales, familiares y oficiales. 

Así las dos primeras fracciones del articulo citado se basan en los motivos n•turales 
refiriéndose a los que tengan 60 allos cumplidos y a los que por enfennedad corporal, no 
puedan normalmente ejercer la tutela, las fracciones tres y cuatro comprenden los motivos 
f1miliares y concernientes a los que ejercen la patria potestad sobre mb de cuatro hijos y los 
que desempellan ya dos tutelas, o una especialmeme absorbente. Por último las e~cusas 
oficiales atiende a aquellas penonas con carkter de miembros del Consejo Federal, al 
Canciller de la Confederación y a los miembros del Tribunal Federal, asl como los 
Funcionarios y Miembros de las Autoridades Cantonales que estén dispensados por las leyes 
de los cantones. 

F.n cuanto al procedimienro para el planteamiento y resolución de las eFusas, el 
artículo 367 dispone que el tutor es inmediatamente avisado por escrito de su nomhramiento 
y este ha de ser duplicado en fa hoja oficial dd domicilio y lugar de origen del tutelado De 
acuerdo con esta disposición y según el articulo 388, el tutor puede hacer valer su• e~cusas 
en un plazo de 10 dlas, contados desde que fue oficialmente notificado. Por otra p•rte, todo 
interesado puede formular oposición a un nombramiento ilegal, dentro de los 1 O dias 
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siguiemes a haber lenido conocimienlo del mismo. 

Si 11 excusa es admitida o estimada la oposición, se nombrará orro tulor En olro 
Cll50 se remire el nunto con informe de la auloridad IUlelar, a la de vigilancia, que 
definiti\'amente decide. 

El tutor que se C!lltusa o cuya designación es alacada, debe sin embargo admitir la 
tutela hu11 que se decida su rele\'o o su definitiva confirmación. así lo derennina el articulo 
389. 

La auloridad de \'Ígilancia deberá comunicar su decisión lanto al tutor como a la 
auloridad tutelar y de5de que el nombramiento resulte definilivo el tutor será rele\'ado de sus 
funciones por la autoridad rutelar competente. 

Sobre blSeS análogas a las que sirven de asiento al derecho suizo en esta materia. se 
funda también el Código Civil Alemán que establece en el artículo 1789, que el tutor es 
nombrado por el Tribunal de lutela, con la obligación de dirigir la tutela fiel y 
concienzudamenle. Esta obligación, aftade el articulo citado, se contrae extendiendo la mano 
a titulo de juraniento 

El articulo 1785 declara el mismo Código que todo alemán, cm obligado a 
encargarse de la rutela para la cual es designado por el Tribunal Competente, a menos que 
esté incurra en alguno de los casos de incapacidad a que se refieren los artículos 1780 a 
1784. 

Sin embargo aún no hallándose incluidos en dichos casos, pueden retrasar la tutela o 
sea excusarse conforme al articulo 1784 las personas siguientes: 

1.- Las mujeres. 
11 - Los que tengan 60 aftos cumplidos. 
m -Los que tengan más de cuatro hijos ~nores; el hijo adoptado por otro no 

se computa. 
IV. - Los que por enfermedad eslán impedidos de administrar normalme111e la 

tutela. 
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V.- Los que, a causa de gran distancia entre el lugar de !11 domicílio y la S'"de del 
Tribunal de Tutelas, no pueden dHempeftar !11 cargo sin inconvenientes 
particulares. 

VI.- Aquellos que e!lán obligados a dar garantlas conforme al articulo 1844. 
vn.- Aquel que debe ser nombrado con otro, para admini!lrar la tutela con él en 

común. 
VIII.- Aquel que desempefta ya más de una tutela o curatela; la tutela o curatela de 

varios hermanos o hermanas. no se cuenta más que como una; el de9empeilo de 
!IUS protutelas viene a asimilaAe a una tutela. 

El derecho de rech82llr la tutela tennina cuando no ha sido ejercitado ante el Trihunal 
de Tutela, antes del nombramiento. 

Es singular este sistema adoptado por el Código alemán. según el cual la l!'lcusa a de 
proponerse antes del nombramiento. cosa que podrá tener cuando se trate de tutela 
testamentaria y el tutor conozca su designación o de un llamamimto legitimo. conocido 
también del tutor pero cuando se trata de otros supuestos y especialmente de la tutela 
dativa. pues en tal caso, el tutor no puede formular su excusa; sino cuando se le da a 
conocer su nombramiento. 

Como consecuencia del carácter obligatorio de la tutela, el Tribunal competente 
puede compeler. por medio de penas disciplinarias. al que a elegido como tutor. para que se 
encargue de la tutela. La pena simple no podré exceder de la cifh de 300 marcos. Asl lo 
detennina el articulo 1788. 

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 1787, el que sin razón rehuse hacerse cargo 
de una tutela es responsable del dailo resultante para el pupilo. en consecuencia del retraso 
en la designación. Si el Tribunal de Tutela declara que la tutela se ha recha1ado sin 
fundamento. el tutor, sin perjuicio del recurso que le corresponde. dehe encargarse 
provisionalmente de desempeilar el cargo. al requerimiento del Tribunal compelrnte 

Según el articulo 1790 cuando se nombra un tutor. puede reser.,.arse de su derecho 
de declinar las funciones, para el caso de que un suceso detem1inado llegue o no llegue a 
suceder. 



El Código de Perú sienta en el articulo 4%, el expre90 y terminante principio de ser 
obligatorio el cargo de tutor. Sin embargo al tenor del articulo 497 pueden excusarse las 
siguientes personas: 

l.· Los extraftos si hubiera en el lugar parientes consangulneos idóneos. 
JI - Las mujeres. 

111 - Los que no sepan leer ni escribir. 
IV.· Los que por enfermedad habitual no puedan cumplir los deberes de su 

cargo. 
V - Los mayores de 60 aftos. 

VI. - Los que no tengan residencia fija por razón de su giro. 
VII.· Los que habiten fuera del lugar en que deba ejercerse la tutela. 

VIII • Los que tengan más de cuatro hijos bajo su potestad. 
IX. • Los que hubiesen sido tutores o curadores de otra persona. 

Es de extrallar que el Código tan cuidadosamente elaborado consigne co11.,1 simple 
excusa el caso referente a los que no sepan leer ni escribir, que debe ser constituti"o de 
incapacidad; y más aún que se influya como causa de excusa el haber sido tutor o curador de 
otra persona que no es motivo alguno de fundamento para dejar de cumplir un cargo 
obligatorio. 

El Código de Venezuela enumera en el articulo 351, ocho causas de excusa, análogas 
a las examinadas en otras legislaciones. 

El plazo para alegar las excusas no lo marca el Código del Peru que se refiere para 
este punto, al de procedimientos chiles vigente en aquel Pah, pero con arreglo en los 
artículos 1057 y 1058 de este último punto, la excusa a de formularse ante el Juez de 
Primera Instancia competente en el término de 1 S dias desde que el tutor conoce su 
designación. 

Según el Código de Venezuela. y sus artlculos 363 y 364. También ha de presentarse 
la excusa ante el Juez de Primera Instancia, pero el plazo para alegarla es mucho m;s breve, 
pues se reduce a tres días Sin embargo puede prorrogarse pmdenternente por ra1ón de la 
distancia e'istente entre el lugar donde se halle el tutor designado y aquel donde deba 
ejercerse la tutela. 

4.1 



1) REQUISITOS PREVIOS AL EJERCICIO DE LA TUTELA 

Como fundamentales consideramos; 

1.- El invenlario de los bienes de la persona some1ida a guarda; es requerido por 
todas las legislaciones y solo presenta en este punto diferencias de detalle. 

11.- la prestación de garantías o con51ilución de fianza. e!le requisilo no es 
igualmente exigido por todos los Códigos vigentes, pudiendo decine que 
existen tres categorías diferentes a la de aquellos Códigos que no eKigen 
expresamente dicha constitución de garanlfas como sucede en el Código 
Francés y suizo; las que como el alemán solo la reclama cuando el Tribunal de 
Tutelas por motivos particulares la acuerde; y la formada por los que como 
resJa general exige prestación de garantla, tal como sucede en el Código Ci•il 
Espaftol y el Mexicano para el Distrito y Territorios Federales. 

Ya hemos dicho que el Código Civil francés no contiene resJas concemienles a la 
prestación de fianza. Se ocupa a este Código especial de la materia relativa al inventario, y 
en el articulo 451, que eslablece que el tutor, denlro de lo• 1 O dlas siguientes de su 
nombramiento procederá a formar inventario de los bienes del tutelado, con la presencia del 
protutor. Tambim dispone, a continuación, que si el tutor tiene algún crédito contra el 
menor, deberá incluirlo en el inventario, bajo la pena de no poder reclamarlo posteriormenle, 
a menos de justificar que no tenía conocimiento de su existencia al tiempo de comenzar la 
formación de aquel. 

El Código Civil Espaftol, muy diferenle en esto del francés, regula de modo muy 
cuidadoso cuanto concierne al afianzamienlo de la tutela, y dedica e.clusivamente a está 
materia el capitulo octavo del titulo noveno del libro primero; y en su articulo 252 consigna 
que el tutor antes de que se le difiera el cargo preslará fianza para asegurar el buen resultado 
de su ge!lión. Esta fianza deberá ser hipolecaria o pignoraticia (prendaria), no admitiéndose 
la fianza personal más que en el caso que fuese imposible con•tituir algunas de las anteriores. 

la fianza deberá asegurar el importe de lo• bienes muebles que entren en poder del 
tutor, las rentas o produclos que durante un afio rindieran los bienes del menor e 
incapacitado, y las utilidades que durante el mismo tiempo pueda percibir el tutelado, de 



cualquier empresa mercantil o industrial. El Consejo de Familia seftalará la cuantía y clase de 
fianza y hará la calificación de las mismas, pero contra su acuerdo podrá el tutor recurrir a 
los Tribunales. Sin embargo no entrar6 en posesión de su cargo sin haber prestado la que se 
le exija. Artlculos 254 y 2S5. 

Mientras se constituye la fianza, el protutor, ejercerá los actos administrativos que el 
Consejo de Familia crea indispensable para la conservación y percepción de los productos. 

Según el articulo 258, deberán pedir la inscripción de la fianza hipotee•ria o el 
depósito de la pignoraticia (prenda) el tutor, el protutor y los vocales del C'<'·"ejo de 
Familia. Los que omitieren está diligencia serán responsables de los danos y perjuicios. 

La fianza podrá aumentar o disminuirse, según el articulo 259 conforme aumente o 
dimúnuya el caudal del tutelado. 

El articulo 260 menciona las personas que están exentas de la obligación de dar 
fianza y son las siguientes: 

1.- El padre, la madre y los abuelos cuando son llamados a la tutela de sus 
descendientes 

11 - El tutor teslamentario, revelado por el padre o la madre, en su caso, de esta 
obligación. Esta excepción, cesará cuando con posterioridad a su 
nombramiento sobrevenga causas ignoradas por el testador que hagan 
indispensables la fianza. a juicio del Consejo de Familia. 

111- El tutor nombrado con relevación de fianza, por extraftos que hubiesen 
instituido heredero al menor o incapaz, o dejándole manda de importancia 

En este caso la excención quedará limitada a los bienes o rentas en que 
consista la herencia o legado. 

Respecto del inventario el articulo 264 determina que el tutor está obligado a formar 
el inventario de todos los bienes a que se extienda la tutela pero no seftala término fijo, que 
será el que seftale discrecionalmente el Consejo de Familia. 



El inventario dice el anlculo 26S se har• con 11 intervención del protutor y con la 
asistencia de dos testigos elegidos por el Consejo de Familia. Este deddirá, según la 
impotencia del caudal si deberá además autori7.ar el auto alf!Ún notario. 

Las alhajas, muebles preciosos, efectos püblicos y valores mercantiles comerciales 
que a juicio del Consejo de Familia no hallan de e9!1r en poder del tutor. seran derositados 
en un establecimiento destinado a este fin Los demás muebles y semovientes, si no 
estuvieren valorados, se apreciaran por peritos que designe el Consejo de Familia. 

Por ultimo el aniculo 267 ordena que el tutor que requerido al efecto por notario no 
escribiese en el inventario los creditos que tenga sobre el menor, se entendwi que lo 
renuncia. 

El Código Civil Suizo se ocupa e~clusivamente del inventario aunque de modo muy 
detallado y preciso establece en el anlculo 398 que el ruror a su entrada en funcione y 
asistido de un representante de la autoridad tutelar, formará inventario de los l>ienes del 
pupilo, y si este capaz de discernimiento intervendrá también en el inventnrio. La autoridad 
de vigilancia puede a propuesta del tutor o de la autoridad tutelar ordenar que el inventario 
sea püblico para que respecto de los acr~ores produzca los mismos efectos que el 
formado, tratándose de la materia de sucesiones. 

Entrando en detalles el inventario este Código dispone que los tirulos, objetos de 
precio, documentos impon antes y otras cosas análogas sean depositados en ün lugar seguro, 
bajo el control de la autoridad rurelar, sino resulta perjudicial para la administración de los 
bienes del pupilo. 

Los objetos muebles dice el aniculo 400 serán vendidos, si el interés del pupilo lo 
exige, en subasta publica o de otra forma según la~ instrucciones de la autoridad tutelar. F:I 
metálico (papel moneda) que no debe emplear el tutor será colocado a intere< en un 
establecimiento financiero, designado por la autoridad rutelar o en títulos seguros. admitidos 
por la autoridad cantonal. 

El anlculo 402 ordena que los créditos que no estén garantizados sean convertidos 
en inversiones seguras oponunamente. 



Los establecimientos y empresas comttciales que formen palte del patrimonio del 
menor continuarAn o no segtin determine la autoridad tutelar. y los mueliles no se venderán 
mb que si dicha autoridad lo ordena; y en caso de que ocurra asl la \'enta se hará eu publica 
subasta y la adjudicación será aprobada por la autoridad. 

El Código Civil Alemán no establece obligatoriamente la prestación de fianza por 
pane del tutor, pero lo deja al arbitrio del Tribunal de tutelas, del cual según el ar1lculo 1844 
por molivos par1iculares, pueda obligar al tutor a prestar garanlias que aseguren el resultado 
de su administración. El modo y e~ensión de esta prestación de garantias sera determinado 
por el Tribunal de Tutelu según su pnidenle criterio En tanto que duren las funciones del 
tutor, el Tribunal de Tutelas puede ordenar en lodo tiempo el aumento. la di,minución o la 
suspensión de garanlia, Los gastos que la prestación, modificación o supresión produzcan 
son carga del pupilo. 

En cuanto a la formación del inventario el ar1iculo 1802 ordena que el tutor debe 
formar un estado de la fortuna del pupilo. tal y como e~iste en el momento de comenzar la 
tutela y presentarlo al Tribunal, después de cenilicar que es exacto y completo. En el caso 
de que haya protutor, el tutor debe llamarle para que intervenga en el inventario y aquel 
debe igualmente ceniñcar ser exacto y completo el formado. 

El tutor para la confección de inventario. puede recurrir a los sef\icios de un 
funcionario, de un notario o de olra persona expena. Si el inventario presentado fuese 
insuficiente, el Tribunal de Tutelas podrá ordenar que sea practicado pó'r una auioridad 
competente o por 01ro funcionario pliblico o notario que el propio Tribunal designe. 

Segtin se habrá observado, la legislación alemana descansa principalmente sobre los 
cuidados que en favor del menor encomienda el Tribunal de Tutelas podrá ordenar que sea 
practicado por una autoridad competente o por otro funcionario público o notario que el 
propio Tribunal designe. 

Según se habrá observado, la legi~lación alemana descansa principalmente sobre los 
ciudadanos que en favor del menor encomienda el Tribunal de Tutela. pero se advierte la 
omisión de seilalar un plazo para la formación del inventario, como es casi regla general 
hacer la mayor parte de las legislaciones 



El Código Civil del Peni dispone en su aniculo 49'1 y con relación a la fian1.11, que el 
tutor antes de que se le dil!Ciema el cargo. constituirá hipoteca o prend1 o prestará fianza si 
le fuese imposible dar aquellas garantlas para asegurar el resuhado de su administración. 

El mismo texto ordena que si se tratá de tutor legitimo, se estara a lo establecido en 
el aMlculo 407, que releva a los padres de la presllción de está g1r111tla, 51lvo acuerdo en 
contrario del Consejo de Familia. 

El anlculo 500 esta destinado a precisar lo que debe asegurar la garantía y es: 

I. - El impone de los bienes muebles 
11 • La renta que durante un alto rindiese los muebles o inmuebles del rupilo. 

111 • Las utilidades que durante un allo pueda dejar cualquiera empresa 
peMeneciente al IU!elado. 

A continuación el anlculo SO 1 declara que el Juez resolverá subsidiariamente de los 
d11los y perjuicios que se originen por su negligencia o descuido de la constitución de la 
fi1nza. Con referencia a las garantlas, ordena el aniculo 502 que el tutor estará ohligado a 
prometer que ejercerá fielmente su cargo y a declarar cualquier crédito que tenga en contra 
del menor, bajo la pena de perderlo si así no lo hiciere. 

El anlculo 503 se dedica al inventario, y ordena que deberá hacerse judici"lmente y 
con intervención del mismo menor, si fuese mayor de 16 allos. No determina .r tiempo 
dentro del cual el inventario debe formalizarse, pero si ordena que ha~ta que <e rcali1e 
estarán los bienes en depósito y por tanto, mientras que no sea debidamente fnrmado no 
estará el tutor en la administración de los bienes 

Por el contrario el Código C"i\'il de Venezuela se ocupa detalladamente y en primer 
término del inventario, sellalando en el aniculo JSI el plazo de 10 días para comen1ar aquél 
y a contar desde que el tutor conoció su nomhramiento. Deberá terminarse dentro de los 
treinta dias siguientes, pero este plazo podrá ser prorrogado por el Juez, cuando las 
circunstancias asl lo demanden. 
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El inventario se hará seglin, dispone el lllfculo 352. por el tutor, el proruror y el 
Consejo de Tutelas, que en esta legislación tiene una organización análoga al Consejo de 
Fllllilia. No interviene en el inventario ni el Juez ni el menor, 1Unque tenga discernimiento. 
Si hubiese bienes que radicasen fuera de la demarcación del Tribunal en donde esra 
domiciliada la tutela. el Juez dar6 comisión al que ejerza funcinnes en el Terrirorio donde se 
hallen dichos bienes. para que constituya un Consejo au~iliar de tutelas que interven!!• en la 
formación del inventario. 

Este ha de ser detallado y valorado, y los establecimientos de comercio e industrias 
su incluir6n en el mismo, en los términos que el Consejo de Tutelas crea conveniente y con 
la intervención de IH personas que estime oportuno para este fin. Articulos 353 y JS4. 

Conforme al articulo JSS, el inventario se entregará al Tribunal que ejerce la 
jurisdicción ordinaria, o el que haya sido comisionado por este, por las personas encargada! 
de formularla, las cuales jurarán haberlo pnicticado con exactitud, haciéndose constar estas 
circunstancias. 

Toda falla u omisión cometida por el tulor, el prorulor, el Consejo de Turelas o los 
llamados a hacer sus veces, constituyen según el articulo 356 una responsabilidad solidaria a 
los que la comerieron, para indemnizar para los perjuicios ocasionados al pupilo 

Los Jueces compeler6n con mulla a dichas personas, para que cumplan exactamenle 
con los deberes expuestos. -

Como es de rigor el articulo 358 sienta el principio de que el tutor deberá insertar en 
el inventario cualquier crédito que tenga contra el menor. pero si no lo hiciese, la sanción no 
se establece como perdida del crédito, si no la de la sustirución del lulor por olro. 

En relación con la fianza. el articulo 360 ordena que, concluido el inventario, el IUlor 
que no !lt!a abuelo o abuela del IUlelado debe dar caución real o personal El Juez 
determinara la canridad por la que se debe dar la caución 

Para consriruir la real, deberá el Tribunal cuidar de que se acredire la propiedad y 
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suficiencia de la finca, expresándose claramente los gravámenes que tenga: y para la personal 
deberá comprobar cumplidamente que el fiador reúne los requisitos legales C'uando no 
tuviese fiador ni bienes suficientes para garantizar ta tutela, se nombrará otro tutor. 

Según el anlculo 361 del propio C'ódigo que nos ocupa, el Juez puede aumentar la 
caución, y a solicitud del tutor que sea sustituido por otros bienes. si no hay en ellos 
perjuicio para el menor. 

h) FACULTADES Y DEBERES DEL TUTOR O CURADOR EN Sii CASO 
RESPECTO DE LA PERSONA DEL PUPILO. 

En el derecho trances debemos distin¡,'llir, ante todo al abordar este punto. los casos 
de coexistencia de la patria potestad y de la tutela. porque cuando ~o ocurre. el tutor no 
ejerce ningún genio de facultades sobre la persona del menor sometido a tutela, las cuales 
quedan reservadas para el padre que ejerce la patria potestad. 

Es sabido que en el derecho Francés la patria potestad, en cuanto a los bienes de los 
menores, se extingue por la muerte de cualquiera de los padres y en tal caso. el sobrevivienie 
ejerce ta tutela exclusivamente sobre el patrimonio, pero sobre la persona del hijo continua 
actuando dentro de los limites de la patria potestad. 

También pueden coexistir la patria potestad y la tutela atribuillas a diferentes 
personas, cuando el cónyuge sobreviviente a quien corresponderia ejercer la tutela sobre los 
bienes del hijo menor, se excusa por razón legal ya sea de hacerlo y pasa la tutela a un 
tercero mientras el cónyuge retiene la patria potestad en cuanto afecte a la persona del 
tutelado. 

Tratándose pues de menores solo cuando no hay padre ni testamento se ha 
encomendado la guarda de la persona del menor a otra distinta del tutor, funciona este con 
plenitud como custodia y guardador de la penona del pupilo. asl lo dispone el aniculo 450 
del Código Civil Francés. 

Aunque este aniculo dispone que en tal caro el tutor tiene la dirección y el gobierno 



de 11 persona del pupilo con el mismo titulo e igual medid1 que si estuviese investido de la 
p1tri1 potest1d, resulla de olras disposiciones que en esta materia, la autcridad tutelar no es 
en su málCimo más que una reducción bastante m1rcad1 de la potestad paterna. 

Asl vemos que el tutor no puede em111cip1r al menor ni lampoco olorgar el 
consenrimiento del marrimonio del mismo La emancipación ha de ser otorgada por el 
Consejo de F1mili1, según el articulo 478 y el con~tirniento para el marrimonio 
corresponde a los l!cendientes y en su defecto al mismo Consejo cit1do. 

El menor est• obligado a hlhilar con el tulor, con el cual liene su domicilio legal 
según el primer párrafo del articulo 108. Si es cierto que el tutor orienra y dirige la 
educación del menor, no es menos verdad que los alimenlos y los gastos para 11 educación 
del mismo han de ser fijados por el Consejo de Familia, según el articulo 454, y que aquél 
puede por tanto, establecer el objeto y el empleo de esos gastos y regular la clase de 
educación y rrato que ha de darse al menor, según sus circunsrancias. 

Se concede al rutor el derecho de corrección, pero para inlemar al menor en una casa 
de educación vigilada, en una institución de clridad, o para decretar su arresro. no podrá 
nullCI el turor, por via de propia auroridad, sino por requisición del Tribunal Civil, y previ1 
autorización unánime del Consejo de Familia seglin lo dispuesto en el articulo 468, 
modificado por la Ley de 30 de ocrubre de 1935. 

En cuanto a la representación, el rutor la ejerce en los mismos lemunos que el padre, 
salvo en aquellos asunlos en que es indispensable la inrervención o autorización del Consejo 
de Familia. 

Trarándose de la lutela de los inlerdictos, el tutor, riene rambién la guarda de la 
persona sobre la cual ha recaJdo la inrerdicción, pero exislcn respecto de los menores las 
siguienres referenci u 

1.- El domicilio lo fija el Consejo de Turelas, bien elegido el del mismo rutor. bien en 
una casa de salud, según pennite el artículo S 1 O. No obstante esta disposición, el 
tutor no está obligado en ninglin cno a recibir contra su voluntad en su domicilio 
al inrerdicto. 
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11.- Así como tratándose de la tutela de los menores el excedente de los ingre50s 
!Obre los gastos de los alimentos y educación debe ser colocado o depositado en 
invenión segura, cuando se trata de los interdictos. hay que atender en primer 
término con los productos de esos bienes a la curación de la enfermedad que 
ocasiona la incapacidad y adulsificar por todos los medios disponibles la suerte 
del incapacitado. 

En los casos de interdicción, no hay como es lógico derecho de corrección. y la 
educación si hubiese lugar a ello deberá atemperarse a las circunstancias y condiciones 
especiales del interdicto 

En la tutela de los interdictos podrá el tutor eKigir sea remplazado a los IO·aftos, 
siempre que no sea cónyuge, ascendiente o descendiente del pupilo 

El Código Espaftol especifica cuidadosamente las facultades del tutor en cuanto a la 
persona del menor aunque la mezcla en los mismos textos, con las concernientes a los 
bienes. 

Coincide bastante con el derecho Francés, y se exige con al misma rrecuencia que 
este, la intervención del Consejo de Familia. No consigna con aquél derecho la inexacta 
identidad entre las facultades del tutor sobre la persona del tutelado y las que corresponden 
al padre que ejerce la patria potestad, con relación a los hijos sujetos a ello. 

El articulo 262 del Código citado sienta el principio de que el tutor representa al 
menor o incapacitado en todos los actos civiles, salvo que aquellos que por disposición 
expresa de la Ley puedan ejecutar por si solos. No es completamente exacta la expresión del 
te)(fo, porque hay actos civiles en que no es el tutor a quien corresponde completar la 
capacidad del menor, como ocurre con el consentimiento para contraer matrimonio, que 
debe ser otorgado por el Consejo de Familia. 

El siguiente articulo 263 establece que los menores o incapacitados sujetos a tutela 
deben respeto y obediencia al tutor seguidamente, que éste podrá corregirlos con 
moderación. En relación con este punto, la fracción primera del articulo 269 exige que el 
tutor obtenga autorización del Consejo de Familia, para imponer al menor cualquier castigo, 



y parl impetrar el auxilio de la autoridad gubernativa o judicial, a fin de obtener la reclusión 
o detención en establecimientos de in!lfrucción o instituto legalmente autorizados, o para 
imponer el arresto que permite el articulo 156. 

Según el anlculo 264, el tutor esta obligado a alimentar y educar al menor o 
incapacitado, con arreglo a w condición y con estricta sujeción a las disposiciones de sus 
padres, o las que en defecto de estos hubiera adoptado el Consejo de Familia, y a procurar 
por cuamos medios proporcione la fortuna del incapu. que éste adquiera o recobre su 
capacidad. Para requerir al mismo incapaz en un establecimiento de salud, el tutor necesitará 
sin embargo autorización del Consejo de Familia, a menos que la tutela este desempeilada 
por el padre, la madre o algún hijo. Asilo dispone el articulo 269. 

Vemos pues que según las prescripciones que acabamos de exponer, la voluntad de 
los padres del menor o en w defecto las disposiciones del Consejo de Familia. son reglas 
importantísimas a que queda wjeto el tutor en el desempeilo de las funciones referidas. 

Por último, también necesita el tutor, autorización del Consejo de Familia para dar al 
menor una carrera u oficio determinado. cuando éste no hubiese sido resuelto por los 
padres, asl como para modificar las disposiciones que los mismos hubiesen adoptado sobre 
este punto. 

Ante las disposiciones del Código Civil Suizo, referentes a las facultades de los 
órganos tutelares sobre la persona del tutelado o pupilo, figura en primer 1c1 mino la 
concerniente a la competencia para fijar el domicilio de la tutela e intervenir-en la misma 

El articulo 376 determina, que el lugar de competencia para intervenir en la 
constitución y resulación de la tutela. es el domicilio del menor o incapacitado. Los cantones 
pueden sin embargo, decretar que si ciudadanos residentes en sus Territorios sean sometidos 
a las autoridades de tutela de su población de origen, cuando esta en su totalidad o en parte 
tenga la carga de In asistencia pública. 

Se entenderá como domicilio del interdicto el que tuviera antes de fa interdicción y 
del menor, el de rus padres anterior a la tutela, y conforme al articulo 25. Una vez 
consesuida Ja tutela, el sujeto a ella se entenderá domiciliado en la sede de la autoridad 
tutelar. 
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El pupilo no puede, al tenor del a11lculo 377 camhiar de domicilio sin consentimiento 
de la autoridad tutelar. Si el cambio tuviese lugar la tutela pasa a nuevo domicilio y la 
autoridad correspondiente al mismo, y en !lll caso en aquél ha que publicarse también la 
interdicción. 

Conforme al al1iculo 378, la autoridad rutelar de origen puede pedir, la del domicilio 
que constituya en tutela a uno de sus ciudadanos o súbditos domiciliados en otro cantón. 

En cuanto a las demás facultades concernientes a la persona del pupilo. la tutela se 
organiza de modo análogo a la patria potestad. aunque con mayor restricción que ésta, a 
causa de la acusada intervención de la autoridad tutelar. 

Las facultades que se regulan son rtlativas a la alimentación. sostmimiento y 
educación del menor o interdicto, a la repre9Clltación del mismo y al derecho de corrección 
sobre los menores 

Según el a11iculo 40S el tutor cuida del sostenimiento y educación del mennr Ejerce 
a este efecto, los derechos del padre o madre, salvo el concurso de las autoridades de tutela. 

La intervención de está producen múltiples limitaciones en todo caso, y contra todos 
los actos del tutor, hay reclamación o recurso ante la autoridad tutelar. 

La cuestión referente a la educación religiosa del menor de 16 anos puede originar 
dificultades, pero el tutor está imposibilitado de dar al menor educación religiosa distinta de 
la de los padres. 

Tampoco puede el tutor, al tenor del articulo 420 ejercer los mismos derechos de 
corrección de los padres. pues el menor e•t á siempre asistido de un recurso ante las 
autoridades de tutela. 

En cuanto a los interdictos el articulo 406 dispone que el tutor protege al pupilo. le 
asi•re en todos sus negocio• personales y si hay necesidad, provee a que sea cnlnl'a<lo en un 
esta.hlecimiento de salud, para que sea atendido en relación con su estado. 



C'onfonne al articulo 407 el tutor representa a su pupilo en todos los actos ci•iles 
que aquél no pueda realizar por si solo y bajo rnerva del concurso de las autoridades de 
tutela 

Hay sin embargo. actos de representación prohibidos absolutamente al tutor según el 
articulo 408, y literalmente dice 111: ninguna caución puede darse. ninguna donación hacme 
ni ninguna fundación creane a expensas del pupilo. Este será consultado. en lo posible para 
todos los actos importantes de la administración, si tiene di!ICernimiento y 16 1~os 
cumplidos No obstante, el asentimiento del pupilo no descarga al tutor de su 
rnponsabilidad, asi lo determina el articulo 409. 

El siguiente articulo 41 O, establece los casos en que basta el consentimiento del tutor 
sin representar al menor. para que este realice detenninados actos. En efecto el te-<to citado 
dice: 'El pupilo capaz de discernimiento puede contraer una obligación por renunciar un 
derecho, siempre que el tutor consienta e.:presa o tácitamente el acto, o lo ratifique'. No se 
exige como se ve si quiera el expreso consentimiento, siendo suficiente el tácito. 

L 1 otra parte sigue diciendo el articulo, será liberada si la r1tificación no tiene lugar 
en un plazo razonable que ella misma hubiese lljado o hubiese hecho fijar por el Juez. 

Por último y con relación a los actos de una profesión consentida. el articulo 412 
establece que el pupilo a quien la autoridad tutelar pmnitc el ejercicio de una profe<ión o de 
una industria. puede realizar todos los actos que entren en el ejercicio regular de la misma 
La responsabilidad en razón de sus actos. recaerá sobre los bienes del tutelido. No por ello 
quedará exenta la autoridad tutelar de la responsabilidad que le corresponda, por la indebida 
tolerancia de el ejercicio de la profesión, o industrias aludidas. 

En cuanto al Código Civil Alemán, sienta en el articulo 1793 el principio general de 
que el tutor tiene derecho y deber de cuidar de la persona y de los bienes del pupilo y 
especialmente de representarlo. No obstante y según el articulo 1794, este derecho y deber 
no se extiende a los negocios de cualquier lndole, para los cuales se haya instituido una 
curatela. 

En cuanto a la representación, hay casos en que legalmente el tutor no puede 
repre<entar al pupilo y casos en los que judicialmente esa representación puede ser retirada 



por el Tribunal de Tutela. 

A los primeros se refiere el articulo 1795, al ordenar que el tutor no purde 
representar al pupilo: 

1.- En un 1C10 juridico, entre el cónyuge del tutor o uno de !IUS parientes en tina 
directa de una parte y el menor de otra parte, a menos que ese acto consista 
exclusiv1111e11te en el cumplimiento de una obligación. 

11.- En un 1C10 juridico que tenga por objeto constituir o transferir un crédito del 
menor contra el tutor, si ésta s1r1ntizado por prenda, hipoteca o caución. o la 
abolición o disminución de las garantfas. o que creen para el menor la 
obli!llción de realizar dichos actos de transmisión, constitución, abolición o 
disminución. 

111.- En un liti!lio cualquiera entre las penomu desisnadas en la tracción primera, o 
sobre una materia de las contenidas en la tracción segunda. 

La representación purde ser representada al tutor, conforme al articulo 1796. por el 
Tribunal de Tutelas para negocios determinados, o para cierto género de negocio E!ll 
retirada de representación no puede tener lusar más que si el interés del pupilo está en 
oposición srave con el del tutor o el de un tercero. representado por e!lfe último o con una 
de las personas desi!!Radas en la fracción primera del articulo 1795 1 que nos hemos 
referido. 

El atticulo 1797 considera el caso de que sean varios tutores los que dirijan la hllela 
en común. Si hubiese disentimiento entre ellos el Tribunal de Tutelas decid~. sah·o 
disposición contraria adoptada 1 nombrar dos tutores. 

El Tribunal de Tutelas puede dividir la gestión entre los distintos tutores. 
confiriéndole 1 cada una atribuciones determinadas Dentro del Limite de esas atrihuciones. 
cada tutor dirige la tutela de una manera independiente 

Las disposiciones adopladas por el padre o por la madre para evitar los 
disentimientos o para dividir los asuntos entre los tutores nomhrados por ellos. deben ser 
observadas por el Tribunal de Tutelas, sino lesionan el interés del pupilo. 



Si el cuidado de 11 persona del pupilo corresponde a un tutor y el de los bienes del 
mismo pupilo a otro direrente, en Cl!IO de disentimiento entre ellos. sobre un act<.1 
concerniente a 11 vez a la per!IOna o a los bienes del pupilo, la decisión corresponde según el 
aniado 1798 al Tribunal de Tutela. 

El 1111iculo 1800 del referido Código establece, que el derecho y deber del tutor. en 
lo que concierne al cuidado de la persona del menor, te regula conforme a las di!!pOsicionn 
de los antailos 16311 1663 relativos a patria potestad. 

No !le hace limitación producida por la intervención del Tribunal de Tutelas. pmqw 
como es !llbido, en el derecho alem6n aquél interviene también en el ejercicio de 11 potestad 
paterna. Asi pues 11 equivalencia puede decirse es casi de identidad 

El articulo 1801 enfrent6nd09e con el problema de 11 educación religiosa. consigna 
que el derecho de dirigirla puede ser retirado al tutor por el Tribunal de Tu1elu, cuando 
aquél no pertenezca a la confesión religiosa en la cual el pupilo deba ser educido. 

Pa!lllldo 1 lu legislaciones americanas el Código Civil de Peni, tiene establcdda una 
verdadera analogia entre el ejercicio de la tutela y el de la patria potestad, en cuanto se 
refiere a la persona del pupilo, !liendo la diferencia más apreciable la intervención del 
Consejo de FllllÍlia, cuando se trata de actos tutelares. 

Asl el anlailo S09 determina que el tutor debe educar y alimentar al menor, con 
aneglo a su condición y proteger y defender su persona. Estos deberes se rigen por las 
disposiciones concernientes a la patria potestad, pero bajo la vigilancia del Consejo de 
Familia. 

El tutor, dice el artículo S 1 O representa al menor en todos los actos civiles, e.cep10 
en aquellos que por disposición de la Ley, puede ejercer por si solo 

Recogiendo este Código el criterio avanzado del derecho moderno ya reflejado en el 
suizo, consigna en el anículo S 11 que el menor capaz de discernimiento puede •dquirir a 
titulo gratuito, sin intervención del tutor. y que tampoco necesila de éste para ejercer 
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derechos estrictamente penonales. 

Si el menor tuviese IMs de 16 anos puede sesún el articulo 502 conrraer un• 
obligación o renunciar un derecho siempre que el tutor 1111orice nprN o tícitamente el 
1cto o lo r1tiffque, sino film ratiffcldo el menor qued1 sujeto 1 la deslirución de la sum1 
invertida en 111 provecho. 

Fin1lmente y siguiendo idéntico criterio, el 1rtlculo 514 e1tablece que el menor 
autoriudo pm ejercer un1 industria puede practicar los 1ctos que exija el ejercicio del lupr 
del1mism1. 

Por 111 pute el Códiso Civil de Venezuell ordenl en su 1rtlculo J67 que el tutor 
tenga 11 8\llrda de 11 person1 del menor, su repmenución en rndo lelo civil y 11 
1dmini1tración de su• bienes, pero en C1111110 1 su crilna y eduClción el uticulo 3611 
establece un1 distinción, llellÍlft que el tutor tea pldre n1turll, abuelo o lbuel1 legirima. o el 
cuso est~ desempen1do por otra penon1. En el primer cuo el padre o los 1buelos actúan 
en eu1nto 1 11 crianza y edUC1ción, con amplitud de facullldes; mb en el !le8llndo serí el 
Tribun1I quien oyendo al Consejo de F1milia y 11 pupilo que hubiese cumplido 1 O anos. 
quien determi111rí el lupr donde debe ser criado y la clase de educación que deba dársele. 

Si la educ1ción no film de acuerdo con el Consejo de Familia, se elrvarin 101 
antecedentes al Superior jerírquico, pira que decida, cumpliéndose mientras lo reouelro por 
el Tribunll. -

En cu1n10 al derecho de corrección, el articulo 369 del Cúdigo. con mejor crirerio 
que el del Brasil, consigna en el articulo 369 que el tutor podrá corregir moderadamenle al 
menor. Si no bastase la corrección moderada. el tutor pondrá en conocimiento del Juez de 
Primera Instancia, para que éste imponga corrección mayor. 

Como se ve no se priva al lulor cull hace el Código Brasildlo de roda faculrad de 
corrección y se le arribuye el derecho de aplicar lu que sean corrientes y moderadas. Solo 
cuando se trare de castigo de carácter gr1ve será el Juez facultado para imponerlo. •1uedando 
reducida la misión del tutor 1 poner en conocimiento de la autoridad judicial los hechos 
merecedores de la corrección para que él proceda en consecuencia. 
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El lltlculo 370 del Código Veneznlano concede al menor la facultad de ~rar su• 
queju al protutor y aún al Tribunal, cuando el tutor abuSMe de su autoridad o falta~ a M 

obligaciones, a fin de que se proceda a averiguar la verdad y se adopten lu medidas 
conduCftdes 1 evitar el abuso. 

1) ADMINISTRACIÓN DE 1.A TIITI:LA 

Tenemos en cuenta que en lu legislaciones vigentes se muestran dos tendencias bien 
acusadas: una que considera la tutela como institución puramente familiar y somete 
principalmente lu actividades del tutor al Consejo de Familia: y otra que estimand<> la 
función tutelar, materia de derecho ptiblico y social hace intervenir para todos los actos 
fundamentales de la administración de bienes a lu autoridades de tutela, podremos di!li~ 
perfectunente dos srupos de legislaciones en las cuale interviene respectivamente CM10 

prllllla de los interetet del pupilo y para los actos mb impoNantes con relación a los~ 
de los milllllOS, los órganos familiares, como el Consejo de Familia o a los estatales, como a 
lot Tnllunales de Tutela y a Ju autoridades tutelares. 

En el primero de esos grupos podernos incluir. los Códi11os Civiles Franc~ E•rai'lol !>' 
en el segundo los Códigos Alemán y Suizo. 

Refiriéndonos en primer lugar al Código Civil Francés éste en su aNlculo 452. obliga 
al tutor 1 que dentro de un mes a contar desde la construcción del inventario. venda con la 
intervención del protutor en subasta pública todos los bienes muebles ilel pupilo que el 
Consejo de Familia no Je haya autorizado conservar. 

Teniendo en cuenta que el sistema turelar francés. por la mueNe de cualquiera de los 
padres se extingue la parria potestad y se abre una 1u1ela de carácter esr~ial. que 
corresponde al cónyuge S-Obreviviente, dispone el aNiculo 453 que de ésa obli~ación de 
vender los bienes muebles del tutelado, estan dispensados el padre o la madre que tengan el 
usufructo legal de los bienes del menor. pero debarán hacer tasar dichos bienes con la 
intervención del protutor. 

El tutor es administrador y gerente de los bienes del menor. pero hay naturalmenre 
muchos actos que le estan prohibidos y que solo puede reali1.ar con la autorización del 



Consejo de Familia y en ciertos casos, previa homologación o au1oriución del Tribunal de 
Primera lnslancia re9J1«livo. 

Enlre 101 acto prohibidos se encuentran los siguientes: 

En primer término el uticulo 457 di!lpOne que el tulor aunque dnempefle el cargo el 
p1dre o la madre, no puede tomar dinero a prftlamo, ni wnder ni hipotecar bienes 
inmuebles, sin estar autoriudo por el Consejo de Familia. Esta autorización no podrá se 
concedida mál que en cuo de necesidad ab!Olu1a o de ulilidad evidente. En el primer caso el 
Consejo no podri autorizar esos actos. mis que si se prueba la innis1enc:ia de numerario, 
efeclos mobiliarios o remas o ingresos suficientes del pupilo. El C'ollHjo de Famili1 
Hpmará los inmuebles que deben venderse de preferencia y las condiciones en que debe 
realiune lot contratos y efectuane lu ventu. 

El articulo 458, las disposiciones que adopta el Consejo en estas ma1eTiu deberán ser 
homologas por el Tribunal de Primera ln9tancia. a petición del tutor y oido el Procurador de 
la República sin cuyo requisito no surtirin efectot. 

Cuando se 1rale de venia esla será nec:esariamenle en ptiblica suba9fa v con la 
inlervención del protu1or, ségún dispone el artlculo 459. 

De la auloridad del Consejo de Familia y homologación subsiguienl~del Tribunal, se 
eKceplúan según lo dispue!lo en el articulo 460, los casos en licitación pública, que hayan 
sido ordenados judicialmenle. a pelición de un copropierario de los biene! vendidos La 
lici1ación o subasla se hará. sin embargo en la forma ordenada por el articulo 459, o sea de 
modo público y con la in1ervención del pro1u1or 

Tampoco podrá el 1u1or, sin aulorización del Consejo de Familia y segun el a11icuio 
471. aceplar ni repudiar herencia a que este llamado el pupilo En iodo caso. Ln accrtación 
habrí de ser a beneficio del inventario. 

El a11iculo 462 es1ablece un caso especial de aceptación de herencia, de~pués de 
haber sido repudiada, que no suele encontrar correspondencia ni anlecedentes en otras 



leaillaciones. Sei¡ún dicho anlculo 11 herencl1 que hlya sido repudiada en nombre del menor 
podrá aceptane posteriormente si no hubiera sido 1cept1d1 por otr1 pel'IOna, bien como 
consecuencia de una nueve deliberación del Consejo, bien por el mismo menor al llegar a la 
mayor ed1d. pero la aceptación 1e entenderi a los bienes que en el momento en que se 
produze1 exista de la herencia y al estado en que la mi1111111e h1lle. 

Igualmente es preciso que el Consejo de Familia autorice al tutor para que éste pueda 
validamente aceptar donaciolle! a nombre del pupilo. No distinsue el Código entre 
donacione! simples y condicionales. onero!8s o remunerarlas, que parecen lógico fuesen las 
únicu p1r1 lu que exigie1e 1utorización previa. 

Ningiln tutor, dice el artfculo 464, podri ejercitar acciones sobre derechos 
inmobili1rios y allanarse a cualquier demanda sobre bienes inmuebles o derechos reales 
constituidos por los mismos, sin estar autori1.1dos por el Consejo de Familia. 

Del mismo modo necesita el tutor autoril.lción del Consejo, para proceder a la 
panicipación y responder a una demanda de panición conforme determina el articulo 465. 

Para que la panición produzca efectos contra el pupilo deberi estar hecha 
judicialmente y precedida de tasación por eKpertos nombrados por el Tribunal dichos 
experto procederin a la división de bienes y a la formación de lotes adecuados para que !lean 
adjudicados a los pantcipes. -

Para transigir los derechos del pupilo, prescribe el articulo 467 que será necesaria la 
autorización del Consejo de Familia y adernh el parecer o dictamen de tres abogados 
desisnados por el Procurador de la República cerca del Tribunal de Primera Instancia, el 
cual deberá homologar la transacción, oldo del citado Procurador. 

A pesar de cuanto se consigan anteriormente, quedan baslantes actos de importancia 
que el Código Civil Francés no prevé tale! como el establecimiento de industrias o comercio, 
la extensión o transformación de aquellu o de este, las declaraciones de in~olvencia, las 
constitucione5 de insolvencia. las constituciones de seguro3 y algunos otros que el Código 
Civil suizo prevé mb minuciosamen1e. 
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Tampoco se habla de la remuneración del turor ni el modo de fijarla. 

El Código Civil Espanol trara con mayor ntensión y de modo mis cuid•inso esta 
materia, y distinl!IJe entre los acros de administración que el rutor puede reali1ar por si 
mismo, 1quellos para los cuales nece1ira autori1ación del Consejo de Familia y los que están 
absolut1mente prohibidos y no pueden ejecutar de ningún modo. 

El 1rtlculo 264 del Código referido preceptua que el tutor está obligado 1 administrar 
el caudal de los menores o incapacitados sujetos a tutela, con la diligencia de un buen padre 
de familia. El mismo articulo seftala también que esta obligado el tutor a solicitar 
oportunamente autorización del Consejo de Familia para todo lo que no pueda realizar sin la 
correspondiente autorización y procurar la intervención el protutor en todos los casos en 
que sa necesario. 

El 1rtlculo 266 dispone que las alhajas. muebles preciosos, efectos pilblicos o valores 
mercantiles e industriales. que a juicio del Consejo de Familia no hay1n de estlr en poder del 
tutor serán depositados en un estableclmitnto dntinado a este fin Los demb muebles y 
semovientes sino estuviesen tuados se apreciaran por periros que designe el Consejo de 
F1milia. 

Cuando acerca de la pensión alimenticia del menor o incapacitado nada hubiese 
resuello el testamento de la persona por quien se hizo el nombramiento del tutor. dice el 
articulo 268 que el Consejo de Familia en vista del inventario decidir' la fiarte de rentu o 
productos que deban invertirse en aquella atención. Esta resolución puede modificarse a 
medid1 que aumenta o disminuya el patrimonio de los menores incapaces o rarnbie la 
situación de éste. 

El artículo 269. precisa los actos para los cuales el tutor necesita de la aurorización 
del Consejo de Familia: 

1.- Para imponer al menor las correcciones o castigos 
11.- Para dar al menor una carrera u oficio deterrninadm cuando e~te no hu~ie<e sido 

resuello por los padres y para modificar las disposiciones que estos huhi~'en 
adoptado. 
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111 • Para recluir al incapaz en un establecimienlo de salud, a menos que la 1u1ela 
este desempeftada por el padre, la madre o algún hijo. 

IV.· Para continuar el comercio o la industria a que el incapacitado, o los 
ascendientes o los del menor hubiesen estado dedicados. 

V • Para enajenar o gravar bienes que constituyan el capilaf de los menores o 
incapaces o hacer contratos o actos sujetos a destrucción 

VI.· Para colocar el dinero sobrante en cada allo, después de cubiertas fas 
obligaciones de fa IU!efa. 

VII.· Para proceder a fa división de fa herencia o de olra cosa, que el pupilo 
consiguiera en común. 

VIII • Para retirar de su colocación cualquier capilaf que produzca inlerés. 
IX.· Para dar o tomar dinero a préstamo. 

X • Para aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia o para repudiar 
esla o fas donaciones. 

XJ. • Para hacer gastos extraordinarios en las fincas, cuya administración 
comprenda fa lulela. 

XII.· Para transigir y comprometer en aibitrios las cuestiones en lu que el pupilo 
estuviese interesado 

XIII - Para entablar demandas en nombre de los sujetos a tutela, y sostenrr los 
recursos de apelación y tasación, contra las senlencias en que hubiesen sido 
condenados Se exceplúan de lo dispuesto las demandas y recursos en los 
juicios verbales 

El Consejo de Familia no podrá aulorizar al tulor para enajenar o gravar los bienes 
del menor incapacitado según ordena el articulo 270, sino por causa de necesidad o ulilidad, 
que el tutor hará constar debidamente. La aulorización recaerá sobre cosas determinadas. 

El articulo 271 consigna que el Consejo de Familia, anies de conceder au1ori1ación 
para gravar bienes o constituir derechos reales a ravor del 1ercero, podrá oir prt'\'iamente el 
dictamen de perilos sobre las condiciones de gravamen y la posibilidad de mejorarlas 

Cuando se trale de vender bienes derechos inscribibles, alhajas o muebles, cuyo valor 
exceda de cualro mil pesetas la enajenación seré en pública subasta, con inlervención del 
IU!or o protutor. 

Los valores bursátiles así, los públicos como los mercanlíles o induslriRles, serán 
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vendidos por agenle de bolsa o corredor de comercio articulo 272. 

El siguienle articulo o sea el 27J es1a1uye que el IU!or responde de los inlereses 
legales del capi1al del menor. cuando por su omisión o negligencia. quedare improduclivo o 
sin empleo. 

El articulo 274. se refiere a las lransacciones y ordena que la aulorización para 
transigir o comprometer en arbilrios deberá ser pedida por escri10. en la que el tu1or e•presa 
todas las condiciones y ventajas de la lransacción. El Consejo de Familia podrá oír el 
dictamen de uno o mas diclados. según la importancia del asun10. si concederá o negará la 
aulorización Si la olorgare. la hará constar en el acta. 

El le•IO del articulo 275. precisa los aclos enteramenle prohibidos al tutor y que no 
puede realizar, por tanto ni aún autorizado por el Consejo de Familia. Estu prof'ibiciones 
son las siguientes: 

1.- Donar o renunciar cosas o derechos pertenecienles al menor incapacitarlo Las 
donaciones que por causa del matrimonio hicieran los menores con aprobación 
de las personas que hayan de prestar su consentimiento para aquél, serán validos 
siempre y cuando no excedan del llmile seblado por la Ley. 

ll.- Para cobrar de los deudores del menor o incapacilado. sin inlervención del 
protutor, cantidades superiores a cinco mil pesetas. a no ser que procedan de 
intereses, rentas o frutos. La paga hecha sin este requisito solo aprovechara a los 
deudores, cuando justifiquen que la cantidad percibida se ha invertido en 
provecho y utilidad del menor o incapacitado. 

111.- Hacerse pago, sin inlervención del prolutor, de los crédilos que le 
correspondan. 

IV.- Comprar por si o por medio de olras personas los bienes del menor o 
incapacilado, a menos que expresamenle hubiese sido autorizado por el Consejo 
de Familia. 

El tutor tiene. según el articulo 276 derecho de retribución sobre los hienes del 
menor o incapacilado. 

Cuando esta retribución no hubiese sido fijada por los que nombraron el tulor 
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tcsramentario, o cuando se lrate de lutelado en cuenta o dativos, el Consejo de Familia la 
fijará, leniendo en cuenra la importancia del caudal y el trabajo que le ha de proporcionar su 
administración. 

En ningtin caso bajará la rerribución del cuatro, ni e.cederá del diez por cienro de las 
rentas o productos liquidas de los bienes. 

Conrra el acuerdo que se fije la retribución del turor, podrá ésle recurrir a los 
Tribunalcs: pero si el Consejo de Familia sostuviere su acuerdo dice el articulo 277, litigará a 
npensas del menor o incapacirado. 

Por el examen de los textos de lo anres expuesto, de los Códigos Civilcs Francés y 
Espaftol, se observuí de!de luego que el segundo es más dcrallado puesro que establece la 
clasificación tripartita de los actos que puede realizar el tutor por si mismo, actos que 
necesitan autorización del Consejo de Funilia, y actos absoluramente prohibidos que de 
ningún modo el tutor puede llevar a efecto; pero por otro lado se advierte que el Código 
Espaftol exige menos garanllas que el Francés, dejando lodos los acros que nece<iten 
aurorización del Consejo de Funilia a la simple decisión discrecional de éste, sin exigir la 
inrervención de los Tribunales, en rento que el Código Francés. reclama para muchos de 
esos actos, de!de luego los más trascendentales. La homologación del Tribunal competente 
y también la inrervención del Procurador de la República. 

Por mucha que sea la confianza que las instiruciones familiares merezcan, no puede 
equipararse con la que inspiran los Tribunales dorados de mayor autoridad. conciencia del 
deber y responsabilidad fiícilrnente exigible 

Tratándose por ejemplo de la rransacción, el Consejo de Familia decide en el Código 
Espaílol. sin ninguna limitación pues el dictamen de letrados es simplemente potestativo, 
mientras que el Código Francés si exige el dictamen de tres abogados, la intervención del 
Procurador de la República y la homologación del Tribunal, con audiencia del cirado 
Procurador. 

Más grave resulta aún la autorización que el Código Espaílol concede al tutor para 
comprar por si o por otra persona, los bienes del menor o incapacirado. siempre que tal cosa 
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hubiese sido pennitida o autorizada por el Consejo de Familia. Fácil es comprender los 
contubernios a que estos se presla enlre los parienles que fonnan el Consejo del lulor. en un 
perjuicio de los intereses del pupilo. 

En cambio el Código Espaftol regula cuidadosamente la materia concerniente a la 
retribución de los tulores, cosa que no trata del mismo modo el Código Francés 

Veamos ahora las disposiciones que conlienen los Códigos Civiles Suizo y Alemán, 
tipos de los sistemu llamados sociales y de función publica. 

El Códiso Civil Suizo establece con carácter general en su articulo 4 J J que el tutor 
dirige la administración de bienes del pupilo, como un administrador diligente. y que debe 
llevar cuenlas. que somete a el Tribunal de TutelH cuando éste lo lije y en todo caso cada 
dos allos al menos. El pupilo mayor de dieciséis aftos y capaz de discernimiento. será si es 
posible llamado a la rendición de cuentas 

Esto se refiere a los bienes sometidos a la administración del tutor. pero como la 
legislación suiza el pupilo puede también administrar bienes detenninndos. el articulo 414 
prescribe que el turelado administre los bienes dejados a su disposición y también aquellos 
que adquiere por su trabajo, con consentimiento del 1utor 

Por su parte el articulo 416 se ocupa de la relribución que corresponde a los 
menores, y es1ablece que el tutor tendrá derecho a una remuneración sobre los biene. del 
pupilo. A diferencia de otras legislaciones se marcan porcentajes sobre los productos de Jos 
bienes, el Código rt'ferido decide que t'Sta remuneración sea lijada por la auloridad IUtelar. 
para cada periodo de cuenlas y en relación con el trabajo del tutor y las rentas del pupilo. 

En cuanto a los aclos que el lulor puede realizar. el Código Civil Suizo distingue 
entre aquellos de simple administración que no exigen requisito alguno. los que reclaman 
consemirnienlo de la autoridad 1utelar. y los que precisan adMiás de ésle consentirnienlo. el 
de la superior autoridad de vigilancia. 

Por lanlo se e~ige el conseniimiento de la auloridad 1u1elar en los siguienlcs casos: 



l.- Para comprar y vender inmuebles del pupilo así como para gravarlos 
11.- Para comprar y vender, dar en prenda o gravar otros bienes más allá de las 

necesidades de la administración o de la exploración corrientes. 
111.- Para construir de modo que exceda también de las necesidades de la 

administración o de la exploración corrientes. 
IV.· Para dar o tomar dinero a pr~tamo. 

V.- Para suscribir compromisos de cambio 
VI. • Para concluir arriendos por más de tres aftos 

VII.· Para autorizar al pupilo para el fin de que ejerza una profesión o industria 
VIII.· Para demandar, transigir, comprometer y concluir una concordia, bajo 

reserva de las medidas necesarias y precautorias que adopte el tutor. 
IX.· Para concluir un contrato de matrimonio o de división de herencia. 

X.· Para hacer una declaración de insolvencia. 
XI .• Para contratar un seguro sobre la vida del pupilo. 
XII.- Para establecer un contrato de aprendizaje. 

XJll.· Para colocar al pupilo en un establecimiento de educación un asilo o un 
hospital. 

XIV. - Para constituir un nuevo domicilio al pupilo. 

Será necesario, según el articulo 422 además de la decisión de la autoridad tutelar, la 
de la autoridad de vigilancia para los actos siguientes: 

l .• Para adoptar, ya sea al pupilo adoptante o adoptado. 
11 - Para adquirir y renunciar el derecho de ciudadanla 

111- Para establecer, adquirir o liquidar una empresa o entrar en nna sociedad 
comprometiendo en ella ta responsabilidad personal del pupilo o un capital 
importante. 

IV .• Para concluir contratos cuyo objeto sea establecer un a pensión. una renta 
vitalicia o una prestación de alimentos también vitalicia 

V - Para adquirir y repudiar una herencia y para concluir cualquier pacto 
sucesorio 

VI. - Para la emancipación 
VII.· Para dar valor a los contratos entre el tutor y el pupilo. 

A pesar de lo deratlado y sistemiitico que resulra este Códi¡¡o no deja de tener 
algunas lagunas como la referente a los actos que el tutor no puede realizar de modo alguno, 
0 sea tos contratos con el pupilo y aquellos en que intervengan como partes los parientes 
más pró.•imos y allegados al tutor, las enajenaciones a tirulo gratuito ere. 
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Por el contrario el C'ódigo suizo admite la posibilidad de contratos entrr tutor y 
pupilo con tal de que su validez sea autorizada por la autoridad tutelar y la de •isila·1cia. 

También es de extranar que no permita la aceptación de herencia a beneficio de 
inventario, como haun otras muchas letri!lacio"". sin necesidad de tener que acudir a la 
autoridad tutelar o la de vigilancia, para poder admitir la herencia en esas condiciones 

Con todo ello el Códiso suizo representa un avance sobre la lesislaciones de tipo 
latino eminentemente familiar; por último sellalaremos las consecuencias de los actos 
realizados por los estatuidos en los preceptos anteriores. el artículo 424 ordena que los actos 
efectuados sin el consentimiento legalmente referido de la autoridad de tutela competente no 
producirá respecto del pupilo más efecto que el que ocuiona los que lleva a cabo por si 
mismo y sin consentimiento del tutor. 

En el Códiso Civil alemán en primer ténnino en el articulo 1803 se ocupa de la 
administración del tutor, cuando ha de aju!larse a las in!lrucciones de un tercero. y ordena 
que el tutor debe adminimar lo que el pupilo adquiere por causa de muerte o lo que ha sido 
donado gratuitamente entre vivos. confonne a fu instrucciones del causante o donador. 
cuando esas inscripciones han sido dadas por el primero en una disposición de última 
voluntad o por el segundo al tiempo de hacer una liberalidad. 

El tutor, con la aprobación del Tribunal de Tutelas puede excusarse de cumplir esas 
instrucciones si son de tal naturaleza que puedan comprometer los intereses lle! pupilo. 

Si se tratase de acatar las instrucciones dadas por un tercero acerca de una donación 
entre vivos, el asentimiento de ese tercero. en tanto viva es necesario y suficiente a este fin. 
El asentimiento del tercero puede ser suplido por el Tribunal de Tutelas. cuando aquél no 
puede definitivamente declarar su voluntad por el lugar de su residencia es definitivamente 
desconocido. 

El articulo 1804 y 1805 establece dos prohibiciones terminantes para las actividades 
del tutor, al determinar respectivamente, que aqui!I no puede hacer donaciones en 
representación del pupilo, salvo las que respondan a un deber moral o a una consideración 
de conveniencia; y que el tutor no puede emplear en provecho suyo los bienes del pupilo. 
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Seguidamente el Código alemán se ocupa de la colocación del numerario y fondos 
pertenecientes al pupilo, y previene en el articulo 1806 que el tutor debe colocar a interés los 
fondos que formen parte del caudal, a menos que dichos fondos deban ser consef'lados 
como reserva pua cubrir los gastos de atenciones de la tutela; en el articulo 1807 preci!IB, 
detal11d1mente lu coloc1ciones que deben darse a esos fondos y la clase de titulo y valores 
en que deban emplearse. 

Cuando según la circunstancia la colocación no puede tener lugar de la manera 
prevenida. el dinero deberá ser colocado en el Banco del Imperio, en un Banco del Estado o 
en otro Banco interior, declarando 1pto para este eíeclo por una ley del Estado, o en último 
término en una caja de consignación. 

Según el articulo 1809, el tutor no puede colocar el dinero del pupilo en lo• terminas 
prevenidos en los 1rtlculos anteriores más que b1jo estipulación de que. pira la Mirada de 
fondos. seri necesaria la aprobación del protutor. la cual podrá ser suplida por el Tribunal de 
Tutela. Si no hubiese protutor cosa que es fTecuente en el derecho alemán. la colocación no 
podr6 tener lugar sin la •probación del Tribunal de Tutelas, a menos que la tutela sea 
administrada en común por varios tutores. 

la misma aprobación del protutor y en su deíecto del Tribunal de Tutelas. es preciso 
para disponer de cualquier derecho del pupilo, en virtud del cual puede exigirse una 
prestación o un valor que le pertenezca. Si no hubiese protutor su aprobación será 
remplazada por la del Tribunal de Tutela. a menos que la tutela sea ejercida en común por 
varios tutores. -

Sin embargo y conforme al articulo 181 J no será necesaria la aprobación del protutor 
para recibir una prestación debida en los casos siguientes· 

J .• Cuando el objeto de la prestación no consista en dinero o en valores negociables. 
11.- Cuando la cosa debida no renga valor superior a trescientos marcos. 

111.· Cuando se rttmbolse dinero entregado por el tutor. 
IV.- Cuando la cosa debida forme parte de los productos útiles de los bienes del 

menor. 
V.- Cuando la cosa debida consista en el reembolso de gastos de notificación o de 

litigio o en otras prestaciones accesorias. 
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El referido Código Ci\'il distingue los casos en que para cieMo actos del ltllor es 
indispensable 11 autorización del Tribunal de Tutelas, según se trare de bienes inmuebles o de 
otros de distinta natur1le7a. En relación con los primeros el 1Mict1lo 1821 ordena que el 
tutor tiene necesidad de la aprobación del Tribunal de Tutelas· 

l.· Para disponer de inmuebles o derechos sobre muebles 
11 • Para disponer de un crédito que tenga por objeto transferir la propiedad de 

un inmueble o establecer o transferir un derecho de la misma naturaleza o la 
liberación de derechos de esta clase. 

111 • Para contraer la obligación que conduzca a una de las disposiciones 
previstas en las dos fracciones anteriores 

IV. • Para cualquier contrato que tienda a la adquisición gratuita de un inmueble 
o de un derecho sobre un inmueble. 

No forman paMe de derechos sobre inmuebles, en el sentido de estas disposiciones la 
hipoteca, las deudas y rentas inmobiliarias. 

EKplicase esta excepción, porque los tilulos representativos de la clase de créditos 
que se hace referencia deben ser depositados conforme a los aMfculos 1814 y 1819, y no 
pueden disponerse de ellos sin la aprobación del Tribunal de Tutelas. 

Conforme al aMfculo 1822, y cuando no se trate exclusivamente de muebles, el tutor 
deba obtener obligatoriamente la aprobación del Tribunal de Tutelas. 

l.· Para cualquier acto juridico por el cual el pupilo se haya obligado a una 
disposición sobre la universalidad de sus bienes, sobre su paMe legal de 
sucesión futura u sobre su reserva futura, asf como para cualquier acto en el que 
el pupilo sea obligado a una disposición sobre su paMe en una sucesión 

11 • Para repudiar una herencia o un legado, para renunciar a una reserva, a un 
contrato de paMición. 

111 • Para cualquier contraro que tienda a la adquisición gratuita o a la enajenaciñn de 
una profesión o industria lucrati\'a y para un contrato de sociedad constituido en 
vista del ejercicio de dicha profesión. 

IV .• Para cualquier contrato de arrendamiento relativo a una finca rústica o en una 
explotación industrial. 
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V - Pira celebrar contratos de mendamiento o de IOC1ción o cualquier otro que 
obligue al menor a prestaciones periódicas contra la relación contractual 
deba prolongarse mh de un allo, despu~ que el pupilo haya alcanzado la 
edad de 21 anos cumplidos. 

VI. - Para un contrato de aprendizaje que debe durar mis de un afto. 
Vlf. - Para un contrato que establezca o tienda a establecer relaciones de servicios 

o de trabajo, cuando el menor se halle obligado a pre~taciones pel'!l(lnales 
por mas de un afto. 

Vlff - Pira recibir muebles a crédito del pupilo. 
fX. - Para emitir obligaciones al portador, o para obligarse por una letra de 

cambio u otro efecto que pueda ser tramitado por endoso. 
X - Para Humir deudas de otro, especialmente para otorgar caución. 

Xf. - Para designar procuradores y apoderados. 
Xff. - Para cualquier transacción o compromiso al menos que el objeto del litigio 

o el derecho incierto no set apreciable en dinero o no e.ceda del 
valor de trescientos marcos. 

XIII - Para cualquier acto jurídico por el cual la garantía de un crédito del 11upilo 
sea retirada cancelada o reducida o por el cual se obliga a la cancelación o a 
la reducción. 

El tutor no puede, según el articulo 1823, ~in aprobación del Trihunal do Tutela 
emprender a nombre del pupilo una profesión lucrativa nueva sin hacer cesar otra ejercida ya 
por éste. 

Conforme al articulo 1825 el Tribunal de Tutela puede otorgar el tutor una 
autorización general para Jos actos jurídicos, que conforme al articulo -J 812 e~igen la 
aprobación del protutor asl como para los designados en IH fracciones octava y décima en el 
articulo 1822. 

Antes de decidir sobre la aprobación necesaria para un acto del tutor. el Trihunal de 
Tutelas, debe al tenor del articulo 1826, oir al protutor, si existe y es posible oirlo ,;imismo 
y según el articulo J 827 el Tribunal de Tutelas debe oir al menor antes de resolve1 sobre la 
aprobación de un contrato de aprendizaje o de un contrato que tenga por objeto relaciones 
de servicios o de trabajo del propio menor Lo mismo se haril cuando el Trihunnl sea 
llamado a decidir sobre la expatriación del pupilo que tenga catorce aftos cumplidos Si el 
pupilo tiene más de dieciocho aftas el Tribunal de Tutelas le oirá también, en 1 ~nto sea 
posible, antes de resolver sobre la aprobacion de uno de los actos pre\'istos en los artículos 
1821, y en la 
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fracción tercera del 1822. Se hará lo mismo, si se !rala ile decidir sobre el proyecto del 
menor de emprender una profesión lucrativa, o ce5ar en el ejercicio de ella. 

Todas eslns decisiones del Tribunal de Tutelas deberán ser dictadas con la 
intervención del tutor. La aprobación podrá ser dada con posterioridad a los actos, 
haciéndolos válidos desde el momenlo en que recaiga Así lo dispone el articulo 1929. 

El 1u1or y el prolulor, en su caso son solidariamenle responsahles de los danos que 
resulten al pupilo por la \iolación de los deberes de aquellos segtin lo esrablece el artículo 
1833. 

Al contrario de lo ocurre en otras legislaciones, la tutela es en principio de~rrnrenada 
gratuitamente. Sin embargo y con arreglo al artfculo 1836, el Tribunal de Tutelas puede 
apodar al tutor y también por motivos particulares al proturor, una indemnización 
convenienle. Esta concesión no puede ser hecha más que si el palrimonio del pupilo. asf 
como la e~tensión e importancia de los negocios tutelares. la juslifican. La indemni7ación 
puede en todo tiempo ser modificada o reliradn para el porvenir 

Anles de olorgar la indemnización. de modificarla o retirarla el tulor debe ser oido, 
asi como en su caso el protulor que intervenga 

Dentro de las legislaciones americanas el Código Civil del Perú sigue el sistema 
familiar o de intervención del Consejo de Familia, aunque para los actos fuñdamentales de la 
administración no se conforma nunca como lo hace el F.spanol, con el diclamen del Consejo 
y ~ige además, la aurorizacíón judicial. Distingue rambién esre Código los casos en que el 
menor tenga discemimienro y haya cumplido 16 anos. para ororgarle determinada 
intervención en los aclos administralivos que se realicen duranlc la 1u1ela y aún para hacer 
algunas adquisiciones. 

De confom1idad con este criterio, el articulo 511 consigna que el incapaz de 
discemimienlo puede adquirir, a lirulo completamente gratuilo, sin la inlervención del 1u1or 
Tampoco necesita de ésle para ejercer derechos cslrictamente personales. 

El menor que tenga más de 16 unos puede según el articulo 51.2 conlraer una 
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obligación o renunciar a un derecho. siempre que el tutor autorice expresamente el acto o lo 
ratifique. 

Según el articulo S 14, el menor autori1.ado para ejercer una industria puede practicar 
los actos que requiere el ejercicio regular de la misma. 

Sentados ya los casos en el que el menor pueda reali1.ar actos de validez jurídica. el 
articulo 516 establece que el tutor está obligado a administrar como un buen padre de 
familia, y a continuación en el articulo 517 que deberá consultar al menor que haya cumplido 
16 ailos y siempre que sea posible los actos importantes de Ja administración. 

Al tenor del articulo 519 el menor que tenga 14 aftos cumplidos y cualquier 
intere!ado, podrén recurrir ante el Juez contra los actos del tutor. 

El articulo 520 sienta al principio general de que los bienes del menor, cualquiera que 
sea su clase, no pueden ser enajenados o gravados sino con licencia judicial ror causa 
justificada de necesidad o utilidad, y previa audiencia del Consejo de Familia. De esta regla 
general se exceptilan los frutos. 

El artículo 522 enumera los actos para los que puede concederse autorización 
judicial, con audiencia del Consejo de Familia. La enumeración es detallada y bastonte 
completa y comprende hasta 16 tracciones. Cuando el menor tuviere más dé 16 aftos. deberá 
ser oldo para los actos que errumera el anlculo 522 y para las enajenaciones y gravámenes a 
que se refiere el 520 

De conformidad con el aniculo 525 Ja venta podrá hacerse f'cepcionalmenre fuera 
de subasta, por acuerdo del Juez y siempre que se trate de bienes de escaso valor. 

El articulo 5288 precisa los actos prohibidos al tutor y que son los siguiente<· 

J - A comprar o lomar en locación los bienes del menor. 
Ji - Adquirir cualquier derecho o acción contra el mismo. 



111.- Disponer de los bienes del menor a título gratuito 
IV.- Arrendar los mismos bienes por más de seis a~os 

El tutor tendrá derecho, según el articulo 529 a una retribución que fijará el Juez, 
teniendo en cuenta la importancia del caudal y el trabajo que la administración exija. 

La retribución no excederá del ocho por ciento de las ventas o productos liquidas 
consumidos, ni del diez por ciento de los capitali1.ados 

Finalmente el articulo SSS del Código declara aplicable a la curatela. las reglas de la 
administración de la tutela, salvo las modificaciones que cada clase de curatela exi.ia 

El Código de Venezuela sigue un sistema parecido al establecido por el de Perú, si 
bien sustituye el Consejo de Familia por un Con!lejo llamado de Tutelas. también de carácter 
familiar y es menos orgánico y detallado que aqurl. 

El articulo 384 previene que el tutor no puede sin oir al protutor promm·er acciones 
en juicio, con excepción de las posewria.s o relativas al cobro de fiutos y rentas / las que 
tengan carácter urgente. 

El articulo 385 incluye las prohibiciones, o sea la relación de los actos que el tutor no 
pueda realizar por si sin autorización judicial. y sin sistema organice de ninguna clase ni 
enumeración, cita dichos actos entre los cuales se comprenden dar o tomar dinero a 
préstamo, dar prendas o constituir hipotecas, enajenar los bienes inmuebles cualquiera que 
sea su valor y los muebles que excedan de mil bolívares. ceder o traspasar cr<ditos o 
documentos de crédito, adquirir bienes inmuebles o muebles "cepto para objetos necesarios 
a la economía domestica o a la administración del patrimonio: repudiar herencias. aceptar 
donaciones o legados sujetos a condición: someter a arbitrios. transigir, convenir en las 
demandas o desistir de ellas y llevar a cabo particiones 

Todas estas autorizHciones se concederán prC\ia comprobada necesidad o utilidad y 
audiencia del Consejo de Tutelas 
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El Juez , al autorizar la venta, determinará según el articulo 392 condena que se 
remite la finca al superior resrectivo. para que decida la discrepancia. 

Ni el tutor, ni el protutor podrán comprar bienes del menor. ni hacerse cesinnarios de 
créditos ni de derechos contra el. TamP<Jto podrán formar en arrendamiento los ~ienes del 
menor. 

El articulo 395 del propio Código ordena que el Tribunal fijará la retribución del 
tutor. la cual no podrá exctder del quince por ciento de la renta liquida que produzcan los 
bienes del pupilo. Como se advertirá, este Código es más amplio y generoso en cuanto a la 
retribución de los demás Códigos mencionados. 

j) DE LAS CUENTAS DE LA TUTELA. 

Algunas legislaciones las dan más detalladas que otras. las hay que .. pecifican los 
plazos de las cuentas periódicas. Otras, no Mio no lo hacen asl, sino que solo e~igen estas 
cuentas en determinados casos y por la disposición de los Consejos Familiares o de los 
Tribunales Todas ellas sin embargo, reclaman y rodean de garantlas la cuenta final 

El Código Civil Francés no ~ige, por disposición legal, la rendición de cuentas 
periódicas, y desde luego excluye de las mismas el caso en que la tutela esté desempe~ada 
por el padre o la madre del pupilo. Fuera de este caso, y según el artículo 470, sólo había 
obligación de rendir cuentas periódicu. cuando el Consejo de Familia lo acuerde por 
determinadas consideraciones. 

En cambio, es ineludible la rendición de la cuenta final y definitiva, obligatoria para 
todo el tutor, sin distinción originada en la naturaleza de la tutela, y cualquiera que sea el 
motivo de la cesación de funciones del tutor. Dicha cuenta debe comprendrr el capitulo de 
ingresos y el de gastos de toda índole, y la diferencia entre ellos producirá el saldo que 
puede ser favorable al tutor o al pupilo Los gastos de rendición de cuenta deben ser 
anticipados por el tutor, pero en definitiva estarán a cargo del pupilo 

la cuenta se rinde siempre por el tutor o sus herederos, al pupilo o a los suyos, si 
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ha muerto, y en el caso cese sin haber terminado In tutela y sea sustituido por ot1 >. a este 
úllimo deberá ser rendida la cuenta 

En el caso de que la tutela termine por emancipación del pupilo, será éste el que 
recibirá la cuenta y la aprobará con asistencia de su curador. 

Según el articulo 4 72 del Código Civil Frnnces, de que venimos ocupándnnos. el 
tutor debe entregar cuenta detallada y justificada, y la persona a quien se deba rendir dicha 
cuenta. debe facilitar al tutor o a sus herederos un recibo, haciendo constar haberse 
cumplido dicha formalidad. La cuenta no podrá ser aprobada. sino diez dlas lo mlis pronto 
después de la fecha del recibo de entrega. a fin de que haya tiempo de que sea euminada y 
que el pupilo no sea victima de su confianza. de su respeto. de su buena fe. o di! su 
imprevisión. Si la aprobación sobreviniese ant~ de dicho plazo. estaría afecta de una nulidad 
relativa. que sólo el pupilo o sus herederos podrían i"'·ocar 

En tanto que la cuenta no sea rendida y aprobada, el pupilo. aunque sea mayor de 
edad. no puede hacer ninb'Una liberalidad a favor del tutor. a menos que se trare de un 
ascendiente. 

Si la cuenta produce saldo a favor del pupilo, el tutor debe intereses de pleno 
deretho. a partir del dia en que la e.~presada cuenta haya sido cerrada y sin necesidad de 
interpelación de ningún género por parte del pupilo. 

La prescnpcron de las acciones que por consecuencia direela de la tutela 
correspondan al pupilo contra el tutor, y esPf!Cialmente las derivadas de la rendición de 
cuentas. riene lugar por el témtino de diez aHos, según el articulo 475 

El Código Civil EspaHol dedica a la rendición de cuentas de la tutela. el L' pirulo X 
del titulo IX, que, dentro del Libro Primero. se consagra a la tutela. y establece que todo 
tutor que no sea ascendiente o descendiente del pupilo y que no hubiese el carµn con la 
asignacion de fTutos por alimentos. rendirá al Consejo de Familia cuenta anual de su ~estión. 
Asi di<pnne el articulo 279 del aludido Codigo. el cual aHade que estas cuentas serán 
examinada~ por el protutor y censurada~ por el Consejo. después de lo cual se depositarán 
en la secretaria del Trihunal donde se lmhiese registrado la tutela Si el llll<•r no se 
confonnase 
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con la resoh•ción del Consejo de Familia. podrá recurrir a Jos Tribun~les, ante los cuales el 
pupilo será defendido por el protulor. 

Es. pues, regla general. según el Código. la rendición de cuentas periódicu anuales. 
salvo el caso de que la tulela éste desempenada por ascendientes o descendientes del pupilo, 
o por 01ras personas nombradas con asignación de frutos por alimenlos cada cuenla rardal 
es objeto de examen y censura. y contra la decisión del Consejo de Familia. al censurarla. 
cabe alzada del 1utor para ante los Tribunales. 

Según el articulo 280 del propio Código un tulor sea rempla7.ado por orro estará 
obligado, y lo mismo sus herederos a rendir cuenta general de la IUlela al que lo rtmplaza. 
cuya cuenta seri euminada y censurada en la forma prevenida en el articulo precedente El 
nuevo tutor llef6 responsable anle el menor, o incapacitado. de los dallos y perjuicios. sino 
pidiere y tomtre las cuentas de su antecesor. 

Trítue, según se h1bri observado, de la primera cuenta general y definitiv1 que rste 
Código exige panr el caso de cese del tutor, sin que la tutela se extinga. y por tanto del 
reemplazo de aquél por otro. 

El artículo 281 se refiere al caso de que sea la tulela la que se extinga o fenezca. y 
establece, que acabada la misma, el tulor o sus htrederos están obligados a dar cuenta de su 
administración al que haya estado sometido a aquélla o a sus representantes o a sus 
derechohabientes. No distingue este lexto, como el derttho francés, entre el caso de que la 
tutela se elf!ingue por mayorfa de edad del pupilo, o por emancipación- de kte. para el 
último de Jos cuales la legislación francesa exige según hemos visto, la concurrencia de un 
cur1dor. 

El articulo 282 dispone que las cuentas generales sean censurndas e informadas por 
el Consejo de Familia, denlro de un plazo que no excederá de seis meses 

Dichas cuentas. según ordena el artículo 283. deberán ir acompañarl1s de sus 
documentos justificalivos. Sólo podrá excusarse la justificación de los ga~tos menudos. de 
los que un diligenle padre de familia no acos1umbra a recoger recibos Los ~astas de 
rendición de cuentas, correrán siempre a cargo del pupilo, por disposición e\pr= del 
articulo 284 
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Al tenor del articulo 285 del propio Código citado, hasta puados quince dlas 
después de la rendición de cuentas justificadas, no podrlin los causahabientes del menor, o 
éste, si ya fuere mayor, celebrar con el tutor convenio alguno que se relacione con la gestión 
de la tutela. El Consejo de Familia, sin perjuicio de los arreglos que pasado el plazo puedan 
hacer los interesados, deber6n denunciar a los Tribt!nales cualesquiera delitos que se 
hubieran cometido por el tutor en el ejercicio de la tutela 

Según el articulo 286, el saldo que de hu cuentas generales resultare a fu·or o en 
contra del tutor producirá interés legal. 

En el primer caso, los intereses se devengar•n. desde que el menor sea requerido 
para el pago, pre•ia entrega de !IUS bienes. 

En el segundo, de9de la rendición de cuentas, si hubielen sido dadas dentro del 
término legal, y si no, desde que éste e~pire. 

LaJ acciones que r«lprocamente asistan al tutor y al pupilo por razón del ejercicio 
de la tutela se winguen, según el articulo 287 a los cinco anos de concluida ésta. Según se 
ve, el término se reduce a la mitad del establtcido para la mi!lt114 pre!Crlpción por el Código 
Civil Francés, que hemos examinado antes. 

El Código Civil Suizo no fija, como el espaftol, el plazo 8111111 para rendir las cuentas 
parciales o periódicas de la tutela, y encomienda a la autoridad tutelar- el precisar los 
periodos de rendición de fas aludidas cuentas, siempre que no transcumn dos anos sin que 
se formulen. Asl lo consigna el articulo 413. quien fllculta ademis al pupilo si es mayor de 
16 allos y capaz de discernimiento para intervenir en la rendición de cuentas. a la 11ue debe 
ser llamado siempre que sea posible. 

La autoridad rutelar, ordena el articulo 423. examina fas cuentas periódicas del tutor, 
y manda, si lo considera oportuno, que sean completadas o redificadas A•imi•mo le 
corr~ponde la facultad de aceptarlas o rechazarlas y de tomar en !lll caso la• •11edidas 
reclamadu por el interés del pupilo. 

Los cantones pueden ordenar la revisión y aprobación de las relaciones de 
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administración de la tulela, y cuen111 de la misma, por la Autoridad Superior de Vigilancia. 

Por lo que respecta a la cuenta final, el ar11c:ulo 4S 1 determina que el tulor. cuyas 
funciones hayan cesado, debe hacer a la autoridad rutelar, una relación final de su 
administración y presenrar una cuenta también final. ni como poner los bienes a disro~ición 
del pupilo, de sus herederos o del nuevo tutor, sel!Ún que la tutela termine por mayoría de 
edad o emancipación del pupilo. por muerte de este o por cesación. remoción o su•titución 
del tutor, sin que haya finalizado la institución tutelar. 

El Código Civil Alemán se ocupa con mayor detalle y precisión de esta materia. 
distinguiendo las cuentas periódicas de gestión de la final que regula al tratar de la extinción 
de la tutela. 

En cuanto a In primeras, el 1r1ic:ulo 1840 estatuye que el tutor debe rendir ruenta al 
Tribunal de Tutelas, respecto de la gestión de los bienes. Esta cuenta será anual. y el periodo 
de ejercicio, lijado por el Tribunal de Tutelas. 

Si la administración no es muy impor1ante, el Tribunal de Tutelas. una vez que la 
cuenta del primer ano haya sido rendida. pueda ordenar que la rendición de las 'Hresivas 
cuentas parciales tenga lugar en plazos más largO!I, con tal de que no eKceda de tres aftas el 
criterio oscila, como se ve, entre la fijación del ténnino anual peculiar de la lt[lislación 
Espaftola, y la facultad pote!llativa del Tribunal de Tutelas, propio de la Suiza. aunque, en 
este último caso, que sólo se admite después de rendida la primera -curnta y si la 
administración no es muy importante, el periodo de rendición puede ampliarse hasta tres 
anos. 

La cuenta parcial o periódica debe contener, según el a11icuio 1841 una relación por 
orden de ingresos y gastos, suministrar informes sobre la disminución o aumento de la 
for1una e ir acompanada de los debidos justificantes en la medida que sea uso y costumbre. 

F.n el caso de ejercicio de una profesión lucrativa, en la que se lleve contabilidad 
comercial, será suficiente presentar un halance e><traído de los libros Sin emhargo. el 
Tribunal de Tutelas puede eKigir la pr~Ucion de los libros y otros documentos 
justificados. 
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Al tenor del artlculo 1842, si e•iste un protutor o si este debiera ser nombrado. el 
tutor debe también someterle previamente la cuenta con la indicación del estado de fortuna. 
El protutor debe inscribir en la cuenta las obse"·aciones que la intervención y examen le 
sugieran. 

El Tribunal de Tutelas debe e•aminnr la cuenta y hacerla rectificar o completar en su 
caso. los derechos que desde este punto de vista puedan corresponder entre tutor y pupilo. 
podrán ser ejercitados en justicia. aún •ntes de tenninar la tutela Asi lo est•blece el articulo 
1843. 

El articulo 1890 se consagra a la restitución de bienes y rendición de cuenta final al 
cesar el tutor en sus funciones, y establece que aquél debe en tal caso restituir el pupilo los 
bienes administrados y rendir cuenta de su administración. Si ya ha rendido cuentas al 
Tribunal de Tutelas, será suficiente el que hag• referenci• a las mismas. 

Por analosla con lo supuesto respecto de la cuenta parcial siempre que füncione el 
protutor, debe el tutor. con arreglo al articulo 1891, someterle pre\Íamente la cuenta. El 
protutor ha de consisnar las observaciones resultantes de su observación Dicho protutor 
debe también dar los informes sobre la gestión de la protutela. en tanto que sea posible y 
respecto del patrimonio administrado por él. 

Después de haber sometido la cuenta al protutor, el tutor se halla obfigado. conforme 
al articulo 1892, a pr-ntarla al Tribunal de Tutelas, el cual, e.aminada desde el punto de 
vista de clllculos y de la realidad de los hechos y de discutir cuanto concierne a los intereses 
del menor y a la intervención del protutor. si reconoce como exacta la cuenta repetida. le 
dará su aprobación. · 

En el caso de que la tutela tensa fin por muerte del tutor. corresponden a sus 
herederos las obligaciones concernientes a la rendición de cuentas. 

Si el Tribunal de Tutelas negase la aprobación, se ventilarán las cuestiones derivadas 
de las cuentas entre las parles interesadas ante los Tribunales correspondientes y según el 
juicio concerniente a su naturaleza y cuantia. 
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El Código Civil Francés, y el Espaftol, basan la función lulelar y por tanlo la relaliva 
a las cuentas. en la inlervención de organismos familiares, como el Consejo de Familia. en 
lanto que los Códigos Suizo y Nemán encomiendan la ratificación, complemenlo y 
aprobación de cuentas a los Tribunales y autoridades IUlelares de lipo oficial. obedrriendo al 
sistema que se inclina para alribuir a la tu1ela el carác1er de una verdadera función pública. 

Dentro de sus respec1ivos Criterios, los Códigos Ci,iles Espaftol y Alemán resultan 
mucho más previsores y detallados que el Francés y el Suizo. 

El Código del Peni si establece con claridad cuentH periódicas y cuenta definitiva y 
final, al cesar en su cargo el tutor o al e.tinguirse la tutela. Asl lo determina el artículo 539 
al decir que el tutor eslá obligado a dar cuenta de su administración· 

l.· Anualmente. 
11 .• Al acabarse la tutela o cesar en su cargo. 

Sin embargo, cuando la tutela esté desempeftada por los padres no tendrán éstos que 
rendir cuentas más que en el segundo caso, a menos que el Juez acordase otra cosa. a 
solicilud del Consejo de Familia y seglin lo dispuesto en el articulo 408. 

·· Este' Código sigue normas más análogas a las del Espaftol, pues exige cuenlas 
anuales y da intervención al Consejo de Familia, si bien discrepa de aqüél en remitir la 
aprobación de dichas cuentas a la autoridad judicial, en lugnr de someterla al Consejo 

El articulo 532 preceptúa que la cuenla será rendida judicialmente, con audiencia del 
Consejo de Familia, y si fuese posible, del menor, cuando éste tengn más de 16 aftns. 

Rendida la cuenta del primer aftn. será facultativo en el Juez, al tenor del articulo 
533. permitir que las siguienles se rindan bienal o quinquenalmente, si los bienes de la 
administración no fuesen de importancia. 

Los saldos que resulten de la cuenta anual deberán depositarse en bancos e invertirse 
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en inmuebles o en cédulas hipolec?.;~s. confu; oie a lo prevenido en el articulo SJS, en 
relación con lo dispuesro en los articulo~ ~l)S a 507. 

Siguiendo el crilerio dominante en la mayor parte de las legislaciones europeas, el 
articulo 536 dispone que. antes de ser aprohada por el Juez la cuenra final. no podrá el 
pupilo. llegado a la mayoria o emancipado. celebrar convenio alguno con el turor. Tampoco 
tendr'n efecto. sin tal requisito. las disposicio"" testamentarias de aquél en favor de ésre. 

El saldo que resuhase en conrra del lulor producirá inrereses legales. desde un mes 
después del vencimienro del carso. sesún fo dispuesto en el articulo 537, el que muelve 
lambién que el saldo resullante en favor del tutor sólo devengara inrereses legales a rartir del 
momenro en que el pupilo haya recibido sus bitne! 

Sistema muy análogo al del Código Peruano es el seguido por el de Venezuela. que 
exise también cuentas anuales, detalladas y comprobadas. según lo consisnado en su articulo 
400. 

Esta oblisación no comprende al IUlor que sea padre natural. abuelo u abuela del 
tutelado. pero el que no se halle en esta condición debe. conforme al articulo 40 J, presentar 
lodos los anos de su administración al Tribunal competente, el cual lo hará examinar por el 
Consejo de Tutelas. El Consejo devolverá dicho esrado con su informe al Tribunal. quien lo 
mandará asregar al expediente del inventario, si no hubiese observación importante que 
hacer y en caso de que 11 hubiera, lo pasará al prolutor con lo actuado. para que promueva 
lo conducente, con arreslo a sus facullades 

Nadie, excepto el exlraílo que nombre un curador especial, exclusivamenle para 
adminisrrar una herencia. puede disponer. en cuanro a esa adminimacicin. de Ja obligación de 
rendir cuentas. 

puede advertirse perfectamenre que c<le f"ódigo susliluye la liinción del Consejo de 
Familia. por la del Consejo de Tutela, que es. sin embargo. de nalurale18 y compo<ición muy 
análosa a la de aquel, y que encomienda la cen<ura de las cuenras de dicho Con<ejn Turelar. 
asf como ejercitar las acciones correspondienle. al prolulor. estahleciendo de este modo una 
orsanización más complicada que Ja del Código del Perú y aun que la del propio 
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Código Espallol. 

Se8Ún el anlculo 402 del referido C'ódigo de Venezuela cuando la administración del 
tutor terminase antes de 11 mayor edad o de 11 emancipación del pupilo. la cuenta de 
administración se rendirá 11 nuevo tutor. con intervención del protutor. No obs11n1e, no será 
suficiente 11 aprob1ción d1d1 por éstos, y, p1r1 que pueda considerarse definitiva. deberá ser 
conlirm1da por el Juez, oido el C'onsejo. 

El articulo 403 se ocup1 del plazo para la rendición de la cuenra. y lija el término de 
dos meses, contados desde el die en que termine la tutela. 

Si ésta concluye por 11 m1yor edad del pupilo. la cuenta deberá rendirse al mismo. 
según el articulo 404, pero el tutor no quedará v11id1mente libre. si aquél no h1 sido uistido 
en el eumen y 1prob1ción por el proturor, y, 1 f1l11 de éste, por otra persona escogid1 por 
el Tribun1l de entre cinco c1p1ees Plrl el cargo y propuestas por el mismo a quien se rinda 
11 cuenta Ningún arreglo o convenio entre el ruror y el que füe pupilo puede celebrarse 
1ntes de que se produzca la aprobación definiriva de la cuenta. Obsérvese que en otras 
legislaciones se sellalan los pl1Z09 ulteriores a la aprobación, para que sean validos cie11os 
contratos entre guardadores y pupilos, mientras que, en este Código. sólo se prohiben los 
convenios anteriores 1 la aprobación de las cuentas. 

El articulo 40S se ocupa de la prescripción de las acciones del pupilo contra el tutor 
y el prolulor y de las que correspondan 11 tutor contra el menor como derivadas del ejercicio 
de la tutela, y fija el plazo en diez allos. Esta prescripción no se aplica a la acción para pago 
de los saldos resultantes de la cuenta definitiva. 

k) CESACION DE LOS TUTORES Y C'l'RADORES EN SUS flJNC'IONF.S. 

Entre las causas que producen la e>1piración de funciones de las perS11nas encargadas de 
desempeftar la rurela, las hay naturalC!!. como 11 muerte y aún la incapacidad lisies, y legales, 
como la incompatibilidad y otros motivos. llamados de remoción. C'orresponde, pues, en 
este lugar fretar de las causas y procedimientos para la remoción de rurores, como uno de 
los motivos, quizás el més importante, de que aquellos cesen en su función. 
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Por regla general. la muerte es siempre causa e~tintiva de la función tulelar, que tiene 
carácter personallsimo, ya por designación de la ley, ya por nombramiento o de los órganos 
familiares correspondientes que determinan acerca de esta materia. 

El Código Ci\•il Francés no es de los más precisos en esta materia, y se ocupa. en los 
articulas 443 al 448, de la que denominan destitución de los tutores. y que es. en nuestro 
sentir, la remoción o sustitución de los mismos 

En el articulo 443 se considera motivo de destitución el que sobre>·engan las causas 
de incap1cidad mencionadas en el 442. o el que el tutor. o el protutor, en su caso, sea 
condenado a pena amctiva o infimante, naturalmente, despué! de diferida 11 tutela. porque, 
anteriormente, constituiría una causa de incapacidad. 

El articulo 444 menciona también como motivo de destitución: 

f .• La mala conduela notoria. 
11.· la gestión que demuestre incapacidad o infidelidad en el desempefto de la misma. 

Como se habrá observado, este Código es muy poco en la detenninación de lasa 
causas en que puede fundarse la remoción de los tutores, si bien, en los dos conceptos de 
amplio carácter que menciona, puede comprenderse la casi totalidad de las causas de 
remoción, enumeradas por otros Códigos. 

Al tenor del articulo 446 del que nos ocupa. la remoción o destitución será 
pronunciada por el Consejo de Familia. convocado a este nn por el protutor o por el juel de 
Paz. No podrá éste negarse al requerimiento de uno de los parientes que sea primo hermano 
del pupilo, o su parentesco sea aún de grado mAs próximo. 

La resolución será motivada en lodo caso, y deberá adoptarse previa citación y 
audiencia del tutor si concurriese, según dispone el articulo 447 

Si el tutor se conformase con la decisión, entrará inmediatamente en ejercicio del 



nuevo tutor que se nombre. 

En otro ceso, el protutor proseguir6 11 homologación ante el Tribunal de Primera 
Instancia, y en tinto ae resuelve por éste, el tutor será sustituido en sus funciones por el 
protutor 

El C'ódil!o Civil Suizo, según ya herno1 indicado anteriormente, dedica el capitulo 
sesundo titulo XII, del Libro Primero, a la que denomina e~piración de las fimcio~ del 
tutor, y trata 11 materia con mayor método y con mis detalle que el Códil!O Civil Francés. 

Según el articulo 44 l del Código Civil Suizo, el tutor cesa en su cargo por muerte o 
por pérdida de los derecho civiles. 

Dado el car6cter temporal entre muchos casos uigna esta liquidación 11 cargo de 
tutor, este no es motivo de cesación en que aquél no se ha confirmado al expirar el plazo de 
au función. articulo 442. 

Es también motivo para que el tutor cese en el desernpefto del cargo el que 
sobrevenga a una causa de incompatibilidad o incapacidad, al tenor de lo que dispone el 
articulo 443. 

El 1rtlculo 444, preceptúa que el tutor debe continuar los actos indispensables de 
administración hasta que su sucesor entre en el ejercicio del cargo. 

Por su parte, el articulo 445 contiene los principales motivos de cesación o de 
destitución de tu1ore1, y establece que el culpable de negligencia grave, de abuso en el 
ejercicio de sus funciones o de actos que lo hagan indigno, será destituido por la autoridad 
tu1elar. Igual decisión se adoptara con el tutor que caiga en insolvencia. 

La autoridad IUlelar puede también su~tituir al tutor si no cumple convenientemente 
en sus funciones. aunque no resulte una verdadera falta. si con la forma de realizar aquellas 
hubiese peligro para los intereses del pupilo 



La destitución de los tutores. según el articulo 446 puede ser propue!lta por el mismo 
pupilo, si es capaz de discemimienlo, y por todo interesado. Cuando la causa llegue de otra 
manera a conocimiento de autoridad tutelar, esla puede acluar de oficio 

Según se habrá advertido. la acción no puede ser más amplia. pues compete a todo 
inleresado, al propio pupilo, si es capaz de discernimiento. y puede ejerct'.-.e de oficio. cuan 
do por cualquier airo medio llegue a conocimienlo de la autoridad tutelar alguno de los 
molivos que imponen o permilen la destitución de los lutores 

Para pronunciar la de!!lilución de lutores es preciso seguir un procedimientos donde 
aquellos sea oldos y puedan hacer alegación en ru descargo. ar1lculo 44 7. 

El párrafo segundo del mismo ar1lculo citado. en los casos de menor gm·edad podrá 
la autoridad tutelar amenazar simplemente al tutor con la destitución si no se corrige. e 
imponerle una mulla de cien francos como mhimo. 

Por lo contrario si se tratase de casos graves y hubiese peligro en demorar les 
medid1s urgentes de des1i1ución, la autoridad tulelar puede, conforme al ar11culo 448, 
suspender provisionalmente al tutor, y si fuese necesario, provocar su arresto y el secuestro 
de sus bienes, cosa que deberá hacer acudiendo inmediatamente a los Tribunales 
competentes para ello. 

Además de la destitución o de una pena disciplinaria, la autoridad tulelar puede 
tomar todas las medidas reclam1d1S por el interés del pupilo, y contra las decisiones de dicha 
autoridad, procede siempre recurso anle la de vigilancia. Asi lo determinan los ar11rulos 449 
y 450, complernéntales en la materia de remoción de lutores. 

El Código Civil Alemán, al tratar del fin de la tulela. distingue también las causas de 
la e~inción de la misma. de aquellas que sólo consliluyen mo1ivos de cesación de las 
funciones del tutor, sin que implique la desaparición de la tutela denlro de esle úllimo 
aspecto. el ar1lculo 1885 preceptúa que la.• fünciones del tutor ce<an por ~ in1errlicdón Si 
fuese declarado muerto. dichu funciones se e~inguen por efecto de la scnlencia que 
pronuncia la declaración de muer1e. 
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El Tribunal de Tulela debe, confonne al articulo 1886, descargar o sustituir al 1u1or, 
Cllllldo la continuación de sus funciones comprometiese el interés del pupilo, especialmente 
si la condlll:ta del tutor es comraria 1 sus deberes o si existe respeclo de el una de las causas 
de incapacidad que determina el articulo 1781. 

Fueca de atu cau!IU generales, el articulo 1887 consigna que el Tribunal de Tutelas, 
puede separar del ejercicio del cargo a la mujer nombrada 1u1ora, cuando ésla conrraiga 
matrimonio. Debe separar a Ja mujer que ejerza la tutela, cuando su marido rehuse o 
revoque su uentimicnto a la aceptación o la continuación del desempcllo del cargo por pane 
de la mujer. Sin embargo, esla disposición no se aplica cuando el marido es el padre del 
pupilo. 

Cuando se trata de un funcionario civil o eclesiástico, el Tribunal de Tutelas debe 
scparute del ejercicio del cargo de IUlor, sin la autorización necesaria, según las leyes del 
Estado, pua aceptar o conrinuar la lUlela, es rehusada o retirada, o si sobreviene una 
prohibición establecida por las leyes del Estado para continuar la 1u1ela. 

También puede el fular ser separado a pelición propia, cuando para ello eKisla una 
causa grave, según detemúna el aniculo 1889, es cspecialmenle considerado como causa 
grave la concurrencia de una circunsiancia que aulorizaria el rutor conforme a los números 2 
y 7 del articulo 1886, para rehusar el ejercicio de Ja 1u1ela. 

Los artículos 1890 a 1893 se ocupan de la restilución de bienes o lraspaso de los 
núsmos f de la rendición de cuenras, maleria que hemos examinado en su lugar oponuno. 

Finalmente, el aniculo 1894 prescribe que, en caso de muene del rulor del protutor, 
sus herederos deben avisar inmediatamente al Tribunal de Tulelas, y el 1895, que las 
disposiciones que ngen la separación de los tutores, ya por causas generales, ya por morivos 
especiales y aún a su propia perición, son aplicables por analogía a los proturores. 

El Código Civil Espa~ol trata en amalgama y denrro del capilulo sexto del rítulo 
noveno del Libro Primero, las incapacidades para Ja tutela y protutela, y la remoción de 
tutores y proiuiores. Sin embargo, distingue enlre unas y otras y dedica el aniculo 238 
especialmente a las causas de remoción. Con arreglo al mismo, serán removidos de Ja lUlela: 

l.- Los que después de diferida ésta, incurren en alguno de los casos de incapacidad 
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que mencionan los núlll\;ros primero al sexto. octavo. duodécimo tercero del 
articulo anterior. 

11.- Los que !le integran en la administración de la tutela. sin haber reunido el 
Consejo de Familia y pedido cl nombramiento del protutor, o sin haber 
prestado la fianza, cuando deban constituirla. e inscrito la hipoteca. 

111.- Los que no formalicen el inventario en el término y de la manera establecida por 
la Ley. o no lo hagan con fidelidad. 

IV.- Los que se conduzcan mal en el ejercicio de la tutela. 

En las causas de incapacidad, que son aplicables a la remoción cuando sobre\'engan 
después de diferida la tutela. se hallan comprendidos los principales motivos que justifican la 
separación de '°' tutores y protutores, por razones de falta de discernimiento. inmonalidad. 
incompatibilidad o insolvencia. 

El articulo 239 del mismo Código Ci,il F.spaftol declara que el Consejo de Familia. 
que es el organismo encargado de la remoción de los tutores, no podrá acordar ésta sin 1111es 
citarlos y sin oirfos si se presentaren. 

Acordada la remoción por el Consejo de Familia, se entenderá consentido el acuerdo 
y se procederá a proveer la tutela vacante, cuando el tutor no formule su reclamación ante 
los Tribunales de Justicia. dentro de los quince dlas si81Jientes al en que se le haya 
comunicado la re90lución. Asl lo ordena el aniculo 240. 

Al tenor del 241, si el tutor promueve contienda judicial contra el acuerdo, el 
Consejo de Familia litigará e expensas del menor. pero podrán ser condenados en costas los 
vocales que hubieren procedido con notoria malicia. 

Cuando la resolución del Consejo de Familia sea favorable al tutor y haya sido 
adoptada por unanimidad, no se admitirá recurso alguno contra ella. 

Según el aniculo 243, mientras se vemila la cuestión referente a la remoción. el 
Consejo de Familia proveerá a los cuidados de la tutela, pero las determinaciones que adopte 
para este fin. en caso de promover litigio, no podrán ejecutarse sin la previa aprobación 
judicial. 
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Como habrá podido observarse, el Código Civil Español sigue en principio el sistema 
francés en lo que concierne a las facultades que respecto de la remoción atribuye al Consejo 
de Familia, pero es más detallado y peñecto que aquél Código y abre en todo supuesto la 
intervención a los Tribunales de Justicia salvo el caso del acuerdo unánime y favorable al 
tutor, adoptado por el Consejo de Familia, el cual supone, en sentir de dicho Cód.igo, 
garantla suficiente, para que no sea precisa Ja viajudicial. 

El Código de Perú, distingue con toda claridad entre las causas que producen la 
extinción de la tutela y aquellas que solo originan la cesación del tutor en sus fimciones 

Siguiendo este criterio sistemático, consigna el a11lculo 540 las causas por las cuales 
terminan las funciones del tutor, y que son las siguientes: 

1.- La muerte del mismo tutor. 
11 .- La aceptación de su renuncia. 
lll.- La declaración de quiebra. 
IV.- ta no ratificación. 
V.- La remoción. 

Segun se habrá observado, las cuatro primeras causas no son típicamente de 
remoción con arreglo a este Código, aun cuando la declaración de quiebra y la no 
ratificación pudieran consrderarse de su causante, hasta que se nombre nuevo tutor. 

Por lo que respecta a la renuncia, el a11fculo 542 ordena que el tutor dativo que haya 
ejercido el cargo seis años podrá renunciar, y el 543, que el que renuncie, asi como aquél 
cuyo nombramiento sea impugnado, deberá ejercer las funciones hasta que s~ releve del 
cargo. 

El articulo 54,1 se refiere exclusivamente a las causas de remoción. y conc:igna. muy 
sintéticamente, que será removido de la tutela: 

J.- El que indica en alguno de los impedimentos legalrnente establecidos para ser 
tutor. 

JI.- El que cause algun perjuicio al menor en su persona o intereses. 
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lo hace el del Perú, los casos de cesación de funciones de los tutores, y los de exlinrión de la 
tutela, Y respecto de los primeros, sólo consigna las causas de remoción. cuando es notorio 
que hay otros molÍ\'OS por los que finaliza la función del 1u1or. aunque no desaparezca la 
tutela, como son: la muerte de nquél, la incapacidad que le sobrevenga, la excusa legitima 
que se produzca después de diferida la 1u1ela. ele. 

Dentro de ese fragmentario criterio, el articulo 358 del Código Civil de Venezuela 
ordena que serán removidos de la tutela: 

l.· Los que no hayan asegurado las resultas de su administración, con arreglo a 
este Código 

11 • Los que no hagan el inventario con el tiempo y forma prevenidos por la 
Ley, o no lo hayan realizado con fidelidad. 

111 • Los que se condujesen mal en el ejercicio de la tutela, respecto de la 
persona o de los bienes del 1u1elado. 

IV .• Los que se negasen a presentar el estado anual de cuentas. a que <e refiere 
el articulo 401, o en cualquier tiempo en que el Tribunal lo exij1. o que de 
cualquier manera eludiesen la presentación 

V • Los inhábiles, desde que sobrevenga o se averigüe su incapacidad o mala 
conducta. 

VI.· Los que hayan sido condenados a pena corporal. 
VII.· Los fallidos declarados culpables. 
VIII • Los que hayan abandonado la tutela. 

A pesar de que este Código admite y organiza, en sus anlculos 345 a 351, un 
llamado Consejo de Tutelas, de lndole parecida al Consejo de Familia, peculi•r de las 
legislaciones francesa, espaftola y peruana, no da a dicho Consejo un carácter permanente, y 
por ello no lo encomienda la facultad de remover a los IUlores. la cual. segim el articulo 5.W. 
corresponde al Juez competente, en virtud de juicio ordinario, seguido a solicitud de 
cualquier persona y aún de oficio. 

Dada la amplitud del lexto consignado, para poner en marcha la acc1on de 
remociones es el Juez de Primera Instancia quien tiene la facuhnd de invocar el juicio a 
excitación de cualquier per~nn o por 5U espontánea deci5ión, cuando conociese molivos 
bastante5 a producir la remoción del rutor en ejercicio. 

91 



AJ tenor del ar11culo J60 del propio Código que comentamos. durante .r juicio el 
Juez nombrará un tutor interino, pero sólo en el caso de que asl lo creyese com·eniente el 
Consejo de TutellS, a quien el Juez deberá consultar al efecto y antes de hacer el 
nombramiento referido. 

1) EXTINCION Dt: LA TLITF.LA. 

A•i como las causas de e•tinción de las funciones de los tutores pueden considerarse 
relativa, puesto que la tutela no tCflllina por ello. solo se producen, por regla gentral, un 
cambio en la persona del tutor, o el curador, en su caso, las causas que ponen fin a la tuttla 
con referencia al pupilo tienen un carácter absoluto; cuando sobreviene. d~parece la tutela 

De las causas que extinguen la tutela tenemos como fundamentales cuatro y son las 
siguientes: 

1 - La muerte del pupilo. 
11.- Su mayor edad 

111.- Su mayor edad 
IV.- La desaparición de los motivos que dieron lugar a su interdicción o a 

su incapacidad total o parcial, según los casos. 

La primera es común a todos los sometidos a la tutela o curatela. Si el pupilo fallece, 
la tutela o la curadurla se extinguen La !egllnda y la tercera. o sea la mayor edad y la 
emancipación, son peculiares de la tutela de los menores, y la cuar1a es privati,·a de la tutela 
o curatela de los interdictos o incapacitados por razón de enfermedad. prodigalidad ele 

El Código Civil Francés señala como causas de extinción de la tutela: la muerte del 
pupilo, la mayor edad y la emancipación. apar1e lo dispuesto en el ar1iculo 5t2 sobre 
alzamiento de la interdicción 

Con mayor cuidado, el Código Civil español establece en el ar1iculo 278, que 
concluye la tutela: 
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f.· Por llegar el menor a la edad de 23 cños por la habilitación de edad y por la 
adopción 

11.· Por haber cesarlo la causa que la amor1iguo. cuando se trate de incapaces. 
sujetos de interdicción o pródigos 

A pesar del más cuidadoso sistema que •igue este Código, sc advier1e en él que 
omite la muerte del menor como cau'8 de e'<tinción de la institución tutelar. y que aunque la 
suprl!!ión de la emancipación, entre esas cau!las, ruede <llplicme rorque uno de los motivos 
de la emancipación en la mayor edad y porque en realidad Ja tutela subsiste en cierro modo 
para el emancipado, al "nor del ar11culo 317. es también muy cierto que cita, entre aquellas 
eau!las, la habilitación de edad. que también se haya necesitada en ocasiones del concurso de 
un tutor. igual que la situación jurldica producida por la emancipación. 

F.I Código Civil Alemán, cuyo anículo 1882 consigna que la tutela rmnina cuando 
de!!aparecen lis condiciones determinadas por el articulo 177.1. para que comience la misma. 
Este último anlculo, al que se hace referencia determina que el menor recibira cuando no 
esté bajo la potestad paterna o cuando su• padres no tengan el derecho de repre..nrarle eri 

los negocio• concernientes a su persona o a sus hienes El menor. pro•igue el mismo anlculo 
recibirá igu1lmente un tutor, cuando su situación de familia no pueda 5er establecida. 

Como se ve, no se habla aqui ni de la muene del pupilo. ni de su mayor edad. ni de 
su emancipación ni de su adopción. 

El que se omita a a la emancipación, esia plenamente ju•filicado, supue<•o que el 
Código de referencia no admite con el carácter restringido. propio del derecho francés, la 
referida emancipación, si no solo la declaración de mayor edad a favor del menor que renga 
18 ailos cumplidos y reúna las condicione. a que se refieren In• ar1iculos 4o ,. 5o. del 
referido Código Alemán; pero lo cieno es que ni la mayor edad. ni la muenc del pupilo. ni la 
adopción. ni la misma declaración de mayorias qur r1 Código admire y regula. se consignan 
claramente como motivo de e.lindón de la tutela. aunque la realidad lo imponga. con fuerza 
superior a todas las disposiciones legales 

En cambio el articulo 1883 del mencionado Código Civil alrmán se ocupa del ca!IO 
de legitimación y preceptúa que cuando el menor es legitimado por subsi¡miente m .. 1rimonio 
de sus padres. la turela no cesa más que cuando la paternidad del marido ha sido establecida 
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con fuerza de cosa juzl!ldl. en proceso seguido entre éste y el pupilo, o cuando la disolución 
de la tutela ha sido ordenada por el Tribunal de Tutelas cormpondiente. El Tribunal de 
Tutelu deba ordenar la disolución, cuando estime que concurren las condiciones precisas 
para la legitimación. 

En tanto que el marido vive. la disolución no puede ser ordenada más que si el 
mi!lll10 reconoce la paternidad, si esta definitivamente impedido para formular una 
declaración, o si el lugar de su residencia es definitivamente desconocido. 

Por su parte el articulo 1884 conttmpla el c1so de ausencia del pupilo. y derlara que 
si éste es ausente. la tutel1 no cesa más que por disolución de la misma pronunci1da por el 
Tribunal de Tutela, el Tribunal debe resolver la tutela cuando la muerte del pupilo llega a su 
conocimiento. Cuando el pupilo ha sido declarado nruerto, la tutela tennina por efecto de la 
solvencia firme que hace la declaración de muerte. 

Como se advertirá, 11i parece la muerte del pupilo como causas de extinción de la 
tutela, 1Unque en un lugar extemporáneo. y en relación con la au~cia y con el juicio de 
declaración de muerte. 

También aparece aquí, como causa de extinción de la tutela, la disolución de la 
misma, pronunciada por el Tribunal competente. 

Nada dice el Código Civil Alemán respecto de la extinción de la tutela de los 
mayores interdictos, dentro del tirulo ~ndo de la sección lercera del l.ihro Cuarto que 
dedica a esta materia. La declaración oportuna se encuentra en el Libro Primero, sección 
primera y al final del articulo snto, donde se consigna que la interdicción desBparecerá 
cuando desaparezca a su vez la causa a que sea dehida. 

En cuanto a la extinción de las curatelas el articulo 1918 esrablece que la curarela de 
una persona que se haya bajo la potestad palerna o bajo la tutela termina al mismo tiempo 
que la patria potestad o la tutela; y que le curatela del •implemente concebido. termina con 
el hecho de su nacimiento; y que la curarela establecida en vi•ta de un negocio determinado, 
se ntingue coo la terminación de egte mismo negocio. 
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Segun el articulo 1919 la curarela debe ser declarada e'ringuida por el Tribunal de 
Tu!ela, cuando ha desaparecido la causa que la hizo esrnblecer. 

Re!pecto de la curatela establecida conforme al articulo 1910 para el mayor que 
padece cienas enfermedades corporales y no se haya sujeto a la tutela como el s11rdo. el 
ciego o el mudo, que e9 incapaz de cuidar su~ negocios, el articulo 1920 detenHina que 
dicha curatela debe ser levantada o e.,tinguida por el Tribunal de Tutela. cuand11 sea pedido 
por el mismo que la reclamó. o sea por el mismo sujeto sometido a la eirpresada curatela. 

Finalmenre, el articulo 192 I dispone que la curatela del ausente deba ser declarada 
extinguida por el Tribunal de Tutelas. cuando aquél no se halle impedido de arender sus 
negocios patrimoniale! Cuando el ausente muere, la curarela no se e~tingue más que por la 
declaración del Tribunal de Tu!elas. Este debe fonnularla cuando la muerte llega a su 
conocimiento. 

Si el ausente es declarado muerto el mismo artículo ordena. de conformid><I con lo 
C9t1blecido para la turela, que la curarela termina por el efecto del juicio donde se pronuncia 
la declaración de muerte. 

El Código Civil suizo enumera los diferentes cambios de rurela. al esrudiar como 
puede terminar o extinguirse en caso uno de ellos, y si bien sigue un sisrema minucioso. se 
adviene que omi!e, entre las cauw de exrinción de 11 tutela una importanre como la muerte 
del pupilo, y otra de ranta trascendencia como el que é!te ingrese en poresrad parema por 
motivos de reconocimiento, legi!imación, adopción, etc. 

Siguiendo el criterio que ya hemos indicado el articulo 431 se ocupa de la r'!inción 
de la turela del menor, y ordena que aquellas tetminan por la mayoria de edad v por la 
emancipación. Cuando la auroridad !ulelar pronuncia la emancipación. fija al mismo tiempo 
el dia en que la !ulela termina, y publica su decisión en la Hoja Oficial conforme al articulo 
432, la tu!ela del condenado de una pena de privación de libertad rermina al mismo riempo 
que la detención. Si el detenido es liberado remporal o condicionalmen!e, conrintia bajo 
rutel a. 

En orros casos el articulo 433 previene que la rutela !ermina cuando lo decide la 
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autoridad competente. Refiérese principalmente, a los supuestos de interdicción, y el propio 
articulo continúa diciendo que In autoridad está obligada a levantar la interdicción. desde 
que la tutela no se encuentra justificada. La acción para que cese la interdicción puede ser 
ejercitada por el interdicto o por cualquier otro interesado. 

Según el articulo 434, el procedimiento para levantar la interdicción es reglado por 
los cantones. Sin embargo, queda el recurso reservado ante el Tribunal Federal. 

El aniculo 435 detcnnina que el lall7.All1iento de la interdicción, se publica si se 
publicó la declaración de aquella. La reintegración, en los derechos civiles del interdicto, no 
se subordina a la publicación. 

Para que pueda al1.arse la interdicción decretada por enfermedad mental o debilidad 
de espiritu, es indispensable. de acuerdo con el aniculo 437, mis que si durante un ano al 
menos no ha eKistido queja ni reclamación contra él, por esos análogos a los que motivaron 
la interdicción. 

F.I articulo 438 dispone que la cesación de la interdicción, decretada a instancia del 
propio interdicto, no puede ordenarse más que si la causa de la constitución en tutela no 
eKiste ya. 

Por último el articulo 439 establece que la curatela cesa desde que los negocios para que se 
constituyó han terminado. 

El Código de Perú más exacto y completo que los eKaminados hasta ahora en lo que 
concierne a esta materia, determina en el articulo 539 que la tutela se acaba· 

I. - Por muerte del menor. 
11 - Por llegar éste a la edad de 21 aftos 
tlI - Por cesar la incapacidad del hijo menor que tenga 18 aftos cumplidos. por 

virtud de la emancipación del matrimonio, o de haber obtenido titulo oficial 
para ejercer una profesión u oficio. 

IV. - Por cesar la incapacidad del padre o la madre del menor que no pudiese 
ejercer la patria potestad por hayar$C incapacitado. 
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la palria poleslad por hayarse incnracilado. 
V.· Por ingresar el menor en la palria poreslad. 

Según el arlfculo 60S de este Código la curareis termina. por regla general. cuando 
se levanll judicialmenle la inlerdicción a que dio lugar. 

Siguiendo esle Código fórmulas muy anAlogas a la ulilizadas por el suiro con 
respeclo de la tu1el1 de dementes, condenado~ a penas de privación de la libertad. rródigos. 
e!llablece con respecto a la curalela que es la instilución que aplica a los casos npresados. 
que el condenado 1 una pena de privación de libertad deja de eslar sujeto a ella. al mismo 
riempo que queda liberado de la prisión Sin embargo, el preso liberado condicional menre 
seguiri somerido a curarela. artlculo 606. 

El articulo 607 declara que el incapaz por enfermedad menral sólo rodrí ser 
rehabilirado si el Juez comprueba directamenle o por medio de e~amen de perilo,. que ha 
desaparecido la causa de incapacidad. 

Siguiendo las mismas orienlaciones del Código suizo el articulo 608 preceptúa que la 
curalela por causa de prodigalidad, embriaguez, mala gesrión. ere. solo r• •de ser 
demandado cuando, duranle dos aftos el interdicto no ha dado lugar a ninguna queja por 
hechos análogos a los que determinan la cura1el1. 

Según se observa, e~riende a dos allos el plazo que el Códiso suiro fija solameme en 
uno. 

tas demás curalelas, cesan al poco liempo que la cawoa que la produjo y •egtin el 
articulo 613 la que prolege los derechos evenluales del concebido termina cuando tiene 
lugar el alumhramienlo. 

El Código de Veneluela de<cuida en \'Crdad esa maleria y de sus prcceplu< solo se 
deduce que la turela finali1J1 por estas tres causas· por la muerte de pupilo. por la mayor 
edad y por la emancipación de ésre. 
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El articulo 436 se ocupa de la revocación de la interdicción que puede ser a instan..~a 
del cónyuge, de los parientes del interdicto, del Sindico, del Procurador Municipal y aun del 
mi!mO interdicto, cuando con conocimiento de causa se compruebe que hl desaparecido el 
motivo que produjo aquello. 

Como éste Código distingue entre la interdicción de caricter general y la 
inhabilit1ción de índole esp«ial, y para detmninar los actos, el articulo 442 consigna qu" la 
inh1bili1ación se revocari del mismo modo que la interdicción. 

Según el mlculo 446 del Código de Venezuela, la s..ntencia de revocación ~ 
anollri 11 margen de la respectiva inscripción del discernimiento de 11 tutela. en el regi.rro 
correspondiente. 
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CAPITUU> 111 

ESTUDIO COMPARATIVO DE LA INSTITllCION DE LA Tl'TEU EN l.OS 
ESTADOS DE l.A FEDERACION 

La comparación de los Códigos de la República, nos ha lle>·ado a la conclusión de 
que si bien es cierto que el Código Civil del Dis1ri10 Fedttal ha smido geMralmenle de 
inspiración a los divttsos Códigos Civiles locales, es!! imilación ha venido disminuyendo en 
los úhimos liempos, porque varios de los Estados que han promulgado nuevos Códigos han 
lomado corno modelo olros Códigos locales en vez del Código Ci,·il del Dis1ri10 Federnl. 
por ejemplo el Código Chil de Sonora. que file copiado casi in1egramen1e del Código Civil 
del Estado de Morelos o bien el Código Civil de Jalisco ha inspirado en alb'Unos aspeclos a 
otros Códigos del cenlro o de la par1c occidenlal de la Nación 

Por otra par1e. la comparación reali1.ada nos revela así mismo que la idenlidad que 
exisle entre los Códigos de los Estados y el Código Civil del Di!llrilo Federal es relativa. 
pues muchos de los Códigos locales conlienen disposiciones originales y a veces dan muy 
alinadas soluciones. 

El Código Civil del Dislrilo Fedttal vigente introdujo en nuestro derecho la 
institución de los Consejos Locales de Tutela. asi como los Jueces Pupilares: inspirándose al 
efecto en las disposiciones del Código Civil AlemAn en las aiaJes como es sabido consisten: 
el primero o sea el Consejo de Tutelas es un órl!IOO de vigilancia y de información sobre los 
menores desvalidos y los Jueces Pupilares que !IOl1 las autoridades encargadas de inlervenir 
en forma exclusiva sobre los asuntos relativos a la tutela !IUpervisando asimismo los actos del 
IU!or. 

Los ordenamienlos locales del tipo moderno que han adoptado el Consejo Local de 
Tutelas son: Aguascalientes (uno para todo el Estado). Baja California. Coahuil~. rolima. 
Chihuahua. Guerrero. llidnlgo. Jalisco. Mhico. Morelos. Nayarit. Nuevo !.eón. Oaxaca, 
San Luis Potosi. Sinaloa. Sonora: Tabasco. Veracruz, Yucatán y Tamaulipas. 

No 1ienen Consejos Locales de Tulcla• los Estados cuyos Códigos son ck' 1ipo de 
Código de 1884, ni 1ampoco e•isle esla inslilución en los Códigos de: Campeche. Chinpas. 
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Durango, Michoacin, Querétaro, Zacatecas y Tia~calala 

La mayoria de los Códigos Civiles de la República del tipo moderno no tienen Jueces 
Pupilares, sino que las funciones que a éste corre!!ponden se encomienda a los Jueces de 
Primera Instancia del ramo Civil del domicilio del mtnor. 

Sólo los Códigos Civiles de los Esrados de Baja California. Guerrero. Hidalgo, 
Mé~ico, Morelos, Oaxaca, San Luis Porosi, Veracrt11_ Yucalán lienen rambién Jueces 
Pupilares como el Código Civil del Distrito Federal de 1 <r.!8. dehiendo hacerse norar por 
último que el Código de Yucatán creó además de los Consejos de Turelas y los Jueces 
Pupilares la in!litución denominada 'de los Consejos de Familia' . E!te Cons~o podrá ser 
creado por el autor de la herencia que hubiese insrituido en su fe-;tamenlo a menores o 
illClpacitados, a efecto de que dicho Consejo represtnte en el juicio sucesorio y torne todas 
las medidas a protectore!I de los incapacitados con facultades anhlo¡tas a las que 
corresponden a los tutores. Recibirá el Consejo de Familia el vocal de más edad y el propio 
Consejo se Cl!linguirá cuando se pr-nten causas enérgicas a las que la Ley seftala para la 
Cl!linción de la tutela 

Siendo los Jueces Pupilares una creación del Código Civil del Dislrito Federal de 
1928, no existen en los Estados de Cruanajuato, Puebla, Tla.xcala y Zacatecas. Códigos 
cuyos lineamientos siguen al Código Civil de 1884. 

DIFERENCIAS EXISTENTES ENTRE EL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAi, V WS LOCALES. 

AJw.~.K!!li~1'"' El tutor debe proponer sus impcdimenlos y excusas drnlro 
de los 10 dlas siguientes a la fecha en que se comunique el nombramiento y un dia mas por 
cada 20 kilómetros que medien entre ru domicilio y el del Juez compctcnle (Art. 5.15) F.I 
Código Civil del Oisrrito Federal no establece norma al respecto y remire al Código de 
Procedimientos Civiles. 

Para las penonas que recogen a un expósito, no están obligadas a dar fianza, son 
necesarios los mismos requisitos que el Código Civil del Distrilo Federal, a excepción del 
plazo durante el cual haya sido educado y alimenrado el e~pósilo, pues en este ordenamiento 
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es de 1 O allos y en el Código Civil de Aguascalientes se reduce a cinco. 

El término mbimo que tiene el tutor para formar inventario que, según el Código 
Civil del Distrito Federal es de seis mese!!, se reduce a tres solamente ( Art. 560 fhlc. 1111 hay 
obligación por plrte del tutor de rendir cuenta! de la tutela al terminar é!la. ademh de las 
cuentas generales de la tutela (Art 614) 

No existen Consejos Locales de Tutela en cada Municipio, sino que ~te es único 
para todo el Estado, con residencia (An 654) No C'li!le Juez Pupilar y las funciones a él 
encomendadas en el Código Civil del Distrito Federal fas desempeila en Aguascalientes un 
Juez de Primera Instancia. 

~.- El padre, si por causa de muerte o incapacidad de éste, la madre. son en 
derecho tutores de sus hijos solteros o viudos. cuando ellos no tengan hijos que puedan 
desempeflar la tutela (Art. 502). En el Código Civil del Di!lrito Federal ambos son tutores 
del hijo y deben ponerse de acuerdo respecto a quién de los dos de~peflara el cargo. 

No hay Consejos Locales de Tutela ni Jueces Pupilares Las funciones que según el 
Código Civil del Distrito Federal corre!!ponden a e!los órganos. son desempenados 
respectivamente por el Ministerio Público y el Juez de Primera in!lancia. 

En el Código Civil del Distrito Federal la nulidad que se otorga al incapaz. por lo que 
se refiere a los actos o contratos celebrados sin la nutoriz.aciiln del tutor o por el menor 
emancipado, contrarios a IH restricciones a que queda sujeto. pre~ribe en lo• términos que 
los previstos para las acciones per1onales o reales, según la naturale1a del acto cu1 a nulidad 
se pretende. En este Código la nulidad prescrihe siempre en cuatro anos contados • pan ir de 
la fecha en que cese la incapacidad 

fqah~i[o.· En primer lugar. el pad" por su muerte o por su incapacidad. la madre. 
son de derecho tutore!! de sus hijos soltero~ o \'iudos, cuando éstos no tengan hijos que 
puedan desempenar la tutela (Art. 489) En rl Código Civil del Distrito Frderal •mhos son 
tutores del hijo y es necesario que se pongan de acuerdo respecto a quién de los dos rjercerá 
el careo. 
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Lo1 Oflci1les del Registro C'ivil tienen impedimento para desempellar el cargo de 
tutela que 5e les conHera (Art. 503 frac. IX) No hay prohibición análoga en el C'ódigo Civil 
del Distrito Federal. 

Lu funciones que el Código Civil del Distrito Federal están encargadas a los Jueces 
Pupilares le desempellan en el Estado de Coahuil1 por los Jueces de Primera Instancia. 

Cbill!u.- No hay Consejos de Tutelas ni Jueces Pupilares: las funciones que 
corresponden a éstos en el Código Civil del Distrito Federal son desempl'iladas por el 
Ministerio Público y los Jueces de Primera Instancia respeclivamenle. 

En primer lugar el padre, y por su muene o incapacidad. la madre. son en derecho 
tutores de 1111 hijos solteros o viudos, cuando éstos no tengan hijos que puedan desempellar 
la t1nela (Art. 463). En el Código Civil del Oi!lrito Federal ambos son tutores del hijo y es 
necetario que 1e pongan de acuerdo respecto a quién de los dos ejercerá el cargo. 

Chi!wllwl.- Aún cuando si hay Consejos Locales de Tutela, no existen Jueces 
Pupilares. La.~ funciones que a éstos corre5ponden en el Código Civil del Distrito Federal 
son desempelladas en Chihuahua por el Jue7. de Primera ln!lancia 

En primer lugar, el padre y por su muerte o incapacidad, la madre, son en derecho 
tutores de sus hijos solteros o viudos, cuando éstos no tengan hijos que puedan desempe~ar 
la tutela (An 457). en el Código Civil del Distrito Federal tunbos son tutores del hijo y es 
necesario que se pongan de acuerdo respecto a quién de los dos ejerceré el cargo 

El examen anual que debe practicarse a los incapacitados por enfermedad menlal o 
por ser ebrios consuetudinarios o a los afectos a las drogas, enervantes y que en el Código 
Civil del Distrito Federal necesariamente tiene que ser practicado por médicos ti1ulados 
puede ser hecho, a falla de médicos por peritos prácticos designados por el Juez ( An. S 14 ). 

Por lo que se refiere a la venta de los bienes de los menores el Códi110 Civil del 
Oi!lrito Federal, la venta de bienes ralees siempre debe hacerse en subasta puMica y las 
alhajas y muebles preciosos puede hacerse o no en almoneda según lo apruebe la auroridad 
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judicial. ( Art. SJ I ). En este Código la \'enta de todos e~tos biene. en principio debe hacerse 
en subasta pública y judicial pero en casos especiales en que sea evidente la utilidad de 
omitir la almoneda el Juez puede dispensarla 

º-'1rl!IJ&!!.· En materia de tutela legitima. es el Código de Ournngo en el que se indica 
que el padre, es en derecho tutor de sus hi_jos. cuando tstos no tengan hijos que puedan 
desempeftar la lulela (Art. 4R4) En el Código Civil del r>istrito Federal el cargo recae en 
ambos cónyuges debiendo ponerse de acuerdo rl'5pecto 1 quién de los dos ejercerá el cargo. 

No e.isten en el Estado de Durango Consejos !.ocales de Tutela. y los Jueces 
Pupilares Tales funciones son desernpcftadas respecli\'amente por el Ministerio Ptihlico y los 
Jueces de Primera Instancia (Arts 626 y 627) 

~-- Es necesario el consentimiento del curador y la aprob1ción judicial para 
que el tulor lransija cuando el objeto de la reclamación consista en bienes inmuebles. y 
muebles preciosos o valores mercantiles o industriales en cuantía superior a S 200 00 ( Art. 
568). En el Código Civil del Di!trito Federal se requiere que ID! bienes tengan un valor 
superior a S 1,000.00 

lfulila!!.· En primer lugar el padre después la madre, son en derecho tutores de sus 
hijos libres de matrimonio cuando ellos no tengan hijos que puedan desempeñar la tutela 
(Art. 563). En el Código Civil del Distrito Feder1l el cargo recae conjuntamente en el padre 
y en la madre quienes deben ponerse de acuerdo respecto a quién de ellos lo ejercerá. 

Si el tutor que no administra bienes durante su ejercicio rtaliza algún crédito o cobra 
algunos bienes, quedará obligado a otorgar su garanlfa corr~ndiente y el curador debe 
vigilar bajo su más estricta responsabilidad el cumplimiento de esta obligación (Art 596). 
Esta hipótesis no esta prevista en el Código Civil del Distrito Federal. 

No solo el Juez, sino también el Ministerio Público responden subsidiariamente de 
los daftos y perjuicios que ~uffa el incapacitado por no haberse exigido que se cRucione el 
manejo del tutor (Art. 605). 
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l.A!~.- El padre por su muerte o incapacidad él, Ja madre. son IUtores de sus hijos 
libres de matrimonio cuando éstos no rengan hijo• que puedan desempeftar Ja rutela (Art. 
514). En el Código Civil del Disrriro Fl'deraJ ambo• padres son furores debiendo ponerse de 
acuerdo respecro a quién de Jos dos ejercerá el cargo. 

En el Código Cil'il del Distriro Federal el articulo 501 establece la li•ra de los 
funcionarios y empleados públicos que en razón de su cargo rienen obligación de 
desempeftar Ja rurela dariva de los menores que carezcan de bienes No hay articulo en el 
Código que estudiamos, el que según indica en Ja e~posición de morivos. fue suprimido por 
considerar que no tiene aplicación práctica 

No exisren Jueces Turelares y las filncion<" que corresponden a ésre sClfÚn el Código 
Civil del Disrriro Federal son desernpeftadas por Jos Jueces de Primera ln<tancia. 

~.- El padre y solo por su muene o incapacidad la madre son en derecho 
tutores de sus hijos solreros o viudos cuando ellos no rengan hijos que puedan desempeftar 
la tutela (Art. 436). En el Código Civil del Disrriro Federal. el cargo recae en ambos 
cónyuges quienes deben ponerse de acuerdo para dete!Tllinar quién de los dos ~jercerá el 
cargo. 

No exisre en el Estado de Michoacán Consejo Local de Turelas ni jueces Pupilares. 
las funciones que corresponden en el Distriro Federal a estas personas, están encomendadas 
al Minisrerio Público y al Juez de Primera lnsrancia. 

Tampoco encontramos Ja lisra de funcionarios o empicados públicos. que en arención 
al puesro que desempeHen deben acepter Ja rurele dariva y a•i mi•mo tampoco eMa · 
establecida Ja responsabilidad ~olidaria del Juez en favor del incap87.. por lns daftos y 
pe~ulcios que éste sufra en caso de que la auroridad judicial no exija al furor caución por el 
patrimonio que ha de manejar. 

Una tilrima diferencia que enconrramos en esta mareria. es que el C'ódign C'i\'il de 
Michoacán no ha recopilado las di•po•iciones contenidas en el Código C'il'il del Distrito 
Federal en sus artlculos 544 y 547 que rienden a •segurar a lo• pupilos indi~entes su 
educación y alimenros. mcdianre la inrervención de los estahlecimicntos de beneficencia 
publica y privada. 
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No hay en este Código porcentajeii m8~imo y mlnimo para fijar la retrihución al 
tutor, ademas el porcentaje sobre el aumento de los productos de los hienes del pupilo que 
en el Código Civil del Distrito Federal es de un 20"~ se eleva en este Código a 25°~ (An 
522). 

Mllr~ • El padre. y solo por muerte o incap•cid1d. la madre, son en derecho 
tutores de sus hijos viudos o solteros cuando ellos no len[lln hijos que puedan desempl'llar 
la tutela (1 Art. 591 ). En el Código C'ilil del Distrito Federal el cargo recae en ambos 
cónyuges, quienes deben ponerse de acuerdo para determinar quién de los dos ejercerá el 
cargo. 

lil!YMiJ.- El padre y solo por su muene o incapacidad la madre. son en derecho 
tutores de sus hijos solteros o viudos cuando ellos no tengan hijos que puedan desempeilar 
la tutela (An 489) En el Código Civil del Distrito Federal el cargo recae en ambos 
cónyuges. quienes deben ponerse de acuerdo para determinar sobre quién de los do• ejerceni 
el cargo. 

Se olorgan a los Jueces de Pri~a Instancia. las facultades que el Código C'il·il del 
Distrilo Federal concede a los Jueces Pupilares (An. 633). 

~!&:®.· Las fünciones encomendadas al Juez Pupilar. en el Código C'il'il del 
Oistrilo Federal se confieren al de Primera Instancia (Art. 468). 

El padre y sólo por su muene o incapacidad. la madre son en derecfio tutores de sus 
hijos solteros o viudos cuando ellos no tengan hijos que puedan desempellar la tutela (An. 
489). En el Código Civil del Distrilo Federal el cargo recae en ambos cónyupes quienes 
deben ponerse de acuerdo para determinar quién de los dos ejercerá el cargo. 

º11x.JK1.· En ambos ordenamientos se establece el requisito de licencia judicial para 
que el tulor pueda compromeler en árbilro~ en los ~ocios del incapa7.: pero en rl C'6digo 
Civil del Di~rilo Federal se requiere además que el nombramiento de los á1bilros sea 
aprohado por auloridad judicial. 

F.I padre. y •ólo por •u muene o incapacidad, la madre !llln en derecho tulorcs de sus 
hijos solteros o viudos. cuando és1os no ten!lan hijo que puedan desempenar lo turela 1 An. 
504 ). En el Código Civil del Distrito Federal el cargo recae en ambos cónyug~ quienes 



deben ponerse de acuerdo quién de los dos ejercerá el cargo. 

Qii~~lf.Q.- No e~i•len en este Estado los Jueces Pupilares y las funcione< de és1os 
se ejercen por los Jueces de Primera Instancia (Art. 6J 1 ). Tampoco existen Consejos 
Locales de Tutela, las funciones de éslos corresponden al ~linislerio Público (An. 6331 

.51.!lJ..!li!J'..!l.l...QJj • El padre y !i<llo por su muenc o incapacidad Ja madre. son en 
derecho tutores de sus hijos solleros o viudos cuando éslos no rengan hijos que puedan 
desempenar la tutela (An.990). En el f'ódigo Civil del Dis1ri10 Federal el cargo recae en 
ambos cónyuges. quienes deben ponerse de ~cuerdo para dc1erminar quien de los dos 
ejercerá el cargo. 

SJ!!Al.!>J!.· Los Jueces Pupilares no e•isten en este Eslado, y las funciones de éstos son 
encomendadas a los Jueces de Primera lnslancia (An 634). 

S!!DQII.- No existen Jueces Pupilares. las funciones que corresponden a éslo< en el 
Código Civil del Distrito Federal se encomiendan al Juez de Primera lns1ancia (An 6J4). 

Igual que en el Código Civil del Distrito Federal quien en "' tes1amen10, ª""que sea 
un menor, deje por herencia o por legado a un incapaz que no eslé bajo su patria polestad, 
puede nombrarle un tutor para la administración de Jos bienes que le deje. En forma clara se 
anade que cuando la disposición correspondiente se convenga que el beneliciaoio no reciba 
los productos del capital dejado en herencia o legado. dicha disposición no subsislirá en lo 
indispensable para satisfacer las necesidades olimentarias del menor (An 639). 

I@i!fil;Q.· No hay Jueces Pupilares. las fimciones que corresponden a ellos en el 
Código Civil del Distrilo Federal son ejercidas por los Jueces de Primera Instancia ( An 6JJ 
frac V). Se prevé que en aquellos Municipios en que no exisla Consejo Local de T!llelas rus 
funciones serán desempeíladas por el Ministerio Público. 

lJAl!~J .. Están sujetos a incapacidad quienes hacen uso indebido y pe,.i•lenles de 
Ja dro~as heroicas (An .. 199 frac V): no hav preceplo similar en la Lev Snhre Relacic>nes 
Famili~res. Se prevé un caso de tulor dativo que no esla convenido en In mencionarla l.ey 



sobre las Relaciones Familiares ( Art. 448). 

. Los plazos para que el lulor 01oigue la garanlla para formar in\'enlario y parn invertir 
en hrpoleca, son mas cortos en este ordenamienlo que en el Código Civil del Dis1ri10 Federal 
que le sirvió de modelo (Arts. 472, 493 y S02). 

Yeracruz.- El padre o Ja madre pueden ser declarados IUlores de sus hijM casado~ o 
solreros cuando ellos no tengan hijos que puedan desempeñar la tutela En el Código Civil 
del Dislrilo Federal ambos son lulores, deMéndose poner de acuerdo a quit'n de los dos 
ejercerá el cargo 

YM.c;¡il,í_n.- El tulor y el curador pueden desempeílar sus cargos respect~ a \'arios 
incapaces (Art. 370). El en Código Ci\'il del Dislrilo Federal una sola perrona puede 
desempeílar la tulorfa o curalela hasta de tres incapaces. pero admite Ja ncepción en 
al!!linos casos. 

La tutela legitima de los menores se e.tiende sólo a Jos con!l.1nguineos colalerales en 
!ercer grado (Art. J9J frac. 1 O). En el Código Civil del Dislrilo Federal comprende hasta el 
cuarto grado inclusive. 

En Jos casos en los que tiene que tomarse parecer del menor hasla la edad de 14 aílos 
y no de 16 como el Código Civil del Distrito Federal (Ans. 394. 400, 434 frac. 111· 488). 

No hay m este ordenamiento preceptos similares a los que contiene el Código Civil 
del Distrito Federal en sus artlculos 463, 482 frac. 11 y SO I. 

En el Código Ci\'il del Distrito Federal los parientes del pupilo lienen derecho a 
promover la separación del lutor que dé causa de separación, de acuerdo con los casos que 
indica la Ley. En ésle Código este derecho se hace e~lensivo expmammle al Con<ejo Local 
de Tutelas. 

En lo que respecta a la excusa para desernpeílar la tutela hay 1ambién ligeras 
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varianles en la procedencia, forma, 1érminos y efeclos para oponerla 1 Am. 41 J frac l. 414 y 
416). 

De IH garan1las que deben alargar los ltllores, se admile solo la hipolecn n fianza 
(Art. 419). El Código Civil del Dislrilo Federal admile además la prenda 

La regla para fijar la caución son similares e•ceplo en el caso de negoc1ac1on 
mercan1il (M. 4!2 frac. IV); además esle ordenamienlo olorga libertad al Juez rarn fijar 
dicha garanlía cuando la misma no puede ser fijada de acuerdo con las reglas que es1ablece 
el propio Código ( Art. 422 frac. V). No conliene esle Código preceplo expreso como el que 
hay en el Código Civil del Dislrilo Federal para hacer responsable al Juez subsidiariamen1e 
por los daños y pe~uicios que sufra el incapaz por falla de caución en el man~io de la 1urela 

La regla para enajenar, gruvar e hipolecar bienes de un incapaz que sea coprnpierario 
son en principio iguales, pero en esle caso se excluye la aplicación de eslas cuando el menor 
repre5enle menos del 50% de la copropiedad (Art. 459). El tulor tiene en algunos casos más 
restricciones a sus facullades como por ejemplo para recibir anlicipo de renla (Art 46Q), asi 
como para ciertos aclos procesales (Arls. 462 y 463). 

De las cuenlas de la lulela, en el Código Civil del Dislrilo Federal lodo conl'enio 
entre el lulor y pupilo debe hacerse después de un mes de rendidas las cuen1as de la lulela. 
No hay preceplo análogo en este ordenamien10. 

De la curalela se exceptúan del curador las lutelas in1erinas en que no hay 
administración de bienes (Art S~<J). En el Código Civil del Dislrilo Federal se exceptúan 
algunos casos expresamenle señalados. 

De los Consejos de Familia exisle la pmibilidad de que el aulor de la herencia 
consliluya el Consejo de Familia en ciertos casos (Arts. 533 y 526) No hay preceplos 
análogos en el Código Civil del Distrilo Federal. 
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CAPITULO IV 
CONCLVSIONES AL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Ft:DERAL. EN 

MATERIA COMVN, V PARA TODA l.A REPVBLICA EN MATERIA FEPERAL 

Siguiendo los lineamien1os del Códiso Civil; ~te define la tutela diciendo que es un 
carso público que tiene por objeto la guarda de la penona y bienes de los que, no e11ando 
!IUjetos a la palria potestad, tienen una incapacidad natural o legal, o sólo la tegUnda para 
gobernarse por si mismos. La rutela puede también tener por objeto la representación 
imeri111 del incapaz en los casot especiales que la Ley senara. 

El Código Civil vigente en el Dilfrito y Tetritorios Federales admite únicamente la 
illJlituclón de la rutela. a la que da un caricter de imer~ público, en el anlculo 452. Es 
cierto que el cuerpo legal que nos ocupa dedica al cumlor el capitulo XIV, del titulo 
noveno, c:onlll!rldo a la tutela; pero no es mmos verdld que no considen al cul'lldor como 
órgano independiente del tutor, sino como complementario de la función de éste, 
uipindole lu atribucionel que la legislación ftanc:eK y espailola confieren al protu1or. 
Queremos decir con esto que nq se establece u111 verdadera curatela, llino un cargo de 
c:unidor que vigila y 111ple al tutor y se confbnde por tanto con la ftgura jurfdica del protutor, 
peculiar del derecho fbncft. En los ca10s de incompatibilidad y en aqu6lo ref'ereme a los 
menores emancipados, que necesitan un complemento de capacidad, no se designa curldor 
sino un tutor especial, lo cual aleja de toda idea de lo que se emiende por curatela 
normalmente. 

Seaún el anJculo 450, tiene incapacidad legal y natural: 

1. • Loa menores de edad. 
11 .• Lot mayores de edad disminuidos o perturbados en !IU inteligencia. 1Unque 

tengan intervllo1 lúcidos; y aquellos que padezcan alguna afección ori~nada 
por enfermedad o deficiencia persistente de carácter fisico, psicoló8ico o 
!lellSOrial o por la adicción a 1111tanciu tó~icas corno el alcohol. los p!ico1rópicos 
o los estupefacientes; siempre que debido a la limi11ción. n a la alteracion en la 
inteligencia que esto les provoque no puedan gobernarse ni obligarse por si 
núsmos, o manifestar su voluntad por algún medio 
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CLASES DE TllTELA 

Respecto de 119 clases de tutel1. se admite la lulela testamentaria. en toda su 
exlensión, ui como la legitima y dativa. segun el anlculo 461. 

Al tr1tar la tutela testamentaria, atrihuye el aniculo 470 la facultad de nomhrar tutor 
de esta clase al a!ICC!ldiente que sobreviva d~ los dos que en cada grado deben ejercer la 
p1tri1 potestad, según el anlculo 414 de dicho Código. y para que ejma la tutela sohre los 
hijo1 del testador sometidos a su patria potestad. con inclusión del póstumo. F.I 
nombramiento del tutor testamentario, hecho en los términos e~puestos. e~cluye del 
ejercicio de la patria polestad conforme al anlculo 471. a los ascendientes de ulteriores 
grados. Seglin este sistema. el tutor testamentario nombrado por el padre o por la madre 
"cluye a los abuelos del ejercicio de la patria potestad. 

También se concede con el anlculo 473, la f1cultad de nombrar tutor teslamentario 
p11a un incapaz que oo esté sujeto a la patria potestad a quien deje a dicho menor bienes. ya 
set por legado o por herencia, aunque esta tutela se limitará a la admini!<lración de los bienes 
Iludidos. 

Tratándose de interdictos por incapacidad intelectual, el padre podrá nombrar un 
tutor testunentario, si la madre ha fallecido o no puede legalmente ejercer la ru1ela. la 
ITlldre, en su caso, podrá hacer el nombramiento en la misma forma que queda indicada. En 
nilll!Ún otro caso habrí lugar a la tutela testamentaria del incapacitado. MI lo disponen los 
artlculos 475 y 476 del Código que nos ocupa. 

El mismo rCl!ula, con perfecta disrinción, la tutela legírima de los menores. de la 
concerniente a los menores. sordomudos y ebrios, asi como la relativa a los ntenores 
abandonados, a los acogidos por una persona o depositados en establecin1ienros de 
beneficencia. 

Con respecto a los menores, el aniculo 483 establece que la rutela legírima 
corresponde, en primer rérmino. a los hermanos; prefiriéndose a los que lo sean por ambas 
lineas ~· por falla o incapacidad de los hermanos a los demlis colareralcs dcnJro del cuano 
grado inclusive. Si hubiere varios parientes del mismo grado. el Juez cligirá enrre ellos d 
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que 1~. parezca más apto para el cargo: pero si el menor hubie•e cumplido 16 aíln<. él hará la 
eleccron. Aparece aqut que el sistema de elección de la persona mt• adecuada. por parte del 
Juez, dentro del grado más pró~imo de parentesco v la primera manifestación de la tutela 
electiva atribuida al mismo menor, que ha sido . estaMedda por alRUnos Estado5 de 
Norteamérica, siempre que aquél haya cumplido la edad de 14 ó 16 a~os ;e¡¡ún el criterio de 
las diversas legistacione5. 

Con referencia a la tutela legitima de los dementes y demás inlerdiclos. el articulo 
486 determina que el marido es tutor legitimo y forloso de su mujer v ésta In e• de su 
marido, el articulo 487, determina que lo• hijos mayores de edad son tut;ires de su padre o 
de su madre viudos 

Cuando haya dos o más hijos, será preferido el que \'iva en cnmpa~ía del radre o de 
la madre. y siendo varios los que estén en el mismo caso. el Juez elegirá el que le parelca 
mis apto. Ast lo previene el articulo 488. 

Según el articulo 48Q, el padre y por w muerte o incapacidad de Ó•le. la madre. son 
en derecho tutores de sus hijos solteros o viudos cuando no tengan hijos en situación legal 
de desempe~ar la tutela, es decir, los hijos mayores de edad y capaces. 

A falta de tutor testamentario y de persona que. con arreglo a los artículos anteriores 
deban desempe~.ar la tutela, serán llamados a ella sucesi\'amente, segtin el articulo 490 el 
abuelo paterno, el materno y los colaterales huta el cuarto grado. pudienao el Juez elegir 
cuando hubiere varios parientes dentro del mismo grado, el que le parezca más apto para el 
desempefto del cargo 

Con respecto a la tutela legllima de los menores abandonados. de los acogidos por 
alguna persona y de los depositados en establecimientos de heneflcencia. el articulo 492 
consigna que la Ley coloca a los expósitos bajo la tutela de la persona que los haya acogido. 
quien tendrá las obligaciones. facultades y restricciones establecidas para los demás tulores. 

Cuando se trate de e.pó•ilos recihidos en inclus.1s. ho•picio< o demás ca.<as de 
beneficencia, desempeñlrán la tutela de aquello• los directore. de dichos establ•cirnicnlos. 
con arreglo a la• leyes y a lo que preven!!ª" los estatutos respectivos; en tal caso no es 
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necesario el di!ICemimiento del cargo. Asl lo previenen los artículos 493 y 494 del C'ii<ligt' 
Ci\il del Distrito Federal. 

En relación con la tutela dativa se con5agra, en primer término, el principio de 
elección por el propio menor si C!ote ha cumplido 16 allos. El Jue1 Pupilar confirmara 13 
designación, si no tiene ju!lta cau!I para rerrobarfa. pero para repro~ar las ulterio,.s 
designaciones que hiciese el menor. deberá oír el padecer del Consejo Local de Tutrl3' 
Tanto si el Juez no aprueba el nombramiento hecho por el menor como en el caso de que 
éste no haya cumplido 16 anos el Jue>. Pupilar designará tutor de entre las per•onas que 
figuren en la lista formada cada ano ror el Consejo Local de Tutelas. oyendo al Mini•teri<' 
Publico, quien deberá cuidar de que quede comprobad• la honorabilidad de la per!IOna 
elegida para tutor. En el caso de que el Jue7. no haga oportunamente el nombramiento de 
tutor, se le considera responsable de los daños y perjuicios Así lo establecen los artículos 
496 a 498 del Código Civil. 

Cuidando éste de que los menores de edad que carezcan de bienes no estén •ujetos a 
patria potestad ni a tutela testamentaria o legitima no les falte la debida protección. ordena 
también que se les nombre tutor dativo, que habri de cuidar de la person• del menor. a 
efecto de que reciba la educación que corre.panda a su posibilidad económica y a sus 
aptitudes el tutor, dice el articulo SOO, dedicado a elite punto, será nombrado a petición del 
Consejo Local de Tutelas, del Ministerio Público. del mismo menor y aun de oficio por el 
Juez Pupilar. 

El siguiente articulo SO 1 declara obligatorio el desempeno de la tutela de los meno,.s 
sin bienes. a que se refiere el articulo anterior, por las personas que ocupen los cargos 
siguientes y mientras duren en el desempeño de los mismos: 

1 - El Presidente Municipal del Domicilio del Menor 
11.- Los demás Regidores del Avuntamíento. 

111.- Las personas que desempeñen la autoridad administrativa en los lugArc< en 
donde no hubiere Ayuntamiento 

IV.- Los profesores oficiales de instmcción primaria, secundaria o profesionAI. del 
lugar donde vive el menor. 

V.- Los miembros de las Juntas de Beneficencia Pública o Privada que disfiuren 
sueldo del Erario. 

VI.- Los directores de establecimientos de Beneficencia Ptihlica. 
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1.m JuecH Pupil•res nombrarán, entre las penonas mencionad••. las pt'r<nna• que 
en cada alto dehan desemreftar la 1urela. procurando que esle C'ar~o se reparta 
equitali,·amente, sin ~~juicio de que lambi~n puedan m nombrados tutores la• renonas 
que ll~mi en la lisia que deben form•r los Consejos locales, cuando estén confo~s en 
desem¡>eftu gratuitamente la tutela de que se trate. 

Por útimo. si el menor que se encuenlra en el caso f'JIUesto anteriormcnrc adquiere 
bienH. se nombrará tutor dalivo en la fonna ordinaria. 

ORGANOS DF. l.A TllTF.l.A 

Con un criterio moderno y avan1.ado. consigna esle Códi!fO como iirgano de la 
tutela. el tutor. el curador, a quien consigna funciones de vigilancia y suslirución. análogas a 
lar del protutor francés y espaftol, los Consejos toc•les de Turela y los jueces Pupilares. 
Obsérvew que este Consejo local de Tutelas no tiene simililud con el Consejo de Familia. 
sino que es una institución oficial, desisnada en todu las municipalidades y con•r:•uida por 
personas que tean de nororias buenas costumbres y tengan interés en proteger a la infancia 
desvalida. Es un ór111no de vigilancia e información. que riene a su car!lo importanflsim•s 
funciones para procurar el buen desempello de la tutela, e im¡>edir lodo !lénero de ahusos en 
su ejercicio. Estas funciones se consignan en general en el articulo 632 del Codigo Ch·il. 

Por otra parte, los Jueces Pupilares están e.pecialmente dedicados a los asuntos 
relativos a la tutela, y ejerce una sobrevigilancia en el conjunto de los acto• del rutor. para 
impedir por medio de disposiciones apropiadas, la trasgresión de los deberes que a este 
corresponden. • 

DE LAS PERSONAS INCAPACITADAS PARA F.JF.RC'F.R l.A Tl'TFl.A 

F.I Ciidi1m Civil vigenle. dedica esta malcría el capitulo séprimo. en el que 
comprende las causas de incapacidad y los morivns de remoción de los cargm de rurores y 
curadores, aunque denrro del criferio especial que del curador tiene e.le . Código. 
asimilándolo al protutor de orras legialaciones. 

El articulo 503 dedicado a Is incapacidades del cargo de tulnr •. e.rre.~a. que .no 
pueden 



ser tulores, aunque e.~lén anuenles en recibir el cargo: 

l.· Los menores de edad; 
11.· Los mayores de edad que se encuentren bajo tutela; 

111.· Los que hayan sido remo\·idos de olra ltJlela por hahtrse conducido mal, ya 
respecto de la persona, ya respecto de la administración de los bienes 
del incapacitado; 

IV.· Los que por sentmcia que cause ejecutoria, hayan sido condenados a 
la privación de este cargo o a la inhabilitación para obtenerla; 

V.· El que haya sido condenado por robo, abuso de confianza, estafa, fraude o por 
delitos contra la honestidad; 

VI.· Los que no tengan oficio o modo de vivir conocido o sean notoriamente de 
mala conducta; 

VII.· Los que al deferirse la tulela tengan pleito pendiente con el incapacitado; 
VIII.· Los deudores del mismo en cantidad considerable a juicio del Juez. a no ser 

que el que nombre tutor testamentario lo haya hecho con conocimiento de la 
deuda, declar6ndolo asl e~presamente al hacer el nombramiento; 

IX.· Los Jueces, Magistrados y dermis funcionarios o empleados de la 
administración de justicia; 

X.· El que no esté domiciliado en el lugar en que deba ejercer la tutela; 
XJ .• Los empleados públicos de Hacienda que, por razón de su destino, tenr.an la 

responsahilidad pecuniaria actual o la hayan tenido y no la huhieren cubierto; 
XII.· El que padezca enfermedad crónica contagiosa. 
XIII.· Lo1 demAs a quienes lo prohiba la Ley. 

Es completa la numeración de este Código, pero asl como en la fracción primera 
habla de los menores de edad, que es un concepto fl!ico, en la segunda, en lugar de referirse 
a los mayores que se encuentren bajo tutela, debió indicar cuáles son las situacionr< llsicas y 
morales que produzcan la incapacidad, como la demencia, la sordomudez, la Ce!!lJera, la 
debilidad menlal etc., pues como ya hemos indicado en la crilica de olros Códigos, puede 
darse el caso de personas incapaces que, por cualquier razón no oe hallasen somrtidas a 
IU!ela y se ingiriese sin obst6culo legal, en el ejercicio del cargo de IUlor., de 01ras 

También se omite en esle Código el caso de los concursados o quebrndos, no 
rehabilitados, que es similar y más grave qui1ás que el de los empleados piil•licos de 
Hacienda a que se refiere la fracción diez y que no pueden confundirse con las personas de 
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mala conducta notoria, igual ocurre en los empleados reforidos. 

En cambio, es plausible la incapacidad comprendida en la fracción doce. referente a 
los que padezcan enfermedad crónico contasiosa. Esta incapacidad, sesún hemos \i!llo. no 
figura en ninguno de los Códisos e•aminados, y aunque sólo debiera impedir ia tutela 
cuando el pupilo debe convivir con el tutor, consideramos aceptada la orientación con el 
sólo reparo de que debio aftadirse "siempre que el pupilo haya de convivir con el ftllor o el 
Juez estime peli11TOSO, por razón de la enfermedad, en el ejercicio del carso por rarte de la 
persona que la padezca'. Suserimos esta idea, en atención a que pueda haber per~nas que. 
aunque padezcan enfennedades crónicas contasiosas, tengan condiciones de probidad. 
intelisencia y rectitud, que hiciesen beneficiosa sugestión, siempre que no establezca una 
convivencia o un contacto inmediato con el pupilo, que no es siempre necesario. y que 
mediante representantes puede evitarse perfectamente. 

DE LAS EXCUSAS PARA EL DESEl\IPE~O DE LA TUTELA 

Las causas que e•cusan el desempefto de la tutela tenemos· Ser funcinnario o 
empleado público, l!ef militar rn servicio activo, tener bajo su potestad más de dos 
dependientes; ser notoriamente pobre, estar enfermo, ser mayor de 60 aftos. tener a su cargo 
otra tutela o curaduría y finalmente, ser ine•perto en los nesocios o por causa !ll'ave no se 
este en aptitud de desempeftarla. 

Se tiene por renunciada la e.cusa cuando el que se encuentra en condiciones de 
formularla acepta el carso, y cuando no es propuesta dentro del término fijado por el 
Códiso de Procedimientos Civiles. 

Mientras se califica el impedimento o la e•cusn, el Juez nombrará un tutor interino 

DEL EJF.RCWIO DE LA TllTF.LA 

1.- REQUISITOS PREVIOS PARA EL f:JERC'IC'IO DE LA TIJTEl.A. 

r:J ('ódigo Civil para el Distrito y Territorios Federales. es segurmi1cntc unndc los 



que con mayor cuidado y más prolijamente se ocupa de las garantías d• la tutela. 
material a la que dedica un capllulo, el noveno del titulo noveno también 

En su udculo 519, ordena que el tutor antes de que discierna el cargo. prestará 
caución para asegurar su manejo Esta caución consistirá: 

l.· En hipoteca. 
11.· En fianza. 

La garantia prendaria que presente el tutor se constituirá deposilando lu cr<as d1das 
en prenda en una in"itución de crédito autorizada para recibir depósitos: a falta de 
ella, se depositu6n en poder de penon1 de notori110fvencia y holl<lfabilidad. 

A continuación el Código Civil p1r1 el Distrito Federal stllala las penonas que se 
hallen e~ceptuadu de prestar fianza y llOll fa 1 aiguientes: 

1.- Loa tutores testamentarios, cuando expresamente los haya relevado de est1 
obligación el testador. 

11 .• El IUlor que no ldmini11re bienes. 
111.· El padre, la madre y los abuelos. en lot ca90ll en que, conforme 1 la Ley, 10n 

ll1mado1 a desempellar 11 tutela de 1111 detcendientes, y salvo en lo di!lf'Uesto en el 
11tfculo 523, o 5e1, aiando el Juez con audienci1 del curador y del Consejo de 
Tutelas lo era conveniente. 

IV.· Los que acojan a un expósito, lo alimenten y eduquen convenienlemerne por mis de 
10 allos, a no ser que hayan recibido pensión pira cuidar de él. 

1\1 tenor del articulo 521, lo• rutores testamentarios sólo eotarán obli~ados a dar 
g1r1ntia, cuando con posterioridad a su nombramiento haya sobrevenido cau .. 
ignorada por el testador que a juicio del Juez y previa audiencia del curador, haga 
necesaria aquélla. 

la garantla que presten los tutores no impedirá que el Juez Pupilar a moción del 
Ministerio Público, del Consejo Local de Tutelas, de los parientrt más pró,imos del 
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incapacitado, o de éste mismo, si ha cumplido 16 anos, dicte las provideacias que 
estime útiles para la conserv1ción de los bienes del pupilo. 

El ar11culo S26 establece el orden que debe seguirse para las garantías, y ordena que 
el tutor no podrá dar fianza para caucionar su manejo, sino cuando no tenga bienes 
en que consrituir hipoteca o prenda. C'uando los bienes que tenga no alcancen a 
cubrir 11 c1ntidad que debe uegurar la garantla está, podrá consistir, según el 
a11iculo 527, pa11e en hipoteca o prenda, par1e en fianza o solamente en fianza. a 
juicio del Juez y previa 1udiencia del curador y del C'onsejo !.ocal de Tutelas. 

Según el articulo S28, la hipoteca o prenda y la fianza, se dará.: 

l. - Por el impor1e de las rentas de los bienes ralees, en los dos últimos aftos y por los 
réditos de capitales de capitales impuestos durante ese tiempo. 

11.- Por el valor de los bienes muebles. 
111.- Por el de los productos de las flncu rústicH en dos anos, calculados por peritos o 

por el término medio de un quinquenio, a elección del Juez. 
IV.- En IH negociaciones mercantiles o industriales, por el veinte por ciento de las 

mercancías y demás efectos muebles, calculado por los libros, si están llevados en 
debida forma o en otro caso, a juicio de peritos. 

Si los bienes del incapacitado enumerados anteriormente, aumentan o disminuyen 
dur1nte la tutela, podrán aumentarse o disminuirse proporcionaltnentt, según el 
a11lculo S29, la hipoteca, prenda o fian1.a que constituyan la garanrla, a solicitud del 
tutor, del curador, del Ministerio Público o del Consejo !.ocal de Tutela. 

Al lado de las garantlas enumeradas. el a11iculo 530 establece la respon<ahilidad 
subsidiaria del Juez respecto de los daftos y perjuicios que sufra el incapacitado. por 
no haber aquél exigido debidamente que se caucione el manejo de la tutela. 

Conforme al ar1lculo SJ I, si el tutor, dentro de los tres meses después de haber 
aceptado el nombramiento, no pudiera dar las garantlas legalmente fijadas; se 
proceder6 a designar nuevo tutor. D~rante . esos tr~s. '."eses. desern~eílara la 
administración de los bienes un tutor interino, quien lo rec1b1ra por mventano 
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solemne Y no podrá ejecular olros aclos c¡ue los indis11ensables para la conscl"\·acii\n 
de los bienes y percep.:i6n de los produc1os. Para cualquier olro aclo de 
adminislroci6n requerirá la aulori•ación judicial, la que se conceder' si pwcede, 
oyendo al curador. Asl lo dispone el articulo 532. 

Con el fln de manlener la integridad y •uflciencia de las garanlfas, el articulo SJJ 
ordena que, al presenrar el IUlor su cuenla anual, el curador, o el Consejo 1 ocal de 
Tu1elas, deben promover infonnaci6n de supervivencia e idoneidad de lo• fiadores 
dados por aquél. F.sla infonnación también podrán promoverla en cualquier liempo 
que lo es1imen convenienle El Minislerio Público tiene igual facul1ad y hasta de 
oficio el Juez puede exigir esa información. 

Con la misma finalidad. el articulo 534 consigna que es también obligadón del 
curador que ya sabemos ejerce en estas legislaciones las funciones de protutor y 
obligación asimismo del Consejo Local de Tulelas, vigilar el estado de las flncas 
hipolecadas por el IUlor, o de los bienes enlregados en prend1. dando aviso al Juez 
de los deterioros y menoscabo que en ellos hubiere, para que, si es nolable la 
disminución de su precio, se exija al IUlor que asegure con olros bienes los intereses 
que adminislra. 

Según habrá podido 1dvertirse, es muy cuidadosa y acertada la regulación que hace 
esle Código relalivo a las malerias de aseguramienro en el manejo de la lulela. y 
puede decirse que no deja prevención que no adopte, contratando notoriamente con 
la ligereza que respecto a este punto revelan algunu lq¡islaeiooes europeas. 

No es en cambio tan prolijo, y cuid1doso el mencionado Código al lr1t1r la materia 
concerniente al inventario, al que dedica exclusivamenle la fracción tercera del 
articulo SJ7 y según el cual, el IUlor eslil obligado a formar inventario solemne y 
circunstanciado de cuanto consliluya el palrimonio del incapacilado, denlro del 
término que el juez designe y con la inlervcnción del curador y del mi•mo 
incapacitado, si go1.a de discernimiento y ha cumplido 16 aftos de edad El termino 
para formar el inventario e este respeclo. no podrá ser mayor de ~is meses 

C'iertnmente que en el te~to con•igoado se condensan las principales circun•lancias 
referenles al inventario y n su formación. y que es plausihle lanlo que se cn11reda al 
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Juez di!ICreción al arbitrio para fijar el ténnino en que deba eícctuarsc aquél, dentro 
de un pla7.o prudente, cunnto que se pemiita la inter\'ención o miis bien se e.ija del 
curador y del propio incapaz, si tuviese di!ICemhniento y mas de 16 años; pero por la 
misma concisión del texto, se omiten detalles relativos 1 la valoración de lo• Menes, a 
la especificación de paMicipacinnes en empresas o sociedades mercantiles o 
industriales a la forma del inventario, que aunque se dice a de ser solemne, no se 
expl'C!& como ni por quién dehe autorizarse y se omite a nuesrro juicio 
infundadamente la intervención del C'onsejo Local de Tutelas. cuya fünción y 
responsabilidad seria para este punto muy interesante 

11.· FACULTADES Y DEBERES DEL TUTOR 

F.ntre las obligaciones concernientes a la persona del pupilo. el a11ículo 537 establece 
que el tutor debe alimentarle y educarlt. destinar con prefertncia los recursos del 
incapacit1do a la curación de sus enfermedade! o a su regeneración y representarle 
en juicio y fuera de el en todos los actos civiles, en excepción del matrimonio, del 
reconocimiento de hijos y de otros estrictamente personales. 

Los gastos de alimentación y educación del menor deben regularse de manera que 
nada necesario le falte, según su condición y posibilidad económica; asi lo dispone el 
mlculo 538. 

El siguiente aMlculo 539 hace referencia a la cantidad que haya de inveMir<e en los 
alimentos y educación del menor, y prescribe que el Juez la fijara con audiencia del 
tutor y !lin perjuicio de alterarla, según el aumento o disminución del pat1imonio y 
otra circunst1ncia. Por las mismas razones, aftade, podrá el Juez alterar la ~antidad 
que hubiese seflalado para dicho objeto la persona que nombró al tutor. 

Con reíerencia a la carrera y oficio que ha de darse al menor, el articulo 540 
determina que se destinará a é~te a la profesión u oficio que elija. según sus 
circunstancia~ Si el tutor infringie<e esta disposición, puede el menor pnr conducto 
del curador, del Consejo Local de Tutelas o por si mismo, ponerlo en conocimienlo 
del juez Pupilar. para que dicte la~ medidu convenientes 
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F.n relación con la mismn materia, ordena el articulo 54 J que si el que tenía Ja patria 
P.otestad sobre el menor lo hnbía dedicado ya a alguna carrera. el tu1or variará éste 
sin la aprobación del Juez, quien decidirá este punro prudenrernente v ovendo en 
lodo caso al mismo menor, al curador y al Consejo Local de Tutela. · · 

Los artlculos 542, 543, 544 y 545. hacen referencia a Jos diferentes casos c1ue pueden 
presenlarse, en que los productos de los bienes del pupilo no sean suficientes para 
cubrir los gastos de su alimentación y educación, o que en dichos pupilos füesen 
indigentes. 

Del primero de esos artlculos o sea el 542. estable<:e que si las rentas del wrnor no 
alranzan a cubrir los gastos de su nlimentación y educación, el Jue7. de.:idirá si ha de 
ponerse a aprender un oficio o adoptar otro medio para evirar Ja enajenación de Jos 
bienes y, si fuere posible, sujetará n las rentas de éstos Jos gastos glClhales de 
alimentación. 

El articulo 543 dispone que si Jos pupilos fuesen indigentes o careciesen de 
suficientes medios para Jos gastos que demanden su alimentación y eduroción. el 
rutar e~ígirá judicialmente Ja pr"ración de esos ga."os a Jos parientes qu~ tienen 
obligación legal de alimentar a los incapacitados Las e.1>ensas que esto ori¡?íne serán 
cubiertas por el deudor alimentario. Cuando el mismo tutor sea ohligado a dar 
alimentos, por razón de su parentesco con el pupilo, el curador, ejercitará la occión a 
que este articulo se refiere. 

Si los pupilos fuesen indigentes y no tuviesen penonu que estén obligadas a 
alimentarlos, o si teniéndolas no pudiesen haCCTlo, el tutor, dice el articulo 544, con 
autorización del Jue7. Pupilar, quien oír~ el pare.:er del curador y dtf f'on!!C'jo 1.ocal 
de Tutelas, pondrá al pupilo en un establecimiento de beneficencia piiblica o privada 
en donde pueda educarse. Si eso no fuese posible, el tulor procurará que los 
particulares suministren trabajo al incapacitado, compatible con su edad y 
circunstancias personales, con la obligación de alimentarle y educarle No por esto el 
tutor quedará e>eímido de su cargo, pues continuará vigilando al menor. a fin de que 
no su!Ta danos por el excesivo trabajo, lo insuficiente de la alimenración o lo 
defectuoso de la educación que se le imparta 

Los incapacitados indigenres que no pueden ser alimenrados ni educados por los 

120 



medios previstos en los do1 1nlculos anteriores. consigna el articulo 545. 
inspi!án~ose en el Código suizo; lo ier'n a costa de las rentas públicas del Distrito ~· 
Temtonos Federales, según el lugar donde estén domiciliados. pero si se llega a 
tener conocimiento de que existen parientes del incapacitado que estén legalmente 
obligldos a proporcionarle alimentos, el Ministerio Püblico deducirá la acción 
correspondiente para que se reembolse al Gobierno de los gastos que hubiere hecho 
en cumplimiento de Jo dispuesto en este articulo. 

Como se ve el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales se ocupa 
cuidadotamente de que los menores incapacitados. mene•terosos e indigenres. sean 
atendidos en todo caso, para que la turela sea más bien una función protectora de los 
desvalidos que una mera administración de bienes de Jos afonunados. 

El articulo 546 hace referencia a los incapacitados por razón de enfrll11edad. y 
establece que el tutor está obli!lado a presentar al Juez Pupilar. en el mes dr enero de 
cada ano, un certificado de dos médicos psiquiatras que declare acerca del e'!lado del 
sujeto a interdicción, a quien para este efecto, reconocerán en presencia del curador 
el Juez se ~ciorart del estado que l!Uarda el incapacitado y tomará todas las 
medidas que estime convenientes para mejorar su condición 

Insistiendo en el punto, el articulo 547 determina que para la seguridad. alivio y 
mejoria de las personas a que se refiere el artículo anterior, el tutor adoptará las 
medidas que juzgue oportunas, previa la autorización judicial que se otorgará cun 
audiencia del curador. Las medidas que fueren muy urgentes podrán ser ejecutadas 
por el tutor quien dará cuenta inmediatamente al Juez para obtener la debida 
1probación. 

JU.- DE LA ADMINISTRACJON DE LA TIJTELA 

El Código Civil no sigue un orden sistemático de distinción entre las focultades 
normales que el tutor puede ejercer por si y aquellas para las que necesita 
au1ori7..ación judicial y las que le están en aboolulo prohibid•• Tamroco e<le C1\digo 
da intervención en 6tos aclos al pupilo. cuando tenga discernimiento y sea ma,vor de 
delenninada edad 

121 



El articulo 556 se ocupe del caso de que el padre y la madre del menor rierciescn 
alg~n. ~on;ercio o ind~istria y esr a Mece que el Juez, con informe de dos perilos, 
decrdira sr ha de continuar o no la negociación a no ser que los padres hubieren 
dispuesro algo so~re ese punto en el cual se respetar6 su voluntad, en cuanlo no 
ofrezca grave inconveniente a juicio del Juez. 

Los artlculos 557, SSS, 559 y 560 se ocupan del depósilo de dinero que resulle 
sobrnnte despues de cubiertas las cargas y atenciones de la tutela. del que proceda de 
las redenciones de capitales o se adquiera de cualquier otro modo, todo el cual será 
impuesto por el tulor dentro de tres met1es contados desde que se hubiesen reu11ido 
dm mil pesos por esos conceptos la irnrosición será esrablecida sohre segura 
hipoteca, ca!ilicada bajo la responsnhilidad del IUlor, reniendo en cuente el rrecio de 
la finca y productos y la derreciación que pueda sobrevenir. 

Para hacer la imposición dentro del lérmino seftalado, hubiere algún incf'11renienle 
gra\'e, el tutor lo manifestará al lue7. quien podrá ampliar el plazo por otros lres 
meses. Cuando el tutor no haga las imposiciones en los plaw• indicados. pagará los 
réditos legales hasta que los capirales sean impuestos y mientras que las impo•iciones 
se hacen, el tutor deposirará las canlidades que prescriba en el esublecimiento 
público destinado al efecto 

Los artlculos 561 a 564 inclusive, se consagran a la enajenación de bienes .V disponen 
que los inmuebles, los derechos anexos a ellos y los muebles preciosos no pueden ser 
enajenados ni gravados por el tutor, sino por causa de absoluta necesidad y evidente 
utilidad. debidamente justificada y previa la conformidad del curador, que ya 
sabemos ejerce en esta legislación las funciones que orras a•ignan al proturor y a la 
autorización judicial. 

Cuando la enajenación se haya permitido para cubrir con su producto alglin obj~lo 
determinado, el Juez señalará al tutor en un plazo dentro del cual debera acredrtar 
que el producro de la enajenación se ha invertido en su objeto. 

La venta de los bienes raíces del menor es nula, sino se hace en subas!• pública 
judicial. En al enajenación de alhajas y muebles .rreciosos:. el Juez decidirá si 
conviene 0 no !a almoneda y podrá dispensarla, acreditada la u11hdad que rerulre al 
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menor. los lulores no podnln vender valores comerciales, indu•triales. títulos de 
renta, .accioMs, fruros y ganados. ~enecientes al pupilo, por menor valor del que 
se cotice en plaza el dla de la venta; m dar fianza a nombre del rurelado 

Cuando se trate de enajenar, gravar o hipotecar a llrulo oneroso hienes que 
pmenezcan al pupilo como copropietario, se mandará justipreciar dichos hienes. 
para fijar con toda precisión su valor y la pane que en ello repmente el pupilo. a fin 
de que el Juez retuelva si conviene o no que se divida materialmente lo• aludidos 
bienes. para que aqul!I reciba en plena propiedad su porción o si por el contrario. es 
conveniente la enajenación, gravamen o hipoteca. lijHndo en este caso las 
condiciones y stgUridades conque deben hacl'ne y pudiendo si lo estimare 
conveniente. dispensar la almoneda siempre que lo consienla el tutor y el curador 

Lo1 artlculos 565 al 568, 571, 573 y 57S del Código, se refieren a los casos en que el 
IUlor necesita autoriución judicial o intervención del protutor. 

Se requiere autorú.ación judicial para todos los gastos e.traordinarios que no 11ean de 
conservación o de reparación; para que el tutor pueda transigir o comprometer en 
arbitrios, cuyo nombramiento debe ser aprobado por el Juez. y para qu• el tutor 
pueda recibir dinero prestado en nombre del incapacitado, ya se constiluya o no 
hipoteca en el contrato. 

Se ell.Íge la autorización judicial y la intervención del curador para que el tutor 
transija cuando el objeto de la tramacción consista en bienes inmuebles. muebles 
preciosos o bi- en vllores mercantiles o industriale!, cuya cuantla e<ccda de mil 
pesos; para que el Mor pueda hlceroe pago de 1t1s créditos contri el pupilo y para 
dar en arrendamiento los bienes de aqul!I por más de cinco anos, lo cual sólo podrá 
autorizarse en cuo de nece!idad y utilidad y en la forma prevenida en el articulo 564. 
El arrendamiento hecho de este modo subsistirá por el tiempo convenido, cuando se 
acabe la 111tela, pero serí nula toda anticipación de renta o alquileres por mas de dos 
anos. 

Los anlculos 569, 510, 512, 576 y 578 establecen los actos absoluramcnte 
prohibidos al tutor y la materia referente a la prescripción entre éste y el pupilo. 
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Con arreglo a estos textos ni con licencia judicial ni en almoneda o fuera de ella 
puede el tutor comprar o arrendar lo5 bienes del tutelado ni hacer contrato alguno 
respecto de ellos. para si. sus ascendientes. !111 mujer. hijos o hermanos por 
consanguinidad o afinidad. Si lo hiciere, ad<~nás de la nulidad del contrato el acto 
será _suficiente para que se rrmueva al tutor. Sin embargo, cesa la pr~hibición 
antenor en el caso de que el tutor o sus parientes sean coherederos participes o 
socios del incapacitado, en los bienes objeto de la venta 

Tampoco puede el lulor aceptar para si, a lltulo gratuito u oneroso, la cesión de 
ningún derecho o crédito contra el pupilo Sólo puede adquirir esos dertthos por 
herencia. Asimismo, estli prohibido al tutor hacer donacion" a nombre del pupilo, 
asi como c«t6 obligado a admitir las que sean simples o legal.:! y las herencias que se 
dejen al turelado 

Por ultimo, el articulo 578 preceptúa que durante la tutela no corre la prescripción 
entre el tutor y el pupilo 

En relación con la retribución de los tutores, el 11111culo 58~ establece que el tutor 
tiene derecho a una retribución sobre los biel1C9 del incapacitado, que podrll fijar el 
ascendiente o extrafto que conforme a derecho lo nombre en su testamento y para los 
Mores legitimos o darivos, la fijará el Juez En ningún cuo bajará esa retribución del 
cinco ni excederá del diez por ciento de la renta liquida de dichos bienes 

Si mos luvieren un aumento en sus productos. debido exclusivametue a la industria 
y dili¡encia del tutor, el articulo 587 dispone que el tutor tendrA derecho a que se le 
llllJllfllle Ja remuneración hast1 un veinte por ciento de los productos llquidos. la 
calificación del aumento se har6 por el Juez con audiencia del curador y pnra que el 
aumento extraordinario tenga lugar, será requisiro indi1p.:n5able que por lo menM en 
dos allos consecutivos, haya obtenldo el tutor la aprobación ab1eluta de sus cuentl!. 

El aniculo 589 ordena que el turor no tendr6 derecho a remuneración alguna y 
restituirá lo que por "te titulo hubiese recibido, si contnviene a lo dispuesto en el 
articulo l 59, respecto de las prohibicionH para conrner marrimonio entre el tulor Y 
la persona sujera 1 tutela y los descendientes de aqu~I. 
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Es de advertir, que a pesar del eslablccimienlo y función de los Consejos Locales de 
Turela, no se les de en esle Código la inlervendón que debieran lener en materia 
adminis1rativa. 

CUENTAS DE LA TUTELA 

El Código Civil vigenle paro el Disltito y Terrilorios Federales, resulla en c.lremo 
previsor y delallado en la maleria concerniente a la• cuenras de la IUtela. Pueden ser éstas 
según la lulela y el cuerpo legal, periódicas definitivas o finales, y en lodo caso y en 
cualquier momento, poles1a1iva por cau!lll gmve, a petición del curador, del Consejo Local 
de Tutelas o del menot de edad sujeto a tutela si hubiese cumplido 16 aftos. 

En efecto el articulo 590 prescribe que el ruror sera obligado a rendir al Juez una 
cuenla detallada de su administración, en el mes de enero de cada afto, sea cual fuete la 
fecha en que se le hubiere discernido del cargo. No !lálo se exige la cuenta periódica durante 
el mes de enero de cada afto, sino que inmediatamente se establece, por el mismo artículo, 
que la falla de presentación de dicha cuenta en los tres me~ siguientes morivara la 
remoción del lutor. 

El 111tlculo S91 es el que impone al tutor la obligación de rendir tamhién cuentas, 
siempre por causas graves, que calificará el Juez, la exijan el curador, el Consejo Local de 
Tutela o el mismo menor si hubiese cumplido 16 allos. 

la cuenta de la administración comprenderá !egún previene el artículo 592. no sólo 
las cantidades en numerario que hubiese redhido el tutor por producto de los biene~ y la 
aplicación que les haya dado, sino, en general, todas las operaciones que <e hubieren 
practicado, e irá acompaftada de lm documentos justificalivos y de un balance del rs1adC1 de 
los bienes. 

El articulo 593 declara al tutor responsah!e del valor de los créditos activos si dentro 
de sesenta días, contados desde el vencimiento de su pinzo, no ha obtenido su pago o 
sarnntía que a!legure éste, o no ha pedido judicialmente el uno o la otra. 

C'on idéntico escrupuloso criterio, preceptúa el articulo 594 que si el incapacilado no 



está en posesión de algunos bienes a los que tiene derecho, el tutor serñ reopon•ahle de la 
pérdida de ellos, si dentro de dos meses, contados desde que tuvo noticia del derecho del 
incapacirado, no entabla a nombre de éste las acciones judiciales conducenles pare 
recobrarlos lo dispuesto anteriormente se entiende, según el artículo 595 sin perjuicio de la 
respon!labilidad que, después de intenradas las acciones, puede resultar al tutor por culpa o 
negligencia en el desempeflo de su encargo 

En cuanto al lugar que deben rendi"e las cuentas de la tutela, el articulo 596 declara 
que ha de ser el mismo en que ésta se ejerce o desempefte. 

Son abonables al tutor todo• los gastos hechos debida y legalmente, aunque los haya 
anticipado de su propio caudal y aunque de ellos no haya result1do utilidad alguna, si esto ha 
sido sin culpa del tutor; pero ninguna anricipación ni crédito contra el pupilo se le abonara a 
aquél, si excede de ta mitad de la renta anual de los bienes del tutelado, a menos que al 
efecto haya sido autorizado por el Juez, con la audiencia del curador. Asi lo disponen los 
lllticufos 597 y 598. 

El tutor serA siempre indemnizado, según el prudente arbitrio del Juez. de los dallos 
que haya sufiido por causa de la tutela y el necesario de!empel\o de la mbma, si no ha 
intervenido por su plllte culpa o negligencia 

Según el articulo 600, fa obligación de rendir cuentas no puede ser dispen••da ni por 
contrato ni por acto de última voluntad, ni siquiera por el mismo pupilo Y tal dispensa se 
puliere como condición en cualquier acto, se tendrli por no puesta. 

El artlcufo 601 prevé el caso de que el tutor sea reenipla1ado por otro. y clrrlarn que 
en tal supuesto, esr• obligado fo mismo sus hereder~s, a rendir cuenta 8'!1~~1 de !ª Mela al 
que fe reemplace. El nuevo tutor responderá al pupilo de los dailos y per1u1c1os, sino pidiere 
y tomare fas cuentu de su antecesor. 

Siguiendo ya en la materia reguladora de las cuentas generale• o definitiva., el 
artlcufo 602 estatuye que et tutor o en su falta quien lo represente rendirá las cuentas 
generales en et término de tres meses, contados hasta el dia en que fenezca fa tutela. Este 
plazo podrá ser prorrogado por el Juez hasta tres mesn más, si fas circunslancias 
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e>Uraordinarias asl lo exigiesen. La obligación de dar cuenla al cesar el tulor o e•linguirse la 
tutel.a. pasa a los . herederos aquél y si en el primer caso, algunos de ellos siguen 
administrando Jos bienes, su responsabilidad será la misma que la del tutor. 

Según el aniculo 604 las garanlias dadas por el tutor, no se cancelarán. sino cuando 
las cuentas hayan sido aprobadas. 

Este Código, siguiendo los mismos principios en que se inspiran la mayoría de las 
legislaciones para asegurar los derechos del pupilo, dispone el aniculo 605, que hasla 
pasado un mes desde la rendición de cuentas, es nulo lodo conl'enio enlre el lulor y el 
pupilo. ya mayor o emancipado. rclalivo a la administración de la tulela o a las cuentas 
mismas. 

Según el anlculo 607, el tulor, concluida Ja tutela, eslá obli~ado a enlregar todos los 
bienes del tutelado y todos los documentos que le penene7.can, conforme al balance que se 
hubiere presentado, con la ultima cuenta aprobada. Está obligación de entregar los ~ienes no 
se !lllspende por estar pendienle la rendición de cuentu 

El tutor que entra a ejercer el cargo, sucediendo a otro, eslá obligado. segim el 
articulo 609, a exigir la entrega de bienes y cuentas al que le ha precedido Sino la e•igiese, 
es responS1ble de todos los daftos y perjuicios que por omisión se pudieren ocasionar al 
menor o incapacitado. 

La entrega de bienes debe ser hecha iluranle el mes siguiente a la tem1inación de la 
tutela y sólo cuando aquellos fuesen muy cuanliosos estuviesen ubicados en diversos 
Jugares, el Juez puede njar un término prudente, pero la entrega deberá, en ludo caso, 
comenrArse dentro del pla10 seftalado Asl lo preceplua el nniculo 608. 

La entrega de los bienes y la cuenla de la 1u1ela se efeclua'.án a e.pcnsas .del 
incapaci1ndo, pero cuando intervengo doln a culpa de pane del lulor, •ernn de cuenta de cslc 
todos los gastos. Así lo disponen los aniculo• 610 y 611. 

m saldo que resulle en las cuentas en pro o en conlra del 1u1or producira, ·~ tenor del 
anlculo 612, interés legal. En el primer caso, ese interés correrá desde que, pre,·ia entrega 
de 

127. 



los bienes: se ~aga re~uerimiento legal para el pago; y en el segundo desde la rendición de 
c~e~as. s1 hubiesen sido dadas dentro del término legal; y si no desde que expire el mismo 
temnno. 

Cuando la cuenta resulte contra el tutor, mmque por un arreglo con el que fue pupilo 
o su representante se otorguen plazos ni responsahle o a sus ooederos. quedarán vivu las 
111ranrlu dadas para la administración hasta que se verifique el pago, a menos que se haya 
pactado expresamente lo contrario en el arreglo. 

Se8ÍJn el articulo 616, todas las acciones por hed10s relativos a Ja administración de 
la tutela que el incapacitado puede ejercer contra su tutor o contra los fiadores y garantes de 
éste, quedarán e~tinguidos por el tranl!Cllrso de cuatro allos, contados desde el dia en que se 
cumpla la mayoria de edad o desde el momento en que se hayan recibido los bienes y la 
cuenta de la tutela, o desde que haya cesado la incapacidad en los demb casos pre>istos. 

Por último, si la tutela hubiera fenecido durante la menor edad, el menor podrá 
ejecutar las accione! contra el primer tutor y los que le hubieren sucedido el Clll!O, 

computándose entonces los términos desde el dia en que aquél Ilesa a la mayoria de edad 
Tratándose de los demás incapacitados, los términos se computarin desde que cese la 
inc1111cid1d, SC8ÍJn lo estatuido en el articulo 617. 

CESACION DE l..OS TUTORES EN SUS fllNC"IONES 

Nuestro Código Civil no menciona separadamente las cau!lls de extinci~n de 
funciones de los tutores, limitándose a consignar, en el articulo S04 las de remoción o 
separación. 

Al tenor de dicho articulo serán separados de la tutela: 

I .• !.os que sin haber caucionado su manejo conforme a la ley eje17Rn la 
administración de la turela . 

11 • Los que se conduzcan mal en el desempe~o de la ~"ma. Yª. reSJlCC!º de la 
persona. ya respecto de la admini•tración de los l11ene!1 del mcapac,rndo. 
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111.- Los tutores que no rindan cut-nta' dentro del término fij1do por la 1.ey 
IV.- Los incursos en incapacidad P<'!lterior al comienzo de la tutela, dwe que 

se 1veriglle o sobrevenga dicha inc1pacid1d. 
V.- El tutor que hubiese contnúdo matrimonio que ha estado o e11• bajo su guarda, 

a no h1ber obtenido fa di•pen!lll que mencion1 el artículo 1 S'I. 
VI.- El tutor que permanezca ausente por mb de seis meses del lugar"' que deba 

desempcftar 11 tutela 

Es de not1r que este Código fonnula un e.so especial de inc1p1eid1d que lo n 
tlltlbién de datltución o remoción y que se con1iene en el articulo 505, al di'pnner éste que 
no pueden ser tutores ni curadores del demente los que hayan sido CIUll de 11 demenc:itl o 
lo1 que lo hly111 foment1do direct1 o indirectllM!lte. 

Como el Código p111 el Distrito Federal no Ilimite el Con!lejo de Familia, 11 
remoción de 101 tutores hl de tener lupr mediante juicio, que sesún el articulo 507 tienen 
derecho 1 promover el Ministerio PUblico y los parientes del pupilo. E• sin emblrBO de 
advenir que el utfculo menciollldo limit1 1 lol c.1n1 eompmididot en el 504 y por 111110, 
excluye 1quél 1 que se relieie el 505, o - el que inelpt1Cit1 p111 ser tutom o runidorew de 
un demente 1 101 que hay1n sido cauu de 11 demencia o lo hayan fomentldo de modo 
directo o indireeto, lo cual result1 un gr1Ve defecto. 

El articulo 5088 del mismo, regi!lrl un c.1a de 911spen1ión y conforme 1 ese 
precepto, el Mor que fuere proceudo por cualquier delito quedar6 "' !IUipeFISO en el 
ejercicio de !IU Cll'go, desde que se dic:te el 11110 motmdo de prisión halla que !IC! pronuncie 
!IC!nlencil i!Te\'OClble. En t1I caso, !IC! proveeii 1 la tutela conforme 1 la Ley, tesún dispone 
el lrllculo 509. 

Absuelto el tutor. volverá al ejercicio de 9U cargo. Si n condenado a una rena que 
no lleve consigo 11 inhabilitación para d~pellar la tutela. volverá a é~ta, al ex1i"¡ruir su 
condena, !riempre que la rena impuetlla no exceda de un ano de prisión. Asl lo e<tahlece el 
1rtlculo S 10. 

l:XTJNCION DF. l.A TUTELA 

fl f:ódigo f:ivil para el Distrito v Teiritorio~ Federales se ~cupa en un capit11lo 
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especi1I, de 11 ntinción de la tutela, y en el ardculo 606 consigna dos mo1ims de e'<lindim 
de aquell1, que son 1 uber: 

r .- Por muene del pupilo o porque desapare1.Ca su incapacidad. 
H.- Cuando el incap1ci1ado sujeto a tutela entre a la patria potestad, por 

reconocimiento o por adopción. 

A pesar de la parqued1d con que éste Código se expresa, esrin comprendidos en el 
los princip1les motivos de extinción de la tutela, ya que la mayor edad se considtra como 
CIUSI de ntinc:i6n de la incep1cidad que la minoria produce. Unicamente deja de 
mencionarse 11 emancipación sin duda teniendo en cuenta que el emancipado puede nece~irar 
de un tutor par1 negocios judici1les, al tenor de lo que establece la ITacción tercer1 del 
articulo 643. 
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CONCLtlSIONt:S 

La Tutela es una institució~ establecida por la tey para suplir la incaracid1d natural 
Y legnl de IH fleUonu, con In finalidad de rrotegerlas en la realiT.ación de los actos 1uridicos 
en gmerel, con un sentido de interés publico. 

, . Reílriéndome en general m lo que respecta a Ju legislaciones citadas, se marca la 
adm1s1ón de 11 cur1tel1 solo en ca!!Ds excepcionales como a los incarachados mayorrs de 
edad, incompatibilidad de intereses entre los padres y Jos hijos menores sometidos a su 
potestad o entre !Ulores y pupilos. 

Se maneja que de acuerdo 11 Consejo Local de 111 Tutelu el Código C'i\·it p1r1 el 
Distrito Federal marc1 1 la mism1 como un1 Institución oficial comp1rindola con la• demás 
legill1ciones donde 11 exime. 

Concluyendo respecto 1 rruestr1 legisl1ción no limill la incap1cidad para el ejercicio 
de la tutela en lo que respect1 al sexo, religión ni profesión , 1 diferenci1 de otras 
legisl1cione1 donde prohibe el ejercicio de 11 tutel1 en forma p1niculu al ""º femenino. sin 
especificar clar1111e11te el motivo por el cual 1e le prohibe 1 la misma. 

En 11 legislación Suiza existen lagunas en la misma al no definir cluamente que tipo 
de repre9ent1ción puede efectu1r1e, y1 que trat1 de d1r 1 entender que no putde celel!f1rse 
contratos con ningún pariente pró~imo o allegado al tutor. 

F.n lo que respecta a la mayoria de los Estados. de 1~ Rerir.hlica la aut~ri~ad 
competente para conocer de la materia son los juecei de pnm;~a rnstancra del rnmn c~vrl. a 
diferencia del Distrito Federal donde existen Ju1gados Famrliam, cuya co"1pttenc1a les 
corresponde a los mismos por materia y domicilio. 

Refiriéndome en general a tudas y cada una de las lef!i.dnciunes que cito hacen 
referencia que a la falta de alguno de los padres continuara ejerciendo la !Ulela el que 
sobreviva. 



Lu legisl1cio11" concuerdan que el punlo especifico por la cual tennina en fonna 
obliga1ori1 la función del rutor e! precisunente por la muerte, y por la remoción. 

la exrinción de la lutela concordando con las dernb legislaciones tamb~ •e dan al 
adquirir la m1yori1 de edld y por la muerte del pupilo. 
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